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INTRODUCC ION 1· 

La pre~ente Tesis Profesional, tiene una justifica
ción hist6ri4a y social, ya que constituye la suma de exp! 
riencias per~onales en el campo mexicano, que en su conju~ 
to determinaton la necesidad de profundizar en el estudio 
jurídico. De 1éste se derivarían dos objetivos fundamenta
les: uno de ti ipo personal y otro de carácter s'ocial: en -

. primer lugar~ la conclusi6n de mis estudios profesionales; 
y fundamenta~mente, en segundo término, tratar de aportar 
a la Ciencia Jurídica elementos te6ricos y prácticos a Pª! 
tir de una situación dada. 

En relaci6n con el segundo aspecto, mi interés gira 
en torno del Derecho Agrario: la interpretaci6n y la apli
caci6n de la Ley Federal de Reforma Agraria, por parte del 
Estado Mexicano en el momento de la realización de uno de 
sus proyectos de desarrollo regional de gran envergadura. 

Es por tal motivo que la presente investigaci6n jurf 
dici versa so re la Expropiación de Bienes Ejidales en el 
caso del Proyecto Presa "Cerro de Oro", en el Estado de O~ 
xaca, por representar una situaci6n ~ ~eneris dentro del 
procedimiento agrario de expropiación ejidal. La construc
ci6n de la pr~sa, forma parte del programa de desarrollo -
regional de 11 Cuenca del Papaloapan. 

La problemática jurídico-social y sociopolftica rel~ 
cionada con el mencionado Proyecto sigue vigente, especia} 
mente con lo que respecta al reacomodo de los grupos indí
genas y por el proceso de construcción de la presa, que 
aún no se termina. Por tal motivo, se requiere definir la 
temporalidad clel presente estudio a fin de no comprometer 



me en 3n51isis de situaciones recientes y las que están por 
venir. 

En consecuencia, centralizo la atención en la serie -

de acciones agrarias que se realizaron entre 1972 (año del 

primer deércto presidencial sobre este asunto) hasta 1978. 

Este corte en el tiempo,es necesario porque en el momento 

presente, aún subsisten situaciones críticas referidas a la 

movilización y reacomodo de los campesinos afectados por la 
zona de embalse de la mencionada presa, y esto implicaría -

la actuali!ación de los análisis y no podria terminarse es

te estudio. ~< .1: Jl•):iido constatar que hasta la fecha no se 
ha cumplido la totalidad de los compromisos contraídos por 

el Gobierno Federal a través de las Dependencias, que por -

razones técnicas o financieras no han satisfecho las deman

das de los afectados. Han transcurrido dos periodos presi

denciales desde entonces, y comienza u~ tercero, y el pro

yecto continúa planteando necesidades y problemas sociales 

de carácter prioritario por resolver. Las acciones agrarias 

ya se daban por concluídas, pero en lo social y en sentido 

estricto apegado al Derecho, no se han cumplido las obliga

ciones adicionales (unidos al procedimiento agrario). 

En el desarrollo del trabajo estudiar~ brevemente, a 

manera de apertura, la evolución hist6rica de la tenencia -

de la tierra ejidal, los aspectos doctrinales sobre la mate 

ria de cxprdpiaci6n; y de manera específica, y como princi

pal foco de interés, la aplicaci6n a ~n caso concreto: la -

interpretaci6n jurídica dada a la Ley Federal de Reforma -

Agraria, y la interrelación de los procedimientos agrarios, 

hasta la culminaci6n en el reacomodo en los Nuevos Centros 

de Poblaci6n Ejidal en las zonas destinadas para tal fin, 
así como la forma de cumplir las compensaciones e indemniza 

ciones de los n6cleos ejidales afectados. 



CAPITULO I 

LOS ASPECTOS HISTORICO Y JURIDICO DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA EJIDAL EN MEXICO. 

6. 

En México, nuestros problemas agrícolas y agrarios no 
constituyen la cúspide de una situaci6n cuya gravedad fue -
repentina; por el contrario el problema agrar~o se desen
vuelve lenta, pero estrechamente ligado a la inquista tra
yectoria hist6rica de México. 

En la etapa prehispánica alborea el problema con las 
conquistas aztecas y la apropiaci6n territorial, cuya exte~ 
si6n variaba con las castas; los tres siglos de coloniaje, 
desarrollan el malestar, las cadenas de luchas del México -
Independiente, hacen que, al ignorársele, continúe su crecl 
miento, impone su crisis a principio de nuestro siglo y su 
reforma agraria provoca y explica innovaciones jurídicas -
verdaderamente intéresantes, que a(Ín ocupan la atenci6n de 

los te6ricos del Derecho Agrario.[1] 

a) Propiedad del rey, (terminología inadecuada) de -
los nobles y de los guerreros. Entre los mexicanos 
la propiedad individual no lle~6 a tenor el amplio 
concepto que de ella se formaron los romanos con -
sus esenciales características el "Jus Utendi" o 
"Usus", facultad de servirse de la cosa y de apro
vecharse de los servicios que pueda rendir fuera -
de los frutos; el "Jus Frutendi" o "Fructus '', de re 
cho de recoger todos los productos; y el "Jus Abu
tendi" o "Abusus", el poder de consumir la cosa, y 
por extensi6n, de disponer de ella de una manera -

definitiva, destruyéndola o enajenándola.[2] 

[l] Martha Chávez P. <le Velázquez. El Derecho Agrario en México Zda. -
E<lici611. falitorial rorrúa, México, D.F. 1970. Pág. 18. 

[2] Eugenc Pctit. Tratado Elemental de Derecho Romano, 9.:i. Ed.ici6n. faii 
tora Nacional. ~léxico, D.F. 1963. Pág. 231. 

·~--------------------·-



Unicamente el Tzin podía disponer de sus propiedades 

sin limitaci6n alguna, donándolas, enaj~nándolas o dándolas 
en usufructo, según el caso. Por lo regular, las tierras de 
mejor calidad y las de mayor extensión pertenecían al monar 
ca y a su familia. 

Los nobles y los guerreros recibían propiedades en -
recompensa de servicios sefialados, algunas veces sin condi· 
ci6n y otras con la de transmitirlas a sus descendientes. 

Estas tierras eran labradas en beneficio de los seño~ 
res, por lo~ rct L'1'Jti J.es o peones del campo y también por -
arrendatarios y aparceros llamados mayeques. 

b) Propiedad de los pueblos, Se conocía con el nombre 
de Calpulli o barrio, al grupo de personas avecin! 
das en un sector de Tenochtitl,n, y las tierras • 
que les pertenecían fueron denominadas Calpullis, 

La propiedad de las tierras correspondía al barrio o 
en su conjunto, pero el usufructo de las mismas pertenecía 
a las familias que las poseían en lotes perfectamente deli~ 
mitades con cercas de piedra o de magueyes que se llamaban 
tlalmillis. El usufructo era transmisible de padres a hijos 
sin limitaci6n y sin términos, pero estaba sujeto a dos con 
~iciones esenciales~ la primera, cultivar la tierra sin in9· 
terrupci6n, ~i la familia dejaba de cultivarla dos años con 
secutivos, el jefe y sefior principal de cada barrio los re~ 
convenía por ello, y si en el siguiente afio no se enmendaba, 
perdía el usufructo irremisiblemente, La segunda condición 

1 

era permanecer en el barrio a que correspondía la parcela • 
usufructuada, pero el cambio de un barrio a otro y con ma~ 
yor raz6n de uno a otro pueblo, implicaba la pérdida del • 



8. 

usufructo. [3] 

Respecto a esta división y estos requisitos, el Dr. 

Lucio Mendieta y N6ñez, hace también un comentario intere

sante: "Los reinos de la Triple Alianza fueron fundados -

por tribus que vinieron del norte ya organizadas. Cada tr! 

bu se componía de pequeños grupos emparentados, sujetos a 

la autoridad del individuo mas anciano. Al ocúpar el terri 

torio elegido como residencia definitiva, los grupos des

cendientes de una misma capa, se reunieron en pequeñas se~ 

ciones o barrios que se les di6 el nom~re de Chinancallo o 

Calpulli, palabra que, según Alonso de Zurita, significa: 

"Barrio de Gente conocida o linaje antiguo" y a las tierras 

que les pertenecía, Calpullalli, que significa tierra del 

Calpull i. 

La muda propiedad de las tierras del Calpulli perte

necía a éste; pero .el usufructo de las mismas, a las fami

lias que las poseían en lotes perfectamente bien delimita

dos. También menciona la misma forma para transmitirla en 

tre sus parientes y los requisitos para retener el usufru~ 

to, lo cual tenia como resultado que en todo tiempo, 6nic~ 

mente quienes descendían de los habj·:trt,•; e<··~ ca·pulli, -

estaban capacitados para gozar de la propiedad comunal y 

además comenta que: cuando alguna tierra del Calpulli que

daba libre por cualquier causa, el jefe o señor principal 

del mismo, de acuerdo con los ancianos, la repartía entre 

las familias nuevamente formadas. Cada jefe del Calpulli -

estaba obligado a llevar un mapa o plano de las tierras en 

el que se asentaban 1os cambios del posee<lor.[4] 

[3] Silvia Millán de Mollers. La Tenencia de la Tierra en México. Bre
viario de la Universidad Aut6noma de Sinaloa, Culiacán, Sin. Agos
to de 1957. Pág. 1,2. 

(4] Lucio Mcndict:1 y :-Júñc::. (:\) El Problema Agr:1do en W•xico. lln. -
Edici6n. Editori;il Porróa. México,O.F. 1971. Págs. 16. 



Cabe hacer el comentario de que estas disposiciones 
o requisitos en la época precolonial, entre los aztecas, 
tienen aún reflejo en la actual legislación agraria, pue! 
to que esta época establece que se procederá a la suspen

si6n de derechos agrarios a ejidatarics o comuneros, cua~ 
do durante un año dejen de cultivar la tierra o ejecutar 
los trabajos de índole comunal o aquellos que le corres
pondan dentro de una explotaci6n colectiva. También los -
derechos agrarios deben de ser transmitidos entre sus fa
miliares, según el orden establecido por la misma ley. Y 
cuando r.o s.; e( •ibJe adjudicar una unidad de dotaci6n -

por hen 11: i < l ¡ \s<nnbj ea General la considerará vacante 
y la adjudicará conforme al orden de preferencia estable
cido. 

Además de las tierras de Calpulli, había otra clase 
común para todos los habitantes del puebloi no estaban ~ 

cercadas y su goce era general. Una parte del producto de 
ellas se destinaba a los gastos públicos del pueblo y al 
pago del tributo. Estos terrenos eran labrados por todos 
los trabajadores en horas determinadas, se llamaban Alte~ 
petlalli y se asemejaban mucho a los ejidos y propios de 
los pueblos españoles. 

Resumiendo: Se tiene que durante la última etapa az 
teca, las tierras se dividían en cuatro clases; 

a) Tierras cedidas en usufructo a los nobles en re~ 

compensa a sus servicios, con un regimen semeja~ 

te al feudal. 

b) Tierras poseídas en común por los pueblos que no 

podían ser reducidos a propiedad particular ni -
enajenarse. 
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e) Propiedad ordinaria, organizada sobre la base de 

la propiedad por familias o por tribus de parien

tes y personas allegadas (Calpulli). 

No había posibilidad de concentración de la pro
piedad y el latifundismo era desconocido en la -

época anterior a la conquista. 

d) Tierra en forma de mayorazgo, que se concedia a -

los empleados públicos, o para mantener con su -

cultivo a los ejércitos. 

De lo anterior se puede concluir que la organizaci6n 

de la propiedad agraria entre los aztecas, era bastante -

adelantada. Todo este sistema sufri6 una transformaci6n co 

mo resultado de la conquista.[3] 

Los españole~ fundados en la Bula de Alejandro VI, -
se apropiaron de las tierras de los indios, pues según el 

citado documento Pontificio, fueron otorgadas a los Reyes 

Españoles. Mediante la fuerza, los conquistadores desorga· 

nizaron todo el sistema de la propiedad antigüa, creándose 

en su lugar las siguientes formas: 

la. Las encomiendas y repartimientos, que con el pr~ 
texto de inducir a los indios a la fé cat6lica, 
se concedieron a los conquistadores, comprendie~ 
do vastas extensiones. Adem~s se apoderaron de -

los indios para hacerlos trabajar en las minas, 
donde perecían por centenares. Estas encomiendas 

vinieron a quedar suprimidas en 1720. 

[3] Silvia ~fülán de ~-Oyers.ob. cit. págs. 3,4. 



Za. Las mercedes Je tierras, que consistían en canee 

sienes que los reyes daban u los espafiolcs influ 
yentes. 

3a. El fundo legal, o concesiones mínimas de tierras 

a los pueblos indígenas, medidas a partir de la 

iglesia del pueblo, hacia cada uno de los puntos 
cardinales. 

4a. El ejido, o extensi6n de tierras concedidas a la 

población para uso comón gratuito de sus habitan 
tes; destinado al ganado y otros usos. 

Sa. Terrenos comunales: Ciertas propiedades poseídas 

en común por los indígenas, fueron conservadas -

por el gobierno español. Estas fueron llamadas -
también parcialidades. 

6a. Terrenos pertenecientes a las ciudades fundadas 

por los españoles: A los fundadores se les canee 
dia 16 leguas cuadradas. 

7a. Privilegio de Mesta: Obligaci6n de los dueños de 

tierras, de permitir el tránsito de ganados por 

sus sementeras en cierta ~poca del año, estando 
obligados a facilitar el pasto. 

Sa. Mayorazgo. 

9a. Propiedad Eclesiástica. 

lOa. Terrenos baldíos.[3] 

La propiedad de los indios sufri6 rudos ataques des
de que se realiz6 la conquista española. La confiscación -

[3) Silvia Millán de ~yers. Ob. Cit. Págs. 4,5. 
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de los bienes de Xicoténcatl y Moctezuma, decretada por -

Hernán Cortés, es el ejemplo más antigüo que puede citarse 

a este respecto. No es creíble que los primeros repartos -
de tierras se hayan hecho respetando la propiedad indígena, 
pues la totalidad de las tierras laborables se encontraba 
ocupada, cuando men¿s la que correspondia a los reinos de 
México, Texcoco y Tacuba, en toda la extensi6n de los mis
mos. Es de suponer que los primeros repartos se hicieron -

de las propiedades de los reyes, de los principes, de los 
guerreros y de los nobles de mayor alcurnia y, sobre todo, 
de los campos destinados al sostenimiento del culto de los 
dioses indígenas y al sostenimiento del ejército. Probabl~ 
mente la propiedad más respetada fue la que pertenecia a -
los barrios, propiedad comunal de los pueblos. La mayor -
parte de la propiedad de los pueblos de indios qued6 en la 

época pre-colonial. 

Estriche,define el ejido diciendo "que es el campo o 
tierra que está a la salida del lugar y no se planta ni se 

labra y es común a todos los vecinos, y viene de la pala

bra latina exitus que significa salida". 

Don Felipe II, mand6 el lo. de diciembre de 1573 que: 

"Los sitios en que se han de formar los pueblos y reducci~ 

nes tengan comodidad de aguas, tierras y montes, entradas 
y salidas y labranzas y un ejido de una legua de largo, -
donde los indios puedan tener sus ganados sin que se rei.~eJ 

van con otros de los españoles". Esta cédula formó más ta!. 
de la Ley VIII, título III, Libro VI de la Recopilaci6n de 

Leyes Indias. 

La cédula transcrita fu6 la que di6 origen en la Nue 
va Espafia a los ejidos, que por otra parte, existian tam-



~-----------------------

hi~n en Espafia con el cariictL·r de tiL·rr:1;; de use com(111, _.;j 

''"1.l·1;; a 1::is sa1idas <le las pohlrlcionc:". En los puchlos -

fu n Ja dos por 1 os indios , ha b í a ta m b i é n ::i 1 g un as t i e· rr as c o -

munales en su aprovechamiento, conocidas bajo el nombre de 

Altepetlalli; estas tierras continuaron con el mismo desti 

no y fueron para estos pueblos lo que el ejiJo llam6 los~ 

nueva funda e i6n. [ 4] 

En el curso de los tres siglos que duró la colonia, 

la extensión de tierras laborables disminuyó en proporción 

inversa al número de siervos. 

En la ~poca independiente, la propiedad de tierra -

agrav6 y complicó mfis el problema agrario de nuestro país, 

puesto que los hacendados no eran los ünicos latifundistas. 

La iglesia cat6lica, que a través de algunos misioneros ha 

bía hecho tanto para mejorar la condici6n lamentable de -

los indios durante los primeros afias del Virreinato, se ha 

bía establecido como el terrateniente mayor a principios -

del siglo XIX, cuando en 1810 principi6 el movimiento ind~ 

pendiente. La iglesia cat6lica poseía por lo menos, la mi

tad de los bienes raíces y del capital en México y, media!!. 

te hipotecas y otras transacciones financieras, fiscaliza

h~ una parte considerable de la economía nacional. 

En 1sio, luego de numerosos incidentes políticos, -

Don :•tiguel flidalgo y Costilla, 1anz6 en Dolorcs,llgo. el -

Grito de la Independencia. Uno de sus mfis importantes re

clamos fue la restituci6n de las tierras a sus legítimos y 

originales propietarios. En esa misma época, Jos6 ~a. Mor! 

los y Pav6n, hahria de recoger el grito de la tierra y dar 

le la primera forma jurídica en el México que entonces es

taba surgiendo, al incorporarlo en la Constituci6n de Apa! 



14. 

tzingán. Sin embargo, las circunstancias de aquellos tiem

pos no permitían a6n la aplicaci6n con éxito de las medi

das radicales para restablecer el orden agrario. Hidalgo y 

~lorelos fueron derrotados militarmente y fusilados por la 

dominaci6n española, pero sus banderas volvieron a levan

tarse en las manos de nuevos luchadores que también recla

marían la tierra como su primera exigencia. L~ Independen

cia Política se logr6 en 1821, pero la tierra no retornó -

a las manos indígenas todavía. 

Fué en la época histOrica de México conocida como de 

la Reforma, cuando el grave problema agrario fué atacado -

con valentía por un gobierno nacional. Hubo exigencias el! 

ras que hicieron notar la tremenda injusticia, de que eno! 

mes extensiones estuvieron en manos de unos cuantos indivi 

duos que no las cultivaban, mientras la mayoría del pueblo 

se hallaba hundido en la miseria y la desocupaci6n. 

Junto a la denuncia del latifundismo de manos muer

tas que impuso el clero político, se hizo notar en las pr~ 

testas contra los terratenientes, que era indispensable -

que repartieran una buena parte de sus posesiones para ca! 

mar la indignaci6n popular y evitar una sublevaci6n en la 

que podrían perderlo todo y se previno a los latifundistas 

sobre la torpeza econ6mica que significaba mantener cstRn

cada la propiedad. 

Primero la desamortizaci6n y luego la nacionali:aci6n 

de los grandes latifundios que pertenecían a la iglesia r~ 

lítica, provocando otro fen6meno de concentraci6n de la -

tierra en pocas manos. Después de la desaparición de los -

hombres de la Reforma, se abri6 el largo período conocido 

como el Porfiri~to, que se caracteriz6 por la negaci6n de 



te' das L 1 ;; con e¡ u i s ta s p o l í t i e a " y ~~o e i :11 e:=; ,~e ; . a R <' fo n1; 1 . 

Porfirio Día::, para sostenerse en la pres i.·:··11·.:ia dur:rnte -

30 afias, volte6 la espalda a su pueblo. El pcr.1rlsmo alen 

t6 la formaci6n <le una delgada capa Je favoritos que se <l~ 
dicaron u acaparar los grandes predios cultivad0s y a rea

lizar sucios negocios con los deslindes Je terrenos bal

díos. Primero, se asociaron con los mismos extranjeros que 

habían combatido unos decenios atrás: los franceses, y en

seguida, con otro tipo de extranjeros que en aquellos afias 

estaban iniciando su carrera imperialista: los norteameri

canos, aquéllos y Gstos fueron aduefi&ndose <le lo mejor de 

México. El sistema porfirista siguió las ensefianzas de los 

encomenderos; los grandes hacendados idearon el método de 

los peones acasillados para esclavizar a millones de mise

rables campesinos. Era un método que consistía en arraigar 

al campesino a una hacienda determinada, pagarle un sala

rio ridiculo, pero concederle mercancías fiadas que jamás 

acababa de pagar, transmiti6ndose las deudas y la esclavi
tud de padres a hijos. 

Las grandes masas campesinas fueron tratadas misera

blemente durante el porfiriato. Los hacendados eran <luefios 

de vidas y muertes, el ej6rcito de la dictadura consumaba 

las levas que consistían en secuestros violentos de campe

sinos para obligarlos a servir en la5 filas, las comunida

des eran de~pojaJas Je sus tierras y exterminadas militar
mente cuando se atrevían a alzarse en armas. 

La energía que mueve al pueblo mexicano desde el fon 

do de los tiempos, es la lucha y el amor por su tierra, la 

injusticia brutal del porfiriato no podría perdurar para -

siempre y a principios de este siglo comenzaron a estallar 

furiosamente las protestas populares. Otra vez el conflic

to agrario no resuelto, puso en movimiento a todo el puc-
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blo mexicano; otra vez la lucha por la tierra iba a apar~ 

cer vigorosamente hasta ser el impetuoso torrente de una 

gran Revoluci6n Campesina. 

Todos los sucesos acontecidos durante la época colo

nial e independiente, trajeron corno consecuencia el acapa

ramiento de la tierra por unos cuantos propic~arios lati

fundistas; a esto se afiade el desp6tico trato que recibian 

los campesinos sin tierra y esclavizados a ella. Todo ello 

provocó el movimiento armado del obrero campesino que est~ 

ba sometido, des~ncadenándose la Revoluci6n de 1910. Esta 

época revolucionaria se considera como la más importante -

del antecedente hist6rico de la tenencia de la tierra, ya 

que a través de este momento histórico de México, se logr~ 

ron los fundamentos agrarios que protegen las garantfas -

esenciales de la propiedad de los campesinos desposeídos y 

despojados durante siglos. 

Martha Chávez Padr6n de Velázquez comenta acerca de 

esta época que "cuando el embate revolucionario de 1910 -

triunf6 en M6xico, era ya claramente una Doctrina Agraria, 

que en su más pura esencia conjugaba los derechos inJivi

duales con una necesidad de justicia social". Así se llegó 

a los articulas 27 y 123 Constitucional del 5 de febrero -

de 1917. Las tendencias sociales, los anhelos populares se 

transformaron en formas jurídicas fundamentales, pero esto 

no sucedi6 en México a la manera tradicional, sino que se 

crearon innovaciones de fondo con las garantias socia:cs. 

En materia agraria se 1leg6 m&s allá, <l~ndole a la garan

tía social, un contenido dinámico que correspondiera a la 

naturaleza del problema que la engendr6 y que la hiciera -

al ritmn evolutivo de la naci6n. La sin~le lectura Jel t0! 

to ori~.inal ,lcl ,\rt í,_.ulo 27 Constitucional, nos hace cap

tar un nuevo co1h.·cpto d1nflmico de propie1.la<l co;1•.J fu11---i01. 
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siglos anteriores y formas legales para aplicar dicho cor:

cepto en forma evolutiva. 

"Tcdo problema que pretende resolverse jurídicamente, dek· 

plantearse con correcci6n teórica y claridad sistemfitica -

en ~u estructura fundamental, pues solo Je esta manera su 
::.oluc i6n tiene más probabilidad de ser un acierto legj sla -

tivo. Tras cuatro siglos de tanteos desordenados, las adi -

ciones del Plan de Guadalupe hechas en Veracruz el 12 de -

Jiciemhre de 1914, la Ley del 6 de Enero de 1915 y la Con5 

tituci6n Federal del 5 de Febrero de 1917, iniciaron una -

nueva era para el Derecho Social y un derrotero aut6nomo -

para el Derecho Agrario Mexicano".[1] 

En los diversos planes políticos podemos encontrar -

informaci6n acerca de las ideas que tuvieron los caudillo~ 

de la revoluci6n sobre el problema agrario. Ocupa el pri

mer lugar el Programa del Partido Liberal, en cuya elabor~ 

ci6n intervinieron los hermanos Ricardo y Enrique Flores -

~ag6n. En este programa se propone entre otras cosas que -

el Estado debe tomar en sus manos las tierras o quienes -

las cultiven y las quiten a quienes las dejen de cultivar. 

Otro documento fue el Plan de San Luis, en ~l se ha
bla, aunque .brevemente, del programa agrario. Se encuen

tran en este documento dos elementos valiosos: Restitución 

de las tierras e indemnizaciones. 

Mbs tarde el Plan de Tacubaya, que reform6 al de San 

Luis, trata el problema agrario que no estaba planteado en 

sus verdaderos términos, hasta que con la ayuda de Otilio 

[1] Martha Ch4vez P. de Vel4zquez. Ob.Cit. P~gs. 23,24. 
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Montafio, Zapata proclama su célebre Plan de Ayala. Este es 

el primer documento en donde se marca con perfecta clari

dad la tendencia que mas adelante tendría la legislaci6n -

agraria, que en definitiva adopt6 la Revoluci6n. 

El primer decfeto sobre materia agraria, fue el que 

emiti6 el Coronel Emiliano Sarabia, Gobernado~ de San Luis 

Potosi, el 25 de abril de 1915, como consecuencia de la -

Ley del 6 de enero del mismo afio, expedida por el p1imer -

jefe de la Revolución Constitucional, Venustiano Carranza. 

Estos documentos tuvieron caricter permanente cuando se i~ 

cluyeron en la Constituci6n emanada del Congreso que se -

reuni6 en Querétaro y que fue promulgada el 5 de febrero -

de 1917 en el texto del Artículo 27. 

El 28 de noviembre de 1911, se firmó el Plan de Aya

la en el Estado de Morelos, por el General Emiliano Zapata 

y por un grupo de generales y colaboradores, el zapatismo 

le dio a la Revolución Maderista con tal plan, el conteni

do agrario y de reivindicación econ6mica que mas ta1·de ha

bría de quedar plasmado en la hist6rica Ley del 5 de Enero. 

Al promulgarse en Querétaro la nueva Constituci6n d~ la R~ 

p6blica el S de febrero de 1917, donde se incorporal1an las 

conquistas revolucionarias, el Decreto del 5 de enero pas6 

a formar parte del Articulo 27 Constitucional. 

Nuestra actual estructura agraria es producto de la 

Revolución de 1910, y el fruto de esa lucha es la H!forma 

Agraria, que tuvo como base la hist6rica Ley del 6 le ene

ro de 1915, marcando las normas que regirían los reDartos 

agrarios. Después, en el Artículo 27 Constitucional de 1917, 

se encontraron las posibilidades para satisfacer lai nece

sidades apremiantes del proletariado mexicano y qt1e consti 
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tuye la Ley fundamenta] de 1a nC'form;1 ,\graria. 

Los principales fundamentos legales agrarios que cm~ 

naron <lel movimiento revolucionario y que se han iJo trans 

formando y modificando a partir de la consagración de la -

Ley del 6 de enero de 1915, se plasmaron en el Artículo 27 

de la Constitución de 1917, tales planteamientos han teni

do gran influencia en la propiedad o tenencia de la tierra 

en nuestro pais y han sido en t~rm1nos generales Jos ex

puestos en los comentarios del Dr. Lucio Mendieta y N6fiez, 

que a la letra dice~ 

"La Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, fué -
la primera Ley Reglamentaria <le la del 6 de enero de 1915 

y del Articulo 27 Constitucional; en parte, es una codifi

caci6n ordenada de las principales circulares expedidas -

por la Comisión Nacional Agraria, puesto que su articulado 

contiene lo esencial de esas disposiciones; pero en parte 

también introduce nuevos preceptos de gran importancia en 

la dirección de la política agraria. El principal defecto 

de esta Ley, consistia en los trámites dilatados y difíci

les que establecía y en la supresión de las posesiones pr~ 

visionales, pues de haber quedado en vigor, corrcrlan mu

chos años para que un pueblo obtuviese la resoluci6n pres! 

dencial y la posesi6n <le las tierras que necesitara, por -

lo mismo, a Ja urgencia del problema que trataba de resol

ver. La política agraria cambi6 bien pronto bajo la pre

si6n de las masas campesinas, que expresaron un desconten

to al ver defraudadas sus esperanzas, y con objeto de aco

modar la legislaci6n a la realidad, se derogó la Ley de -

Ejidos por medio del Decreto del 22 de noviembre de 1921. 

Este Decreto, además de derogar la Ley de Ejidos, sentó -

las bases fundamentales de la subsecuente legislación agr! 

ria. 
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"En la Ley del 19 de diciembre de 1925, reglamenta

ria sobre repartición de tierras ejidales y constitución -

del Patrimonio Parcelario Ejidal, se estableció la forma -

en que deberían repartirse las tierras y aguas entre los -

cjidatarios y la naturaleza de la propiedad ejidal. Para -

la mejor realizaci6ri de estos propósito$, se expidi6 el R~ 

glamento de la Ley del 4 de marzo de 1926. El JS de agosto 

de 1927, se expidi6 un nuevo Reglamento sobre la materia, 

denominado Ley del Patrimonio Ejidal, que reformó la Ley -

anterior. 

"Por Decreto del 9 de enero de 1934, publicado en el 

"Diario Oficial de la Federaci6n", el dia 10 del mismo mes 

y año, fu6 reformado el articulo 27 Constitucional. La re

forma se imponía para perfeccionar su redacci6n y para es

clarecer algunos de sus conceptos; pero, desgraciadamente, 

la transformaci6n de que fue objeto no tocó los puntos fu~ 

damentales, como si sus autores hubiesen ignorado todas -

las interpretaciones, todos los estudios producidos a pro

pósito de los diversos mandamientos que contiene. No se -

precisó el concepto de pequeña propiedad, no se corrigi6 -

la confusión entre corporaciones y sociedades. En cambio, 

se introdujeron nuevas disposiciones de carácter procesal 

que no debían figurar en los textos constitucionales, por 

que los procedimientos son los que requieren con mas fre

cuencia de ser reformados para ajustarlos a las exigencias 

de la práctica, ya que la Reforma Constitucional ofrece ma 

yor dificultad. Por lo que respecta a la constitución mis

ma del Artículo y a su redacci6n, se respetó en gran part~ 

no obstante que requería modificaciones indispensables. En 

sintesis, las variantes que se introdujeron solo aumenta

ron la obscuridad del texto. 



"A partir Je las reformas intr0Jucid;1~; en l'1 Artícu

lo 27 Constitucional, se hacia indispensable renovar la Le 

gislaci6n Agraria, a fin de ponerla de acuerdo con las -

orientaciones marcadas en el citado precepto reformado. -

Por otra parte, la multiplicidad de leyes existentes sobre 

la misma materia; leyes que eran objeto de cambios frecue~ 

tes; venia a sembrar la confusi6n legislativa. Así es que 

por estos motivos, se pensó en las conveniencias de redu

cir todas las disposiciones relativas a la Reforma Agraria 

en un solo ordenamiento que se designó con el nombre de C6 

<ligo Agrario. 

"Este primer C6digo Agrario fue reformado por el De

creto del lo. de marzo de 1937, con el prop6sito ónice de 

proteger la industria ganadera del pais, que se hallaba en 

franca decadencia. 

"El 23 de septiembre de 1940, fue promulgado un nue

vo C6digo Agrario, que conservó en gran parte la letra y -

las orientaciones del anterior. 

"P:1r:1 substituir al C6<ligo AgrLJrio del 23 Je :;cpt ie_!!! 

hre de 1940, se dict6 un nuevo ordcnLJmiento el 31 de di

ciembre de 1942, resultando hasta entonces de 25 años de -

elaboraci6n jurídica sobre la Reforma Agraria. El C6digo -

anterior er~ mejor que el nuevo C6digo. Sin embargo, éste 

estuvo vigente la friolera de 29 afies¡ aunque contcnia in

numerables deficiencias y preceptos anticonstitucionales, 

entre ellos, los relativos a las concesiones de inafectab! 

lidad ganadera, instituci6n ésta, si así puede llamarse, -

que se conserv6 a pesar de las críticas que había suscita

do porque favorecía a un sector poderoso de terratenientes, 

pero lesionaba los intereses de un campesino ignorante, -
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desvalido, incapaz de destruirla por medio del juicio de -

garantías. No obstante sus deficiencias, el C6digo Agrario 

del 31 de diciembre de 1942, signific6 una nueva et3pa en 

el desarrollo jurídico de la Reforma Agraria y fue claro -

intento de perfeccionarla, pero no logr6 del todo sus obj~ 

tivos y, como permaneci6 intocado durante mas de un cuarto 

de siglo, se hacia indispensable renovarlo de .acuerdo con 

las exigencias de la práctica, los fines constitucionales 

de la Reforma Agraria y los principios de la justicia ~a

cial. 

"La denominaci6n de este nuevo ordenamiento, acaso -

no sea del todo correcta desde el punto de vista acad6mico. 

Se presta a desquisiciones teóricas sobre lo que es una -

Ley y un Código; pero desde el punto de vista politice, la 

sustitución del C6digo Agrario por una Ley FcJeral de Re

forma Agraria result6 atinada, pues el C6digo Agrario ha

bía perdido prestigio, si alguno tuvo. Después de su larga 

vigencia, sustituirlo por uno nuevo, habría sido un Códi

go más, que a juzgar por los efectos del anterior, se le -

habría recibido con pesimismo o cuando menos con indifere~ 

cia. En cambio, la Ley de Reforma Agraria lleva en su den~ 

minaci6n el signo de renovaciones fructíferas. Un Código -

Agrario es un simple ordenamiento de disposiciones juridi

cas sobre distribuci6n y tenencia de la tierra y sobre los 

procedimientos correlativos. Pero la Reforma Agraria, sig

nifica algo má,;, tiene un sentido renovado..r, dinámico, que 

rebasa el concepto y el contenido de un C6digo. La Ley de 

Reforma Agraria, constituye un positivo avance, es muy su

perior al C6<ligo Agrario del 31 de septiembre de 19~2. aGn 

cuando t'iene todavía serios defectos". ( <\] 

[41 Lucio Mcndicta y Núñez. (./\)Oh. Cit. Págs. 203, 219, 227, 230, 233, 
238, 2\S, 2SS, 259, 3DS, 313. 
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Además, hay que agregar que partiendo deJ princlpio 

·~oriqirucional en el que se le da un c:irácter social a la 

tierra y a el agua, y para llevar a efecto este principio, 

y Un reparto adecuado, justo y equitativo de los recursos 

naturales mas valioso de la humanidad, se cre6 la "Ley Fe -

deral de Aguas" el 30 de diciembre de 1971. Considerarse 

que la Ley Federal de Aguas y la Ley Federal de Reforma -

Agraria se complementan una con la otra, para llevar a ca

h0 los principios y objetivos que emanaron del movimiento 

revolucionario de 1910, es decir, la Reforma Agraria en~~ 
neflcio de las grandes masas campesinas necesitadas. 

La Constitución establecía tres formas legales de la 

posesi6n de las tierras: el ejido, la comunidad indígena y 

la pequeña propiedad, y había que coordinarlas armoniosa

mente. Se form6 un primer C6digo Agrario que result6 impe.!: 

fecto. Se fund6 una Comisión Agraria Nacional que no era -

suficiente. Sobre la marcha sin tiempo para detenidas esp~ 

cu1aciones porque el problema exigía resoluciones inmedia

tas, se fueron perfeccionando poco a poco los instrumentos 

j1:ríJicos y administrativos. La tarea cotidiana denunci6 -

J ,:; fallas estructurales, los errores de procedimiento, -

as1 como las contradicciones inevitables en el proceso de 

reforma. Por otra parte, los grandes intereses afectados -

por la Reforma Agraria, montaron costosas campafias de des

prestigio y ~e organizaron para promover y financiar rene! 

llas enconadas entre los propios campesinos, para hacer -

fracasar en suma, los esfuer~os agraribs de la Revoluci6n. 

Pero la acci6n agraria no se paralizó; los repartos 

continuaron a pesar de todos los obstáculos. La realidad -

ensefi6 que no bastaba distribuir la tierra, que eran. muy -

importantes también los programas de créditos al ejido, a 
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la comunidad y a la misma pequefia propiedad. Que se reque

ría maquinaria moderna para aumentar la productividad, que 

faltaban semillas adecuadas, fertilizantes, insecticidas y 

que era urgente organizar la producción. Y que paraleJ~~ a 

las necesidades puramente agrarias y agrícolas, existÍdn 

las demandas de irrigación de grandes extensiones o de me

dianas insuficientes; de sistemas de canales~ bordos; de 

presas de almacenamiento y de derivaci6n y <le 1epresas de 

regulación; que los caminos no eran bastantes y había que 

tender una enorme red de vías troncales y vecinales. Que -

las previsiones del futuro reclamaban más ingenieros, m6s 

técnicos, más maestros, más organizadores, m6s dirigentes 

a corto plazo. Sin embargo, se hacia patente una urgencia 

inaplazable: la de provocar una reforma dentro Je la pro

pia reforma agraria. De ahí partió le Nueva Ley Federal -

de Reforma Agraria, que coordina y clasifica la acción -

agraria, disuelve muchas confusiones jurídicas y adminis

trativas y coloca al campo sobre las vías de más y nece

sario dinámico desarrollo. 

La acci6nºagraria en el campo mexicano ha sido la -

plataforma de sustentaci6n de las grandes transformacio

nes que ya ha experimentado nuestro pais. Esta acci6n no 

ha cesado ni va a cesar en lo futuro, µor lo contrario, -

de su vigoroso ejercicio depende que la Revolución Mcxic! 

na sea capaz de enfrentar y vencer los poderosos retos de 

una formidable explosión demográfica que requiere cada -

día más y más alimentos y de un marcado desarrollo indus

trial que exige materias primas. Las tareas de la acci6n 

agraria siguen haciendo las del reparto y regularización 

de la tenencia de la tierra, pero de especial manera son 

también las de organizacibn superior de lo producci6n -

agropecuaria, del aprovechamiento integral de todos los -
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1 ·.':i11·sos de que Jisponen en los ejidos, comuni Jades, pcqu~ 
;: .• ~;impiedades)' de la elevaci6n material, social y cspi

rltuaJ Je las grandes masas campesinas que du1·antc siglos 

han esperado la justicia de la Ley de Tierras, lo cual se 

puede lograr con la creación de los Distritos de Riego, -

fundamentados en los principios legales agrarios nacidos -

del movimiento revolucionario al Artículo 27 Constitucio

n<1l, 1 a Ley Federal de Reforma Agraria y Ley Federal de - -



--------------------~ -1 26. 

CAPITULO II 

LA EXPROPIACION 

QUE ES LA EXPROPIACION 

En este primer apartado del capitulo segundo tratar!:: 

rnos el carácter de la expropiaci6n consideradá como insti

tuci6n del derecho p6blico, misma que desde tiempos remo
tos se ha reconocido en la legislaci6n como una de las for 

mas por las que el Estado puede unilateralmente llegar a -

adquirir bienes que forman parte de la propiedad privada. 
La instituci6n que para tal efecto consagran las leyes es 

la expropiaci6n por la causa de utilidad p6b1ica. 

Expropiación es acción y efecto de expropiar. Expro

piar, término compuesto de ex-propiación, palabra latina -
que expresa "fuera .ele" y "propio", que alude a pertencncin, 

es decir, al derecho de propiedad que corresponde a una -

persona sobre una cosa, significa: Privar de la propiedad 
de un bien a su titular, por motivos de utilidad pública, 

y otorgándoles a cambio una indemni zac i6n. ( 5-} 

La expropiación viene a ser, como su nombre lo indi

ca, un medio por el cual el Estado impone a un particular 

la cesación <le su propiedad, cuando existe una causa de -

utilidad p6blica, mediante ciertos requisitos, de los cua

les el principal es la compcnsaci6n que al particular se -

le otorga en 1 a pri vaci6n de esa propiedad. r 6 J 

[ s ] 

[ 6 ·1 

RaM Lemus García. - Intervenci6n ante el Seminario Latinoamerica
no FAO Pl\'UD, sobre Refonna Agr.:.iria y Coloni::i.ci6n. Nov .Die. 1971. 
PubUcada en Revista del México Agrario. Afio V. Vo1. I, 1971, pág. 
86. 
Gabino Fraga. - "Derecho :\Jministrativo", Editorial Pornfo, S.A. 
;o,¡pyirn, 1967. Pilr.~. 404, ·105. 
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La Constituci6n Política de lo~ E~taJos UniJ~s ~cxi

c;¡¡,os, en su ,\rticulo 27, establece que la nación tendr:'Í -

c11 todo tiempo el derecho de regular el a¡Ho\·cchamiento de 

los elementos naturales susceptibles de apropiación; pero 

se necesita hacer una distribuci6n razonable y justa de la 
riqueza p6blica y de cuidar adcmhs su conservación, así co 

mo evitar su desperdicio; por lo cual nuestros recursos na 

turales agua y tierra, deben repartirse de manera que a la 
postre no resulte s61o en beneficio de unos y en perjuicio 

<le otros, lo que implica que la administraci6n o manejo de 

estos elementos naturales, debe hacerse mediante un desa
rrollo econ6mico equilibrado y en demanda del interés públi 

co colectivo. 

De acuerdo a las opiniones y conceptos de los trata
distas especializados en las materias y conforme a la esen 

cia de la C•::i~t tcución de 1917, se considera que a los re

cursos natura.le.; tierra y agua, se les ha otorgado un ca

rácter eminentemente social; y atendiendo a las críticas -

necesidades sociales actuales, emanan de su contexto la -

creaci6n de las obras hidráulicas. 

Estas tienen su orígen y fundamento jurídico en el -

Artículo 27 Constitucional, el cual dispone que correspon
de a la naci6n la propiedad originaria de las tierras y -

aguas compr~ndidas dentro de los límites del territorio na 
cional otorg~ndole en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiaci6n; y que pa

ra hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública, 

c~idari de su conservación. De esta manera, se consagra -
adem~s, expresamente, la propiedad nacional de las aguas. 
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Por lo anteriormente resumido de los pkrrafos del -

mencionado precepto constitucional, se considera que en M! 
xico, como en otros países, no existe la propiedad absolu

ta de las tierras y aguas, ya que est~n sujetas a las mod~ 

lidades que benefician al interés social y al interés pú

blico, que se antepónen a los intereses individuales just! 

ficados por una causa de utilidad p6blica, co~o se justif! 

ca en la mayoria de los casos en que se expropian las tie

rras necesarias para la construcción de obras hidráulicas 

y se crea un Distrito de Riego. Por lo tanto, son los pri~ 

cipios básicos para el establecimiento de las obras hidr§u 

licas, las características sefialadas, es decir, utilidad -

p6blica y beneficio social. 

Con este criterio y desde el punto de vista de dife

rentes autores, analizaremos estos párrafos del Artículo -

27 Constitucional, para establecer y definir la principal 

base jurídica de la creaci6n de las obras hidráulicas en -

nuestro país. 

En el primer p&rrafo del Articulo 27 Constitucional, 

se establece "La propiedad de las tierras y aguas compren

didas dentro de los límites del territorio nacional, co

rresponde originariamente a la Naci6n, la cual ha tenido y 

tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los -

particulares, constituyendo la propiedad privada". 

Como se vé, lejos Je constituir este párrafo una ga

rantía de la propiedad privada, parece mas bien que niega 

radicalmente la existencia misma de la propiedad privada -

en el sentido clásico de ésta, pues atribuye la propiedad 

de tierras y aguas exclusivamente a la Naci6n, la cual so
lo transmite a lo~ particulares el dominio, constitu,·cn<lo 

1il propiednd pri\:1d:1; pero de:;dc lut.·gu un:1 ¡11upiL·,L1d ]Ji~:'..: 
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d.1 ":;ui~{·nL·ris'', que con;;iste cxc1usivamentc en el dominio 

dl' 1n co~::1 poseída y que no tiene ya los tres beneficios -

d, 1 Derecho Romano, con los cuales habían pasado a nuestro 

Derecho Civil. 

Nosotros consideramos que el párrafo primero del men 

cionado precepto Constitucional, así entendido, encuentra 

su m~s firme apoyo en la moderna teoría de la propiedad c~ 

m·' funcibn social y en la teoria de los fines del Estado. 

En la época en que fue redactado el Artículo 27 Con! 

titucional, los conceptos sobre el fundamento del Derecho 

de Propiedad habían evolucionado en forma tal, que de la -

tcoria del derecho natural de todo hombre a la tierra nece 

saria para su subsistencia, y de la teoría del derecho del 

hombre sobre el producto de su trabajo ·personal, se habia 

llegado a la teoría de la utilidad social, generalmente -

aceptada hasta ahora y que consiste en afirmar que la pro

piedad privada, es por hoy, la manera mas eficaz de utili

zar la tierra, porque induce al propietario a explotarla -

en la mejor forma posible y al hacerlo no solamente llena 

s11s propias necesidades, sino que también las de la socie

daJ. Se considera que sin el estímulo que significa la pr~ 

piedad individual, muchas riquezas quedarían inaprovecha

da~ o serían defectuosamente aprovechadas. 

Siendo este el fundamento del Derecho de Propiedad, 

es clarísima la facultad que el Estadd tiene que controlar 

su aprovechamiento. He aqui las palabras de un economista 

ilustre en tal sentido: "S61o que, si tal es el último fu~ 

damcnto del Derecho de Propiedad, ya no es valuarte del in 

dividualismo; el individuo ya no es propietario para sí -

mismo sino para la sociedad. La propiedad se convierte en 
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el sentido mas augusto y mas literal a la vez de esta pa

labra, en función social. Dejará de ser absoluta en el sen 

tido romano de la palabra, pero s6lo en la medida en que -

la soberanía de las cosas y el derecho de libre disposi

ción sean indispensables para sacar el mejor partido de -
las cosas". 

Ahora bien, si la propiedad es una función social, -

resulta indudable que corresponde al Estado la vigilancia 

de esa funci6n que implica su intervención en el reparto -

equitativo de la tierra y de las riquezas naturales y en -

su aprovechamiento. 

Sintetizando los fines del Estado, encuentra Jellinek 

como tales: "Que el Estado ha de hacer la afirmación de su 

propia existencia, de la seguridad y el desenvolvimiento -

de su poder, establecer al derecho y ampararlo y favorecer 

la cultura, problemas que solo a él corresponden". 

En la moderna teoria sobre el Derecho de Propiedad y 

en la teoría de los fines del Estado, se encuentra enton

ces ese principio superior de justicia, para fundar los -

postulados del Artículo 2~ de la Constitución. En efecto, 

sin necesidad de investir al Estado de un Derecho de Pro

piedad absoluto sobre las tierras y aguas que se encuen

tran dentro de los límites del territorio nacional, es i~ 

dudable que tiene sobre ellas el dominio eminente y que -

siendo la propieJad una funci6n social, está capacitado P! 
ra ejercer sobre ella la vigilancia necesaria y para inter 

venir directamente con el ohjeto de que esa función social 

se cumpla de una manera satisfactoria en relación con los 

fines del Estado. 
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En est.:ls condiciones, el Estado ~:exicanc no podía - -

cumplir sus fines, veia en peligro su propia cxjstencia, -

no podía ni establecer el derecho ni amparar·lo, porque la 

oligarquía dominadora que basaba su poder en la concentra

ci6n agraria, dictaba y aplicaba ese derecho de acuerdo -
con sus intereses y en detrimento de las clases desvalidas. 

No podía el Estado favorecer la cultura de un pueblo ham

briento que necesitaba, antes que escuelas, pan; ni estaba 
en posibilidades de procurar el bienestar de las clases -

trabajadoras. 

Para cumplir sus fines y ejerciendo la vigilancia de 

la función social que es la propiedad privada, el Estado -

Mexicano tiene el dominio eminente sobre el territorio, y 

~ el derecho de intervenir en la distribuci6n y aprovecha

miento de las tierras y aguas, y de las riquezas naturales, 

así como el de imponer a la propiedad privada las modalid~ 

des que dicte el inter~s público. Ante este principio sup~ 
rior de justicia social, deben ceder todos los derechos -

privados cualquiera que sea su fundamento. 

Así consideramos que debe interpretarse el primer -

párrafo del Artículo 27 Constitucional. Como una simple de 
claraci6n de principios sobre los cuales se asientan los -
sucesivos mandamientos del mismo; como una garantía social· 

y una limit,ci6n general declarativa de los derechos indi

viduales de propiedad ante el interés público. 

La afirmaci6n que contiene este primer párrafo del -

Artículo 27, debidamente interpretado, no es tan inusitada 
como parece, ni atentatoria como algunos ~scritores prete~ 

den, pues aparte de que tiene su más firme asiento en los 

principios que hemos apuntado, tiene también antecedentes 
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en la doctrina y en la legislación de diversos paises, y 

ha sido ya consagrado en las constituciones modernas de -

los principales pueblos de Europa. 

En la América Latina, bajo la influencia de la Cons

tituci6n política dé México y de la Alianza para el Progr~ 

so, casi todas las Repúblicas del Centro y Su~américa han 

expedido constituciones y leyes sobre Reforma Agraria, en 

las que la propiedad, lejos de ser un derecho absoluto, -

aparece con indudables características de funci6n social. 

[ 7 1 

Las opiniones de los Constituyentes que comenzaron a 

elaborar, en noviembre de 1916, la Carta Magna de nuestro 

país, se inspiraron en doctrinas originalmente diversas, -

pero todas ellas coincidían en darle al concepto de propi! 

dad, una función social; en hacer que el propietario ya no 

fuera s6lo para sí en ejercicio de un derecho cxclusivame~ 

te individual, sino en que lo fuera también para su socie

dad, manteniendo en costantc explotaci6n la tierra; y en -

que era necesario que, aunque se consagrara al derecho de 

propiedad, ésta se sujetara a las modaliJ: .. ~·:s q1ie dictara 

el interés público y estuviera originalmente en manos del 

Estado. Surge as! un concepto dinámico Je la propiedad, -

con función social, sujeta a las modalidades que dicte el 

interés p~blico, como garantía individual para el pequefio 

propietario; pero también como garantía social para los n~ 

clcos de pohlaci6n que no tuvieran tierras, o que no las -

tuvieran en cantldaJ suficiente. El concepto de justicia -

se moJific6 al cstahlecersc legalmente la posibilidad de -

expropiar los latifundios para distribuirlos gratuitamente 

entre lo:-: campesinos, apareciendo el moderno concepto de -

[ 7 l Lucio ~lc1hlicta y '.úiic:. ''F1 Sistema Agrario Constitucional". Ter 
1 l . . ( I .l . .· • . 1 ¡· . . . 11 ' " ~r¡ -Cc'ra :, lC! m, :1. 1t<'r1<1.J l'c>rrur1, ,\lcx1co, l.·. 1:111u, ¡¡~·.~: o, '-·, 

:)()' -~ l, .¡.¡. 
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jci.sticia socia1 distrihuti\·a. Con todo c1lo, l~s C'nc<:;1to

juríJicos tradicionales de propiedad, garantia, justicia -

-ramas fundamentales del derecho y sub-ramas del mismo- se 

vcrfin modificados, pues el nuevo concepto de propiedad con 

sentido y dinamismo social, supera al caduco concepto ríg! 

do humanista. La justicia y las garantías individualistas 

se ven forzadas a hacerles lugar y equilibrarse con la ju~ 

ticia social y las garantías sociales; y junto a lastrad! 

cionales ramas de Derecho P6blico y Privado, se coloc6 el 

Derecho Social, amparando a los n6cleos de poblaci6n, cam

pesino'.; Je~ ::iJ id•1s desde la propia Constituci6n y apareci6, 

asimismo, la nueva sub-rama del Derecho Agrario. 

Este nuevo concepto de propiedad tiene mucho de ante 

cedentes en la antigua forma azteca de tenencia de la tie

rra, en donde el Calpulli se otorgaba s6lo al vecino de un 

barrio, jefe de familia que lo trabajaría personalmente en 

forma constante, pues de lo contrario se le revocaba dicha 

tenencia; en una forma mediante la cual se mantiene la pr~ 

piedad como una función social en pro del campesino, de la 

familia, de la producci6n nacional, concepto que 16gicame~ 

te implica el dominio originario en manos del Estado y la 

facultad necesaria para vigilar, cuidar y distribuir equi

tativamente los elementos naturales susceptibles de apro

piaci6n. A la luz de la historia, afina sus propios perfi-· 

les nuestro. singular concepto ele propiedad, nos abre un ca 

mino por donde transitar en medio de contiendas de credos 

demagogos o delirantes, pero en todo caso, ajenos, y nos -

coloca como sucesores y continuadores ele una doctrina in

discut iblcmente nuestra, por aborigen, que aflora la con
ciencia nacional y se consagra en Ja ley.fundamental, por 

voluntad y acción del mismo pueblo. M6s concretamente en -

1917, la ~ación Mexicana recupcr6 el dominio de Ja tierra 
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que originariamente le perteneci6 desde la época precolo

nial, que se perdió durante el coloniaje, y que no logra

mos consagrar claramente durante la primera etapa de Méx! 

co Independiente, con las caracteristicas que se sefialan 

en el Artículo 27. 

El nuevo concepto de propiedad con funci6n social su . -
jeta a las modalidades que dicta el interés público, hizo 

posible que la Naci6n recuperara definitivamente y reafir

mara su propiedad originaria, no solo como un derecho, si

no acaso mis como una obligación de conservar y regular el 

adecuado uso de sus recursos naturales, obligándola a que 

estableciera las formas jurídicas para evitar el acapara

miento e inmoderado o indolente aprovechamiento de las -

tierras; así se hace posible la redistribuci6n de la tie

rra r6stica, acatando el viejo ideal de Morelos de que és

ta estuviera en manos de muchos, en pequeñas parcelas, que 

cultivaran personalmente. En consecuencia, el latifundio -

se proscribe y la mediana propiedad sufre una vida transi

toria, las extensiones de propiedad se limitan, en tanto -

que se garantiza individual y socialmente la existencia de 

la pequeña propiedad y el ejido. La afectación de tierras 

por causa de utilidad pública social, se funda y éstas se 

reparten gratuitamente a los n6cleos de población necesit! 

dos que no tengan tierras o que no las tengan a cantidad -

suficiente. 

El Artículo 27 Constitucional rige así, con su mismo con

cepto de propiedad, que es uno solo con modalidades y no -

varios conceptos; tanto a la pequefia propiedad como al ej! 

do; tanto a 13 propiedad rural, como a la propiedad urbana 

[ 1 J 

[1] ~'.arth<1 Ch;ÍH•;: P. de Vel!Ízquez, Oh. Cit. págs. 317, 318. 
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En realidad esta di~posición, que podríamos llamar -

básica de 1 Art .ículo 2 7 se apoya en un nuevo conc0pto <le -

propiedad del todo diferente al que deriva del Derecho Ro 

mano. 

Ha sido motivo de arduas discusiones la aplicaci6n -

del fundamento del Derecho <le Propiedad. Quienes se ocupan 

de la Economía Política y <le la Filosofía del Derecho lo -

han discutido en todos los tiempos. Se dijo que el funda

mento del Derecho de Propicda,1 es el derecho natural; todo 

hombre tiene derecho a la vida y ésta no se concibe sin -

una propiedad cuyos frutos sean suficientes para conserva! 

la; se dijo también que el fundamento de propiedad está en 

el trabajo y se definió diciendo que ''Es el Jerr~cho Jel -

hombre sobre el productc1 de su trnbajo personal i;. Ambas ex 

plica¿iones contradicen el estado de cosas posibles, no to 

Jos pueden ser propietarios, es decir, no todos pueden vi

vir de los frutos o del producto de la tierra y que te6ri

camente se los pudiera asignar, porque las necesidades so

cial es alejan a la mayoría <le las labores del campo; ni t~ 

da la propiedad puede ser el producto del trabajo personal 

del individuo. 

Siendo ésta el fundamento del Derecho de Propiedad, 

es clarísima la facultad que el Estado tiene para contro

lar su distribuci6n y aprovechamiento. El Articulo 27 Con! 

titucional <lelínoa vigorosamente este car,cter de la pro

piedad como función social, adelantándose a las Constitu

ciones modernas europeas, algunas de las cuales la tomaron 

como ejemplo o modelo. Sobre este principio y con apoyo, -

a<lem~s, en los antecedentes del problema agrario mexicano, 

se levanta toda la construcci6n jurídica del mandamiento -

Constitucional citado.[ 4'1 

[ 4'] Lucio ~·cndicta y Núñez (A) Op. Cit. Págs. 1%-197. 
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CAPITULO III 

LA EXPROPIACION EN MATERIA AGRARIA 

Para la Constituci6n de 1917, la propiedad privada, es 

una concesi6n que oiorga el Estado a los particulares, suje

ta siempre a las modalidades que dicte el int~res público. 

El complemento al principio anterior~ consiste en el hecho -

de que los intereses de la sociedad deben pr0valecer en todo 

caso por encima de los intereses individuales. 

Desde este punto de vista, el Artículo 27 de la Carta 

Magna, es una garantía social y al respecto empieza ordenan

do: "La prop,iedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

del territorio nacional, corresponde originalmente a la na

ción, la cual. ha tenido y tiene el dere.cho de transmitir el 

dominio de ellas a los pa~ticulares, constituyendo la Propi~ 

dad Privada". 

"La naci6n tendrá en t.odo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada, las modalidades que dicta el interés 

público, así COl)lO el de r,egular el apn11:-:;'.!;:icntc de los -

elementos naturales susceptibles de apn;pi,t2iu1, para hacer 

una distribuci6n equitativa de la riqueza pública y para cui 
dar de su conservación. Con este objeto se dictar'n las me 

didas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, 

para el desarrollo de la pequefia propiedad agrícola en cxpl~ 

taci6n y aguas que les sean indispensables, para el fomento 

de la agricultura y para evitar la destrucción de los -

elementos natural~s y los dafios que la propiedad pueda su

f~ir en perjuicio Je la. sociedad, los n6cleos de poblaci6n -
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que carezcan de tierra y aguas o no las tengan en cantidad 
suficiente para las necesidades de su poblaci6n, tendrán -
derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las pro
piedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propie· 
dad agrícola con explotaci6n". 

De la transcripci6n hecha se deduce que el Artículo -

27 como garantía social, establece por una parte, la nece
sidad imperiosa de acabar con la injusta distribución de -
la tenencia de la tierra y elevar las condiciones infrahu
manas de un gran sector de la poblaci6n mexicana; y por la 
otra, evitar el saqueo de las riquezas naturales del terr! 
torio que sin provecho real se ha realizado por el capital 
extranjero. Dicho en pocas palabras, ordena la redistribu
ci6n de la tenencia de la tierra, mediante la aplicaci6n -
de la Reforma Agraria, como tarea inmediata y permamente ~ 

para hacer reinante el principio de la distribuci6n equit! 
tiva de la riqueza pública. En atenci6n al dominio origin! 
ria, se establecen formas de propiedad y se constituye la 
facultad del Estado para imponer a la propiedad privada, -
las modalidades que dicte el interés pdblico, configuránd~ 
se así de manera expresa en el párrafo segundo. 

"percibimos que la expropiación a que se refiere el ~ 

rrafo segundo del Artículo 27 Constitucional, tiene un ele 
mento esencial que es el interés público. En el Articulo -
12 de la Ley de Expropiaci6n vigente, se determinan las -
causas que se consideran de interés p6blico en cuyos casos 
procede la expropiación administrativa a grandes razgos y 
se advierte que dichas causas no se refieren a la expropi! 
ci6n de tierras rústicas para fines agrarios, sino a que -
la fracci6n VIII del mismo artículo, en forma mediata se -
refiere a la "equitativa distribuci6n de la riqueza acapa
rada o monopolizada con ventaja exclusiva de una persona o 
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varias y con perjuicio de la colectividad en general o de 

una clase particular".[6] 

"En el caso del Derecho Agrario, a la luz de nuestra -
historia vinculada al problema de la tenencia de la tierra 
y la forzosa necesidad que compromete la estabilidad inte! 
na del país, de que la tierra est6 en manos de muchos y no 
de unos cuantos latifundistas, explica y justifica que el 
interés de un solo particular cede ante el interés de un • 
núcleo de poblaci6n necesitado de tierras y de que en sus 
intereses se explique indirectamente el interés público a 
que hace referencia la Ley de Expropiaci6n.(D.O. del 2~ de 
noviembre de 1936). Estas mismas circunstancias explican -
que en el caso agrario se afecte a un propietario para be
neficiar a veinte ejidatarios sujetos a modalidades, que • 
la expropiaci6n sufra otras modalidades, que se le domine 
como afectaci6n y que en la rcsoluci6n del problema agra~ 
ria se satisfaga un interés social en forma in.111.ediata y un 
interés público y nacional en forma mediata, 

ºResulta asi que, en realidad, el interés máximo es el 
nacional y que esto implica a todos los demás, que el in· 
terés público se refiere a la expropiaci6n en materia ad 
ministrativa, fundándose en el párrafo segundo del ArtÍ· 

culo 27 Constitucional, y que el interés social, siendo •· 
diferente del anterior, se funda en los párrafos X y XV 
del mismo precepto y crea con ello otra figura jurídica: 
La afectación, muy parecida a la expropiaci6n, pero dife
rente en su elemento esencial y formal ya que a un lati
fundista se le substituye su bien juridico (su latifundio) 
por causa de interés social y se le substituye dicho bien 
con bienes distintos a los utilizados en la expropiación -
administrativa. A mayor abundamiento, cuando en la expro~ 
piaci6n los bienes expropiados "no fueren destinados al 

[6] Gabino Fraga, Derecho Administrativo, Edit, Porrúa, México, 1%2., 
pág. 405, 407' 408, 416. 418, . 
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· · ¡ 1 q 1: ·~' 1 e d i 6 e a u s a a L1 de e 1 a rae i 6 n re 5 pe e t i v a , ,_!en t ro 

,' , té-rmino de cinco años, el propietario afectado podrá -

reclamar la rcversi6n del bien de que trate'', mientras -

que en materia agraria los bienes afectados y destinados a 

una finalidad agraria no están sujetos al derecho de rever 
si6n por el propietario afectado, pues aún en caso <le <lesa 

p: 1 reccr el ejido, la ley establece que seguir&n vinculados 

a la r~alizaci6n de finalidades agrarias, diferenciándose 

n 1 ·:amente, en su elemento esencial, la causa que les dio 

o:·igen, tanto la expropiación administrativa, como la afee 

t.:· •.:i6n agra"·ia. 

"El elemento formal de la expropiación lo es la inde!!! 

nizaci6n y el que lo distingue de la confiscaci6n. A6n en 

el elemento formal, sufren diferenciaciones la expropiaci6n 

y La afectaci6n, pues en esta Última, la indemnizaci6n y -

la afectación, no es mediante, sino posterior. Lo anterior 

no~ demuestra que la expropiaci6n y la afectación tienen -
:·u;1uestos parecidos, pero no iguales y que se fundan en - -

fracciones diversas del multicitado Artículo 27 Constitu-

cional". [ 1] 

También para complementar la causa de utilidad públi

ca, i~voca<la en la creaci6n de un nuevo Distrito de Riego, 

tanta la Ley Federal de Reforma Agraria como la Ley de Ex

propiaci6n, ;a consignan específicamente en su contenido, 

de acuerdo a las características de los bienes, ya sean -

cjidales, comunales o particulares. 

A). ASPECTOS JURIDICOS DE LA EXPROPIACION. 

Por lo que corresponde a la Ley Federal de Reforma 

Agraria, expresa en su Artículo 112 que: " ... Los bienes 

cjidales y comunales, solo podrán ser expropiados por causa 

f 1) Martha Chavez P. de Velazquez (A) Oh.cit. pags.319-322. 
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de utilidad pública que con toda evidencia sea superior a 
la utilidad social~del ejido o de las comunidades. Son ca~ 
sa de utilidad p4blica entre otras; fracci6n VIII. La su-
perficie necesaria para li construcci6n de obras hidráuli
cas, caminos de servicio ·Y otras similares q~e realice la 

n 
Secretaría de RecursuS'. Hidráulicos." 

Por su parte, la l~cy de Expropiaci6n expresa en su A!_ 

·tÍculo ~rimero que' para las expropiaciones de bienes par
ticulares, se consi'deran causas de utilidad pública las - -
fracciones siguientes~ 

I) El establecimiento, explotaci6n o conservaci6n de 
un servicio público. 

II) La defensa, conservaci6n, desarroll 
miento de los elementos naturale:> s 
explotaci6n: 

VIII) La equitativa distribución de la riqueza acaparada 

o monopolizada con ventaja exclusiva de una o va-
rias personas y con perjuicio de la colectividad 
en general, o de una clase en particular. 

También debemos aftadir el contenido del Artícul0 Ter 

cero de la Ley Federal de Aguas* que así reza: " ... En los -
casos del artículo anterior (que especifica los casos de -
declaraci6n de utilidad pública), el Ejecutivo podrá decr~ 
tar la expropiaci6n, la ocupaci6n temporal, total o parcial 
de los bienes de propiedad privada o la limitaci6n de los 
derechos de dc~inio, en los t~rminos de la presente Ley, -
su reglamento y en lo no previsto por la Ley de Expropia-
ci6n. Cuandu se trata de bienes ejidales o comunales, se -

* Ley Federal de Aguas. D.O, del 30 de Dic. de 1971. 
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procederá en t~rminos de la Ley Federal o de Reforma Agra-

ria". 

Una vez expuestos los puntos relativos a las expropia 

ciones que se realizan al crearse un nuevo Distrito de Rie 
go, pasamos a estudiar su elemento formal, es decir, la in 

demnizaci6n. 

La indemnizaci6n, es la cantidad de dinero o cosa que 
se entrega a alguien por concepto de daños o perjuicios -

que se le han ocasionado En su persona, en sus bienes o -
en ambos. [ 8 ] 

La Constituci6n establece como una garantía individual 

la de que la expropiaci6n s6lo puede hacerse mediante in
demnizaci6n. 

Respecto de la época en que debe efectuarse la indemn_!. 
zaci6n, el texto Constitucional no fija con precisi6n, pues 

solamente habla de que las expropiaciones se harán mediante 
indemnizaci6n. Este precepto es diferente del que existía 

en la Constituci6n de 1857, en la que se disponía que la -
propiedad privada s6lo podía ser ocupada previa indemniza-

ci6n. 

a) No existiendo ninguna disposici6n expresa en el tex 
to Constitucional, no hay motivo para considerar 
que la indemnizaci6n puede ser· "a posteriori". 

b) Como la expropiaci6n es una venta forzada que se im 
pone a un particular, y como la venta supone, a fal 
ta de cláusulas expresas, la simultaneidad en el -
cumplimiento de las obligacion•;::s del vendedor y del 
comprador, el propietario no puede ser desposeído -

[ 8) Rafael de Pina "Diccionario de Derecho, 3a .Edici6n, Editorial Po~ 
rrúa, México, D.F. 1973. Pág. 208 
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mientras que el comprad , que es el Estado no cum 
pla con la obligaci6n q\ tiene !e pagar el precio. 

c) La palabra 11mediante 11 usat.. por e texto Constitu

cional, de ninguna manera signifil que la indemn! 
zaci6n pueda ser "a posteriori 11

, pues dicho térmi

no es empleado en otros artículos de ~a misma Cons 
tituci6n, en el sentido de significar un acto pre
vio para la realizaci6n de otro. Así, por· ejemplo, 
cuando el Articulo 14 de la Constituci6n dispone -
que nadie puede ser privado de la vida, la liber-
tad o sus posesiones o derechos sino mediante jui
cio, se está significando claramente en el término 
"mediante", la necesidad de que el juicio sea pre
vio a la privaci6n que en el propio precepto se -
prevee. 

La tesis contraria sostiene que no puede pensarse que 

la Constituci6n exija la indemnizaci6n previa, aunque se -
trate de una venta forzada de bienes y aunque haya otros -
textos constitucionales en que tenga un significado dife-
rente la palabra "mediante", porque el cambio que al em-
plear esta palabra hizo del término usado por la Constitu

ci6n de 1857, revela claramente que hubo el propósito de -
variar el requisito que dicha Constituci6n establecía, no 
siendo por lo mismo necesario que la indemnizaci6n sea pr~ 

via. 

En nuestra opini6n, el problema debe ser resuelto en 
el sentido de que la Constituci6n no establece un tiempo -
preciso como requisito esencial para la indemnizaci6n; que 
lo único que establece con este carácter es la indemniza-
ci6n pero que en realidad corresponde a las leyes secunda
rias determinar la época en que debe efectuarse, pudiendo 



\,·.lia··. e;··;: ,,·stablecerlas como previo:;, CC'!:Jc, s1mult<Ír:',::1 o 

w· · :>sterior a la exprop:iaciÓri, pero silmpre c;u"· r:11 cs1·c 

,. , , .imo caso haya justificación irrefutable de l~ necesidad 

Je que sea posterior, de que el plazo guarde relación tam

bi6n justificado con las posibilidade~ presupuestales del 

Estado, y de que se de una garantía eficaz de que la inde~ 

~izaci6n ha de efectuarse cumplidamente. De otro modo, el 

nxpropiado sufrirá una afectaci6n no compatible con el 

·· .nc:jpio que domina la materia <le igualar a todos los in

~1viduos frerte a las cargas p6blicas. 

La ~~¡ ~st~blece que el importe de las expropiacio-

nes será cubierto por el Estado, o por el beneficiario de

hiendo la autoridad expropiante fijar la forma y plazos en 

que la indemnización haya de pagarse, los que no abarcarán 

nunca un período mayor de diez años. [ 6] 

Nosotros cosideramos que al adoptar el Constituyente 

de 1917. la palabra "mediante" en lugar de la palabra "pr~ 

via''• quiso dar al Estado una mayor libertad en materia de 

expropiaci6n; esa fué la tendencia general de acuerdo con 

las exigencias de una transformaci6n de nuestras institu-

ciones en sentido socialista. 

La interpretaci6n que se tuvo como aut6ntica, porque 

proviene dc_quicn tornó participaci6n en los trabajos de re 

tlacci6n del Artículo 27 Constitucional, Lic. Andrés Molina 

Enríquez, está de acuerdo con el significado que el Diccio 

nario de la Academia Espafiola de la Lengua, da a la pala-

bra "mediante" "existir o estar una cosa en medjo de otras" 

pero es indudable que el legislador que redactó la Ley de 

Expropiaci6n vigente, tomando solo en cuenta la intención 

general a que antes nos referimos y las necesidades socia

les que no podrían ser satisfecha~ dentro de la interpret! 

1 6] Cabina Fraga, oh. cit. pag. 416 - 418 1 
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ci6n aludida, estim6 necesario otorgar al Estado más amplias 
facultades. 

Es valido este criterio siempre que se lee con atin-
gencia, teniendo en cuenta el espíritu del precepto, la na 
turaleza misma de la expropiaci6n. 

En todo caso de expropiaci6n, debe tomarse en cuenta 
' los siguientes factores~ 

a) El interés público. 

b) Las posibilidades de indemni~aci6n por parte del -
Estado. 

c) Los perjuicios que sufrirá con la expropiación el 

particular expropiado. 

Si el interés·público es evidente, inaplazable, y la 

expropiaci6n de tal magnitud que resulte imposible para el 
Estado cubrir la indemnizaci6n previa o simultánea al acto 
expropiatorio, puede y debe ocuparse la propiedad privada, 

dejando la indemnización para cubrirla con ¡•0sterioridad, 

dentro de un plazo definido, de acuerdo coL lJs posibilid! 
des. Lo contrario significaría supeditar un interés públi
co inaplazable por parte del Estado, lo que equivaldría a 
colocar al interés privado sobre el interés colectivo. 

Pero en estos casos deben de ser extraordinarios; se 

presentarán en ci rcu.nstancias anormales. Dentro de la vida 
normal del Estado, el interés público es tan grande en la 
expropiación, corno en que se indemnice al expropiado. En -
otras palabras, la sociedad está tan interesada en la ex-
propiación como en que se indemnice de una manera equitati 
va y u~0rtuna al pcrjuJicado, pues de otrn mndn, si en 
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~stos casos generales, comunes, no se indcmni:u al expropi! 

J0 previa o simultaneamcnte; el acto expropiatorio quedaría 
la propiedad privada al arbitrio de los gobiernos y su va-

lor sufriría bajas considerables y se introducirían el pes! 
mismo y la incertidumbre en las actividades comerciales o -
industriales de la población, con perjuicio evidente de los 
intereses de la sociedad. 

No pueden; en justicia, en equidad, equipararse las ex 
propiaciones 8gr1rias o las expropiaciones de bienes cuan-
tio;:;o~ q.;, ·~:~ ;1:.l:: 1 urgentes necesidades nacionales o so 

ciales, con las exp:0piaciones de predios urbanos para la -
construcción o ampliaci6n de las vías de comunicaci6n o de 
jardines, por ejemplo: 

En el primer caso, toda espera redunda en perjuicio d~ 

Estado¡ en el segundo, sufren más los intereses sociales 
con las expropiaciones que no son indemnizadas oportunamen
te. 

Exagerar las facultades del Estado en materia de expr~ 
piaciones, es contrario al espíritu del Artículo 27 Consti
tucional y a los genuinos intereses sociales.[ 7 

El Ar~1culo 52 de la Ley Federal de Aguas, expone lo · 

siguiente: '.'la indemnizaci6n que proceda por la expropia-
ci6n de las tierras, deberá cubrirse en efectivo o mediante 
compensaci6n en especie. En este óltimo caso s6lo podrá cu
brirse hasta por 20 hectáreas de riego y el resto de la in
demnizaci6n, si la hubiere, se cubrirá en efectivo o podrá 
acreditarse a los afectados, para el pago de las cuotas en 
las superficies con servicio ele riego que se les entreguen 

en compensaci6n. 
[ 71 Lucio M:mdieta y N(tñez (B) El Sistema Agrario Constitucional. 3a. 

E<lici6n. Editorial Pon'Úa, M~xico, D.F. 1966. pág. 52·54. 
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Del contenido de este precepto jurídico de la nueva -
legislaci6n federal de aguas, se establece que existen - -
tres clases de indemnizaciones, en la creaci6n de los nue
vos Distritos de Riego, y que son: 

a) En efectivo 

b) En especie 

c) Mixtas. 

a) En efectivo. 

Amerita indemnizaci6n en efectivo, la persona que 
posea bienes afectados por una obra hidráulica, pero que 
tiene su residencia y sus medios de vida fuera de ésta. 

b) En especie. 

La indemnización en especie corresponde a las pers~ 
nas que se les afecten bienes por una obra hidráulica, sie~ 
pre que su residencia y sus medios de vida, se encuentren -
dentro de la misma. Lo que se especifica también en el mis
mo artículo 52 de la Ley Federal de Aguas: "La compensación 
en especie s6lo tendrá lugar a favor de propietarios o po-
seedores que comprueben trabajar personalmente la tierra, -
como ocupaci6n habitual y que son mexicanos mayores de 16 -
años, o que tengan familia a su cargo, si son de edad menor 
que la indicada. Se exceptúan de lo anterior viudas y men~ 
res que hayan recibido el predio por herencia. Además, s6lo 
tendrá lugar a favor de quienes acreditan haber adquirido -
la propiedad o posesi6n expropiada antes de dos afias compu
tados retrospectivamente a partir del Decreto que establez

ca el Distrito de Riego. 

e) Mixtas. 

La indemnizaci6n mixta procede cuando lo qtic se le 



entregue al afectado en especie, no Jlcanza a cubrir el va 

lor total de los bienes expropiados. 

Con respecto al pago de las indemnizaciones correspo~ 

dientes, el Artículo 51 de la misma ley, agrega lo siguie~ 
te: "Al decretarse la expropiaci6n de tierras comprendidas 
~n un Distrito de Riego, los afectados deberán comprobar -
para efectos de indemnización, sus derechos de propiedad, 
e posesi6n legítima, en los plazos que determina la Secre

:aría de Recursos Hidráulicos".(*) 

Refiriéndose también a la indemnización en especie o 
compensación, el Artículo 53 de la Ley, establece que: "Si 
por la construcción de obras, las tiertas ejidales y las 
que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, se -

transforman en tierras de riego, el Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización (hoy Secretaría de Reforma A-
graria, en coordinación con la Secretaría de Recursos Hi-

dráulicos (hoy Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá~ 
licos), propondrán las nuevas unidades de dotación para el 
Ejecutivo Federal resuelva de acuerdo con las disposicio-

nes agrarias. 

Se localizarán las nuevas unidades de dotación en una 

forma más conveniente, para lograr el mejor aprovechamien

to de los r~cursos hidráulicos. 

La limitación del derecho de riego a veinte hectáreas 
dentro de los nuevos Distritos de Riego, es uno de los as
pectos de mayor relevancia en la nueva Ley, ya que consti
tuye una de sus más significativas innovaciones de estric
ta justicia social, pues deberá entenderse con las obras -
que realice el Gobierno Federal, no se persiguen fines lu
crativos, ni un beneficio directo~ una casta privilegiada 

(*) Hoy Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
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minoritaria, sino que apegándose a los principios recto-

res de nuestra Reforma Agraria, vengan a beneficiar direc
tamente a la gran masa de campesinos sin tierras, cuya ocu 
paci6n habitual son las labores del campo y que son los -
que realmente trabajan. 

En esta norma jurídica de gran trascendencia, se con
solida la nueva política hidráulica, en vías de aplicaci6n 
en la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, -

consistente en que las nuevas tierras que se abren al rie
go con inversiones del Gobierno Federal, vengan a benefi-
ciar al mayor número de auténticos campesinos, hombres del 
campo, que realmente las trabajan, reduciendo dotaciones -
individuales con derecho al servicio de riego, lográndose 
con ello disponer de mayo~es superficies para el logro de 

tales fines. 
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CAPITULO IV 

LAS ACCIONES AGRARIAS EN LA INTEGRACION DEL PROCEDP.fIE~TO 

DE EXPROPIACION EJIDAL EN BASE A LA LEY FEDERAL DE REFO~~A -----
AGRARIA. 

Conforme a las f3cultades conferidas al~ actual Sc

.;retaría de Reforma Agraria (antes D.A.A.C.), la Ley Orgá

nica de la Administración P6blica Federal en su Artí~ulo -

41 dice: 

" A la Secretaría de Reforma Agraria corresponde el des 

pacho de los siguientes asuntos: Fracc. I.- Aplicar los -

preceptos agrarios del Articulo 27 Constitucional, así co

mo las Leyes Agrarias y sus .. Reglamentos". Reforma publica

da en el Diario Oficial de la Federaci6n el 23 Je dicicra
bre de 1976. (*) 

Por la naturaleza de este estudio de caso concreto, 

es necesario realizar un análisis de la L.F.R.A., en sus -

artículos de aplicaci6n concreta, considerando como punto 

de partida el contenido del Artículo 27 Constitucional. El le 

gislador, procura la agilizaci6n de todos los procedimien

tos agrarios que del propio artículo se desprendo. Tal , 
el caso del procedimiento Je Expropiación de Tlienes Li da 

les, materia de este estudio. Por tal motivo proceden:mos 

al sefialamicnto de las acciones administrativas v pro:l=~ · 

les de naturaleza agraria necesarias para la integraci/n -

del procedimiento de cxpropiaci6n de bienes ejidales. ne -
igual forma reali3aremos un an!Ílisis Je la L.F.R.,\. en sus 

artículos de aplicación concreta para el efecto de la s~1l 

citu<l de expropiaci6n de los bienes ejidalcs,y respecto al 

tratamiento de las inde~nizacioncs y las formas de compcn

saci6n establecidas para el caso concreto. 

(*) Editor: Presidcnc ia de Ja República, D.O. 23 de üiciembre 
de 1976. 
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De la correlación y secuencia existente e11tre los dife 
rentes procedimicintos agrarios se logrará establecer ó es-
clarecer los derechos existentes del nóclco ejidal y de -
los ejidatarios afectados; y la participación de las diver

sas dependencias del Ejecutivo Federal que tienen ingeren-
cia en el tratamiento de dicho procedimiento que en forma -
ejecutiva, de consult~ de coordinación o de trámite, se re
laciona con la acción de expropiación de bienes ejidales. 

Con respecto a esto, se estudiará el grado de partici
pación de las Instituciones del Ejecutivo Federal de la for 

~ ma siguiente: 

~. 

1). La Secretaría de Reforma Agraria. (Delegación Agraria 

del Estado), la Comisión Agraria Mixta, la Consultoría 
correspondiente del Estado, la Codrdinadora S.R.A.-S. 
R.H., así como todas las dependencias facultadas y de 

,, todas aquellas Direcciones que tienen ingerencia en -

la integración de las acciones agrarias que se correla 
cionan con el procedimiento de expropiación. 

2). La Secretaría del Patrimonio Nacional, a trav~s de la 
Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

3). El Fondo de Fomento Ejidal, por conducto de sus depen
dencias correspondientes. 

4). El Instituto Nacional Indigenista, por conducto de sus 
dependencias correspondientes. 

5). La Secretaría de Recursos Hidráulicos, como dependen-
cia solicitante de las superficies ejidales. 
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Se estudiarán los procedimientos agrarios que se co-
rrelacionan conforme al criterio jurídico empleado para la 
aplicaci6n práctica de la Ley Federal de Refonna Agraria, 
para el caso concreto de la obra, así como de las disposi
ciones jurídicas específicas dictadas por el Ejecutivo fe
deral contenidas en'la serie de Decretos y Acuerdos Presi
denciales emitidos y publicados en el Diario Qficial de la 
Federaci6n de las siguientes fechas. 

r. Decreto por el que se aprueba el dictamen y las con-
clusiones de la Junta Federal de Estudios, relativos 
al desarrollo socioecon6mico de la parte alta de la -
Cuenca del Río Papaloapan (Art. So. Bases para la co~ 
pensaci6n de los afectados). Se destaca la importan
cia que reviste el contenido, sobre el tratamiento de 
los bienes ejidales afectados, así como la participa
ci6n de la asamblea general de las autoridades ejida
les y de los ejidatarios afectados en relaci6n con la 
actitud del Gobierno Federal, sobre el problema de -
los afectados, mediante la participación de diversas 
dependencias oficiales, para la ejecuci6n del progra
ma de desarrollo y del acuerdo presidencial. (Diario 
Oficial de la Federaci6n de fecha 30 de agosto de --
1972). 

II. Decreto por el que se expropian en favor de la nación 

diversos terrenos situados en los Municipios que se -

mencionan del Estado de Oaxaca, para establecer el V! 
so y zona federal de la presa "Cerro de Oro" en dicho 
Estado. (Diario Oficial de la Federaci6n de fecha S -

de junio de 1973). 

III. Acuerdo por el que se establecen opciones de pago de 
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indemnizaciones a nócleos cji<lalcs, ror la expropia-

ci6n de tierras para integrar el vaso de la presa "Ce

rro de Oro", y por el cual se dispone la creaci6n de 

un Comité de Reacomodo para el pago en especie a los -

ejidatarios que lo prefieran. (D{ario Oficial de la -

Federación de fecha S de junio de 1973). 

IV. Decreto por el que se expropian en favor de la naci6n 

diversos terrenos situados en los Municipios que se me!! 

cionan en la zona de Choapan y Cihualtepec en el Esta

do de Oaxaca, para establecer las futuras zonas de re~ 

comodo de los afectados por la presa "Cerro de Oro" -

(Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 28 de febre

ro de 1973). 

V. Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Re-

cursos Hidráulicos para que por conducto de la Secret! 

ría de Hacienda y Crédito Público deposite en el Banco 

Nacional de México, los montos estimados de las indem

nizaciones por expropiaci6n de bienes comunales, (Dia

rio Oficial de la Federaci6n de fecha 20 de julio de -

1973). 

VI. Decreto que declara de utilidad pública la adquisici6n 

de una superficie aproximada de 260,000 Has. ubicada -

en los ~funicipios de Las Choapas, Minatitlán, Hidalgo

titlán y Jesús Carranza, Ver. y Santa Ma. Chimalapa, -

Oax. (Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 14 de -

marzo de 1973). 

A) EL CASO CONCRETO DE LA EXPROPIACION DE LA PRESA "CERRO 

DE ORO". 

Dentro del estudio de este apartado se efectuará un --
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análisis del contenido de algunos de los Decretos y Acuer
dos Presidenciales anteriormente enunciados, los cuales -
son la interpretaci6n técnica jurídica de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, una innovaci6n técnica y práctica de -
los mismos en el caso concreto¡ así como la aplicaci6n e -
interpretaci6n jurídica de los diversos artículos relati
vos a la serie de procedimientos agrarios que. fueron nece
sarios realizar para integrar la acci6n expropiatoria de -
los bienes ejidales localizados en el vaso de la Presa ·~e 
rro de Oro". 

El desarrollo de las actividades que se realizan en 
los diferentes procedimientos agrarios se correlacionan p~ 
ra complementar el procedimiento de expropiaci6n de bienes 
ejidales, conforme a las disposiciones legales correspon
dientes existentes en la Ley Federal de Reforma Agraria; -
el estudio jurídico de la presente tesis es el procedimie~ 
to de expropiaci6n·de bienes ejidales. 

Además, el tratamiento de los diversos procedimien
tos agrarios que se hacen menci6n dentro del estudio es 
con la finalidad de lograr una visi6n clara de la serie de 
acciones agrarias necesarias para la integraci6n de un so
lo procedimiento agrario "Expropiaci6n de Bienes Ej idales "~ 
y la importancia que reviste la actividad de la actual Se
cretaría de Reforma Agraria (antes D.A.A.C.), así como la 
coordinaci6n de actividades de naturaleza técnica adminis
trativa que efectúa el Gobierno Federal en la realización 
de sus objetivos. 

El planteamiento de la interrelación de las Leyes F~ 
derales de Reforma Agraria y de Aguas es necesario, toda • 
vez que ambas leyes facultan a las autoridades administra
tivas, para el ejercicio de las acciones agrarias sujetas 



SS. 

a estudio en el presente trabajo de invest igaci6n jurídica, 

lo cual nos da el fundamento legal suficiente para el eje~ 
cicio de la acción de expropiaci6n, ya que con la interpr~ 
taci6n y aplicaci6n de estas leyes constitucionales se fu~ 
<lamenta plenamente la facultad del Ejecutivo Federal, para 
el ejercicio de sus funciones encomendadas en el texto de 
las leyes mencionadas. 

Se establecerán la serie de correlaciones entre los 
procedimientos agrarios siguientes: 

a) Regularizaci6n de las autoridades ejidales. 

b) Depuraci6n censal o investigaci6n de usufructo -
parcelario ejidal. 

c) Juicio de privación de derechos y nuevas adjudic~ 
ciones. 

d) Procedimiento de expropiación <le bienes ejidales. 
e) Procedimiento de creaci6n de nuevos centros de p~ 

blaci6n para el reacomodo de los ejidos afectados. 

Con la actividad O.- tomada como punto de partida por 
parte de las autoridades administrativas, se da comienzo a 
los procedimientos agrarios anteriormente citados. (Véase 
relación de actividades que integran el diagrama de Proce
dimientos Agrarios que se interrelacionan para formular el 
procedimiento de expropiación de bienes ejidales y comuna
les en caso concreto de la presa "Cerro de Oro" en el Esta 
do de Oaxaca). 

(Ver cuadro de Flujo de Actividades del Procedimien
to Agrario; y la hoja de relación de las mismas de la Red 
General. Cfr.: Trabajos Técnicos Informativos realizados -
por Estudios y Proyectos, S.A. Tuxtepec, Oaxaca, 1972). 



o..t.o 

o t 1 t 3 4 ' ! 1 8 9 10 11 111 o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o--- --- - -- -- --. 
¡2A i ! 
~Q 14' IS 18 1 

0-0-0--0- -----------t 
1 
1 
1 
1 
1 

r--------------------~ 

17 11 191 -o- -o 

0-0--0-0- - -0---0 ---0-0--0--0 
lo 11 U U M U 21 'i.7 2i 21 10 a& 

FLUJO DE ACTIVIDADU DEL PROCEDIMIENTO AGRARfO DEL PROYECTO 
· " CERRO DE ORO " 

FUENTE: ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A. DAAC TUXTEPEC.OAX.1972 



58. 

RELACION DE ACTIVIDADES QUE INTEGRAN LOS PROCEDIMIENTOS 
AGRARIOS, QUE SE INTERRELACIONAN PARA LA FORMULAC:ION DEL 
PROCEDIMIENTO AGRARIO DE EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES 
EN EL CASO CONCRETO DE LA PRESA "CERRO DE ORO" EN EL ES
TADO DE OAXACA. 

O.- Regularizaci6n· y Reconocimiento de Autoridades Agra
rias. 

1.- Expedici6n de la Convocatoria para Asambiea General. 

2.- Integraci6n de los antecedentes agrarios: Censo Bási 
co y Certificados Agrarios. (Acciones previas al pro 
cedimiento de expropiaci6n). -

3.- Convocatoria de Asamblea Extraordinaria. 

4.- Procedimiento de privaci6n de derechos agrarios y -
nuevas adjudicaciones. 

5.- Celebraci6n de la audiencia de pruebas y alegatos. 

6.- Opinión de la Cornisi6n Agraria Mixta. 

7.- Resumen y opini6n del C. Delegado Agrario. 

8.- Revisión y Opinión de la Direcci6n General de Dere
chos Agrarios. 

9.- Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. 

10.- Proyecto de Resoluci6n Presidencial. 

11.- Publicaci6n, notificación y ejecuci6n de la Resolu
ci6n Presidencial. 

12.- Formular y entregar a la Secretaría del Patrimonio -
Nacional (SEPANAL), el inventario de pertenencias in 
dividuales de los sectores privados y ejidales por 7 

la S.R.A. con la participación del representante de 
los ejidatarios y del interesado en cada caso. 

12.1. Asimilaci6n de los censos de poblaci6n. 

13.- Solicitud de la Secretaría de Recursos Hidráulicos 
(hoy S.A.R.H.) a la Secretaría de la Reforma Agraria 
de la expropiaci6n de las tierras cjidales, localiza 
das dentro del área Je afcctaci6n. 
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14.- Del registro e iniciaci6n del ProccJirniento Je Expro 
piaci6n de los bienes ejidales en la Direcci6n Gene7 
ral <le'Tierras y Aguas de la S.R.A. 

15.- Conclusiones de la Consultoría. 

16.- El avalúo de pertenencias individuales de ejidata
rios por la Comisión de Aval6os de bienes nacionales 
de la Secretaría de Patrimonio ~acional. 

17.- El aval6o de las tierras ejidales por conducto de la 
Secretaría de Patrimonio Nacional a solicitud de la 
S.R.A. 

18.- El Dep6sito en el Banco Nacional de México en efccti 
vo de la cantidad del importe del valor de la indem-=
nizaci6n, a cargo del Fondo Nacional de Fomento Eji
dal. 

19.- Cuantificaci6n y mesura por la S.R.A. de las Obras -
de Cornpensaci6n para los ejidos afectados por la ex
propiación. 

20.- Visita de las áreas de reacomo<lo seftaladas por los -
representantes nombrados por la Asamblea General de 
Ejidatarios. 

21.- Obtención de la fotografía a6rea de las zonas de com 
pensaci6n. 

22.- Otros estudios técnicos para la definici6n de las -
Arcas de Compensaci6n. 

23.- Estudios de Catastro rural y planos del uso actual -
potencial y propuesta <le programas de desarrollo. 

24.- Formulación de los Decretos Expropiatorios de las -
Arcas para fines del reacornodo. 

25.- Construcci6n por la S.R.H., cuantificaci6n parcial -
de las obras <le infraestructura necesarias. 

26.- Integración de los expedientes agrarios por la Dele
gación Agraria de la S.R.A. para la entrega <le las -
Arcas con las que se compensarán a los ejidos expro
piados. 

27.- Remisión de los expedientes debidamente integrados a 
la Oficina de Coordinaci6n de la S.R.A. - S.R.H. 
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28.- Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. 

29.- Proyecto del Decreto de Expropiaci6n de las superfi
cies ejidales solicitadas por la Secretaría de Recur 
sos Hidráulicos; como dependencia del Ejecutivo Fede 
ral en nuestro caso a estudio. -

30.- Publicación, n-0tificaci6n y ejecuci6n del Decreto de 
Expropiaci6n de las Tierras Ejidales. 

31.- Reacomodo de los ejidos afectados por la· vía legal -
de Privaci6n de Derechos y Acomodo de Campesinos en 
el Nuevo Centro de Poblaci6n Ejidal del Cerro Amari
llo, Municipio de Minatitlán, Ver. 



RELACION DE ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO AGRARIO 
DEL PROYECTO "CERRO DE ORO" 
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0.- Reconocimiento de Autoridades Agrarias. Cambio o re
gularizaci6n en su caso. 

1.- Convocatorias para la investigación en el usufructo 
parcelario: 8-15 días la. Convocatoria ~Art. 31) 
8 días, Za. Covnocatoria (Art. 32). 

2.- Reuni6n de antecedentes agrarios (censo básico y ce! 
tificados de derechos agrarios). 

ZA. Solicitud de la S.R.H. al D.r\.A.C., para formula 
ci6n y trámite del Decreto de Expropiaci6n de -
Areas afectadas por la presa. 

3.- Asamblea general de ejidatarios en la que se propon
drán las adjudicaciones de Derechos Agrarios, con ba 
se en lo que señalen los Artículos 72 al 88. Designa 
ci6n de representantes que actuarán en las diligen-
cias para reacomodo y avalúo de pertenencias indivi
duales. (Artículo So. inciso a, Decreto Presidencial). 

4.- Trámite de la Comisi6n Agraria Mixta para la depura
ci6n de Derechos Agrarios y nuevas adjudicaciones. 

S.- Trámites de presentaci6n de pruebas y alegatos ante 
la Comisión Agraria Mixta en caso de desavenencia. 

6.- Dictamen de la Comisión Agraria Mixta (15 días des
pués de la audiencia de pruebas y alegatos Artículo 
431) . 

7.- Reuni6n de los expedientes de derechos Agrarios a la 
Delegaci6n del D.A.A.C. 

8.- Estudios y Dictámenes de la Delegaci6n del D.A.A.C.
en 30 días (1\rtículo 432). 

9.- Revisi6n del dictamen de la Delegaci6n de la Oficina 
de Coordinación del O.A.A.e., S.R.H. para someterla 
a la considcraci6n del Cuerpo Consultivo Agrario. 

10.- ~probado el expediente, se turna a la Oficina de Re
soluciones PresiJenciales. 
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ll.- Se dicta y se publica la Resoluci6n Presidencial en 
el Diario Oficial de la Fcderaci6n. 

12.- Envío de la Rcsoluci6n Presidencial <le las Oficinas 
Centrales al Delegado, con 6rdenes para su ejecuci6~ 
con copia para el Cornisariado Ejidal (Artículo 433). 

13.- El Delegado y el Comisariado ejidal, citan a la Asam 
blea para ejecutar la Resoluci6n Presidencial. 

14.- Formular y entregar a SEPANAL, el inventario de per
tenencias individuales por el D.A.A.C., de los secto 
res privados y ejidal con la participaci6n del repri 
sentante de los ejidatarios y del interesado en ca~ 
dP caso (11-111-1973). 

15.- f,,·3Júo de pertenencias individuales por la Cornisi6n 
de Avalúos de Bienes Nacionales. (11-IV-1973). 

16.- Pago en efectivo por S.R.H. a cada uno de los afecta 
dos. (V-IV-1973) 

17.- Solicitud de la S.R.H., al D.A.A.C. y entrega de in
formación, planos, etc. a SEPANAL para el avalúo de 
las tierras ejidales que se expropiarán. (ll-III-73). 

18.- Avalúo de las tierras por SEPANAL. (V-III-1973). 

19.- Dep6sito en FONAFE del importe de valor de terrenos 
afectados (S.R.H.-C.P. V-VI-1973). 

20.- Cuantificaci6n y mesura por el D.A.A.C. de las 'reas 
de cornpensaci6n para los ejidos expropiados. 

21.- Visita de las áreas mencionadas por los repr~sentan
tes nombrados por las Asambleas Generales de Ejidat~ 
rios. 

22.- Obtenci6n de la fotografía a6rea de las 'reas de com 
pensaci6n. -

23.- Investigaci6n de los linderos, 'señalamientos, levan
tamiento, el apoyo terrestre para restiticui6n foto
gramétrica, estudimagrol6gicos, deson6micos y uso -
actual de dichas áreas. 

24.- Catastro rural y planos fotogram6tricos, planos de -
uso actual potencial y programas de desarrollo. 
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25.- Selecci6n de las áreas 6ptimas y por los representan 
tes de los ejidatarios y aceptaci6n de los mismos, -
para que en ellas se compensen a los ejidatarios. De 
creta expropiatorio de dichas áreas para su utiliza~ 
ci6n de el reacomodo. 

26.- Construcci6n de la S.R.H. de las obras de infraes
tructura nécesarias en el área aceptada por los re
presentantes nombrados. 

27.- Integraci6n de los expedientes por la Delegaci6n -
D.A.A.C. para la entrega de las áreas con las que se 
compensarán los ejidos afectados expropiados, inclu
yendo trabajos técnicos informativos de campo, dicta 
men y proyecto de Resoluci6n Presidencial. -

28.- Remisi6n de los expedientes debidamente integrados a 
la Oficina de Coordinación del D.A.A.C.-S.R.H., para· 
su estudio, dictamen y presentación al Cuerpo Consul 
tivo Agrario. -

29.- Aprobados los expedientes se remitirán~ las Ofici
nas cte Resoluciones Presidenciales. 

3U.- ~e dictan y publicarán las Resoluciones Presidencia
les en el Djario Oficial de la Federaci6n. 

31.- Las Oficinas Centrales del D.A.A.C. ordenan a la De
legación la ejecuci6n de la Resoluci6n Presidencial. 

32.- La Uelcgaci6n ejecutará en el campo la Reso1ución -
Presidencial, entregando a los beneftci~dos l~s tie
rras, centros de poblaci6n, etc. LevantanJt la docu 
mentación relativa, remitiéndola a las Oficinas Cen~ 
trales del D.A.A.C. 

33.- La Delegación del D.A.A.C. procederá al traslado de 
los ejidatarios beneficiados a sus nuevas tierras, -
así como a sus familiares y pertenencias (Artículo -
So., inxiao 3, del Decreto Presidencial, publicado -
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Agos
to de 1972. ) 

CFR: Trabajos t~cnicos informativos realizados nor -
Estudios y Proyectos, S.A. Tuxtepec, Oax.1972. 
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O. Regularizaci6n y Reconocimiento de Autoridades Agrarias. 

Este procedimiento agrario, se in1c1a a instancias de -
la Delegaci6n Agraria del Estado, por la necesidad de -

efectuar la regularizaci6n de las autoridades del Ejido 
que será objeto ·del procedimiento de expropiaci6n ej i
dal, por las razones de actualizaci6n de las mismas; -
tiene su fundamento legal en los Artículos' 32, 33, 43 y 

44 de la L.F.R.A. 

Este procedimiento agrario se reviste de importancia, -

dada la naturaleza de la expropiaci6n de bienes ejida
les en el cual se requiere la representatividad de las 
Autoridades Ejidales; la Delegaci6n Agraria, procederá: 

a). La regularizaci6n de las autoridades; b). Cambio -
por terminaci6n del período por el cu3] fuer0n electos 

los Comisariados Ejidales propietarios y suplentes. To
do el procedimiento de regularizaci6n de autoridades · 
ejidales, se realiza conforme a las formalidades de la 
L.F.R.A., Artículo 47, Fracc. II, en relaci6n con el -
Artículo 41 del mismo ordenamiento. 

l. Expedici6n de la Convocatoria para Asamblea General. 

Para garantizar a los ejidatarios la posesi6n y usufru~ 

to de su parcela y el derecho a aprovechar los bienes -
de uso camón: pastos, montes y aguas, la L.F.R.A., y -
sus Reglamentos establecen los procedimientos que deben 
seguirse hasta la titulaci6n de sus parcelas, basándose 

en la Resoluci6n Presidencial y segón se trate, de res
tituci6n, dotaci6n o ampliaci6n del ejido, 
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Por tul motivo en el caso de la cxpropiaci6n de bienes 

ejidales, se procedi6 a la realización de las asambleas 

correspondientes con el objeto de dar solución a los -

conflictos agrarios existentes en los ejidos, tales co

mo el posible despojo o acaparamiento de parcelas y -

otras gra~es irregularidades existentes en la zona soli 

citada, determinada para la cxpropiaci6n; por lo que se 

procedi6 a practicar una depuraci6n censal, una invest! 

gaci6n general de usufructo parcelario ejidal, segón el 

ejido y el problema que planteara la asamblea general. 

Los trámites que establece la L.F.R.A. en su Artículo 3~ 

"Las asambleas generales extraordinarias se cclcbra1·án 

en los casos que esta ley establece y cuando así lo re

quiera la atenci6n Je sus asuntos urgentes, para el ej! 

do o comunidad. Estas asambleas podrán ser convocadas -

por la Delegación Agraria, el Comisariado Ejidal o el -

Consejo de Vigilancia, estos liltimos a i.niciativa pro-

pia o sj lo solicita al menos el veinticinco por cien

to de 10~ 0jJdatarjos o comuneros. 

2. inti:_¡:;n.:.:;_0~.(!_e___:~os_ antecedentes ugrarios: C~nso Básico 

r_Ce.!:.!_~~Jc~~~s Agrarios. (Acciones p_revias al procedi·

miento <le expropiaci6n). 

La uct.ivicbd de 1a De1egaci6n Agraria del Estado en es

te aportado se enfoca al estudio de~ Los antecedentes -

a~rarios de los 0jidos localizados en la superficie que 

ser~ ~ollcitada por las autoridades con objeto de la e! 

propiaci6n; la documentaci6n de cada ejido para inte-

g1a1· los anLece<lcntes agrarios: 
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a) Fecha de posesi6n de la dotaci6n correspondiente, -
provisional o definitiva, según sea el caso concre
to. 

b) Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Fe
deraci6n. 

c) La superficie dotada conforme la resolución presi-
dencial correspondiente. 

d) Planos topográficos y registrados, para ser estudi~ 
dos por las autoridades solicitantes mediante mosai 
cos aéreos. 

3. Convocatoria de As~mblea Extraordinaria,con el objeto 

de desiinar repres~ntantes q~e ac~uará~ en las dilige~ 
cias del reacomodo e integráci6n del inventario de pe.E_ 
tenencias individuales (conforme lo establece el Artí-. 
culo 5~ inciso A) dei acuerdo presidencial del 29 de -
agosto Diario oficial del 30 de agosto de 1972. 

Esta actividad tiene el carácter de extraordinaria den 
tro del procedimiento de expropiaci6n misma que hace ~ 

distintivo y da el carácter de suigéneris al procedí-
miento en cuesti6n ya que se establece de manera expr~ 
sa dentro de un acuerdo presidencial la aplicación de 
la L.F.R.A. al caso concreto¡ por lo que una vez cu-

biertos los trámites establecidos y dado el carácter -
extraordinario de la misma, (informar y manifestar a -
los ejidos afectados la necesidad del Gobierno Federal 
de la futura expropiación de sus tierras y de su parti 
cipaci6n dentro de las actividades del reacomodo) se -
procede a la designaci6n del representante del ejido, 
el que participará en las diligencias del reacomodo y 
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y los de integraci6n del inventario de pertenencias in 
dividuales de los ejidatarios. 

4. Procedimiento de privaci6n de derechos agrarios y nue
vas adjudicaciones. 

La iniciaci6n de este procedimiento se realiza a ins-
tancia y solicitud del C. Delegado Agrario de la zona 

donde se localicen los ejidos en cuesti6n; en forma e~ 
presa la L.F.R.A. asi lo manifiesta en sus Artículos -
427 y 428. Siendo de especial interés la garantía de -
los derechos agrarios de los campesinos afectados por 

las obras hidráulicas. las autoridades federales proc~ 
dieron a solicitar por conducto del C. Delegado Agra-
ria para el caso de la Presa "Cerro de Oro" señalando 

las causas de procedencias legal y acompañarlo a su e~ 
crito, las pruebas correspondientes que hagan presumir 
la comisi6n de la infracción que amerite la privación. 
La Comisi6n Agraria Mixta, estudiará las pruebas apor
tadas y si encuentra fundadas éstas y muestran que se 
ha incurrido en alguna o algunas de las causales de -

privaci6n, dictará el auto de iniciaci6n de la audien· 
cia de pruebas y alegatos, notificando al Comisariado 
Ejidal, al Consejo de Vigilancia y al presunto o pre-
suntos afectados por la posible privaci6n para que se 
presenten a dicha audiencia, cuidando de que las par· 
tes sean notificadas con la debida anticipaci6n. De-
biéndosc también notificar a los herederos del presun· 
to infractor, asi como aquél que por algún motivo ten
ga la posesi6n de la parcela, que deben ser considera
dos como partes del procedimiento (Artículo 428). 

Las anteriores notificaciones se harán personalmente -
por oficio por parte del personal que designe la Comi-
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si6n Agraria Mixta, pero cuando los presuntos afecta-
dos se hayan ausentado del poblado, dejando abandona-
das sus parcelas, el notificador levantará un acta an
te cuatro testigos ejidatarios, haciendo constar esta 
circunstancia, y la notificación se hará por medio de 
aviso o cédulas que se fijarán en las oficinas munici- · 
pales y lugares más visibles del poblado; estos avisos 
estarán dirigidos a los presuntos afectados, y expres~ 

rán claramente que está instaurado un procedimiento de 
privación de derechos agrarios, quién lo promovi6 y -

por qué causas, así como la hora y fecha de la audien
cia de pruebas y alegatos, siendo este un requisito i~ 
dispensable para la celebraci6rt de la audiencia. El no 
tificador al rendir su informe deberá acompañar copia 
de la notificaci6n que se haya hecho al presunto in-
fractor o en su caso copias del acta circunstanciada -
y de la cédula de notificación, con la certificaci6n -
de la autoridad municipal que fue fijada (Artículo 429) 

S. Celebraci6n de la audiencia de pruebas y alegatos. 

El día y hora señalados para la celebración de esta ac 
tuaci6n se realizará un resumen del caso por parte del 
Secretario o el asesor jurídico de la Comisión Agraria 
Mixta, comprobando que ]as partes se encuentran debida 

mente notificadas, siendo requisito indispensable pa
ra la celebración de la misma ya que en caso contrario 
ésta tendrá que ser diferida, y se fijará en el mismo 
acto nueva hora y día para la nueva audiencia. El des~ 
rrollo de la audiencia se hará de conformidad a lo es· 
tablecido por la Ley Federal de Reforma Agraria, la -
cual se establece de la manera siguiente~ 
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Se escuchará a las partes y se recibirán las pruebas y 

alegatos, las cuales de ser posible se desahogarán en 
la misma audiencia (o en otras para las que se fijarán 
la hora y el día) no siendo motivo para diferir la au
diencia, la circunstancia de que alguna de las partes 
no asistan, si en autos existe constancia de que qued~ 
ron notificados en los términos del Articulo 429; si · 
durante la audiencia se desahogaron todas las pruebas 
ofrecidas, las partes producirán sus alegatos; en caso 

contrario al desahogar la 6ltima prueba, se fijará ho
ra y fecha para la audiencia de alegatos (Artículo 430). 

6. Opini6n de la Comisi6n Agraria Mixta, 

Dentro de los quince días de celebrada la audiencia de 
alegatos, se emitirá opini6n acerca de la procedencia 

de la privaci6n solicitada, y se turnará junto con el 
expediente original al C. Delegado Agrario correspon-
diente. 

7. Resumen y opini6n del c. Delegado Agrario. 

Una vez recibida la totalidad de las actuaciones de -
parte de la Comisión Agraria Mixta, se efectuará un re 

sumen y se emitirá opinión por parte de la Delegaci6n, 
quien en.forma inmediata remitirá al Departamento de -

Asuntos Agrarios y Colonizaci6n (hoy Secretaria de la 
Reforma Agraria) y a la dirección Gen~ral de Derechos 
Agrarios, quedando el duplicado en el archivo de la C~ 
mis i6n Agraria Mixta (Artículo 431) " ... De estas ac
tuaciones se considera a la Oficina Coordinadora S.R.A. 
S.A.R.H. para su agilización del trámite ante el Cuer
po Consultivo Agrario". 
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8. Revisi6n y opini6n de la Direcci6n General de Derechos 
Agrarios. 

Esta dependencia realizará un estudio del caso y valo

rizará las pruebas recabadas, la legalizaci6n de las -
notificaciones y constancias presentadas en el juicio. 

9. Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario 

Con la opini6n recibida por parte de la Direcci6n de -

Derechos Agrarios, y una vez agotados todos los puntos 

o requisitos establecidos por la L.F.R.A. se remiten -

la totalidad de las actuaciones al Vocal Consultivo -

Agrario correspondiente, con la opini6n de que fuera -
aprobado por estar integrado correctamente, quién a su 

vez por haberlo encontrado ajustado al procedimiento -

de Ley, lo somete a la consideración del Cuerpo Consu! 

tivo Agrario, el que emite y aprueba su dict&men en un 

término de treinta días (Artículo 432). 

10. Proyecto de Resoluci6n Presidencial. 

Aprobado el dictamen por el Cuerpo Consultivo Agrario 

se procede a enviar el expediente a la Direcci6n Gene 

ral de Derechos Agrarios para que ~sta elabore el -

proyecto de rcsoluci6n presidencial por conducto de -

la Oficina de Resoluciones Presidenciales para que el 

Secretario de la S.R.A. someta a la consideraci6n del 

C. Presidente de .la Rep6blica el asunto y éste dicte 
la resolución definitiva correspondiente que proceda. 

(Artículo 432). 

11. Publicaci6n, notificaci6n y ejecuci6n de la Resolucf6n 

Prcsid8ncial. 



Una vez publicada en el Diario Oficial de la Federac16~ 

scr6 enviada por el Departamento Je Asuntos Agrarios y 

Colonizaci6n (hoy S.R.A.) al Delegado correspondiente -

para su ejecución, para tal fin sP notificará aJ Comis~ 

riada Ejida1 para que en caso de que se hava decretado 
la privación de derechos y no se haya prc'l'cdidn a la -

nueva adjudicación proceda a citar a Asumhlua General 

con el objeto de adjudicar Lla) o (las) unidades de dota - · 
ci6n de que se trate en los tGrminos de la Ley 1Artfcu
lo 433) y notificación al Registro Nacional Agrario.(*¡ 

12. Formular y entregar a la Secretaría del Patrimonio Na
cional (SEPANAL), el inventario de pertenencias indivi

duales de los sectores privados y ejidales por la S.R.A. 

con la participación del representante de los ej ida ta __ .:. -

ríos y del interesado en cada_ ca~~. 

Conforme a las disposiciones expresas en el Decreto de 

fecha 30 de agosto de 197 2, que a la letra dice: " ... -

La Secretaría de Recursos Hidráulicos a través de la Co 

misi6n del Papaloapan hará los estudios topográficos y 

catastrales necesarios en el vaso de la Presa Cerro de 

Oro, zonas de reacomotlo en las áreas del futuro Distri
to de Riego, para que con esos elementos, el Departa-

mento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, formule las -

resoluciones correspondientes". De lo anterior se des-

prende la facultad jurídica ~e la S.R.H. (conferida a -
la Comisi6n Ejecutiva del Papaloapan) para la realiza-

ci6n de las actividades técnicas necesarias para la foE 
mulación de los inventarios de pertenencias individu3-

les de los sectores privados y ejidales, localizados 

(*)Integran el procedimiento de privación de derechos agra 
rios y nuevas adjudicaciones las actividades 4 - 11. -



conforme a los trabajos técnicas dentro de la :ona -

del vaso de la presa en etiesti6n, integra'r.<lcse 0st:1 a~ 
tividad a las realizadas (en la actividad So. ~),para 
entregar un solo expediente por cj ido afecta.'o \' !'1ani
f i esta 1 a S . R . H . - C . P . ( * ) efe et u a rá a el e r:i :í e:. d t' 1 as e: c 
tividades técnicas mencionadas, las siguier!tec:.: a . Le 
vantami en to de 1 censo ger:eral ele pe h 1 ac i6r. a fec: adu 
por la obra hidrfiulica; b). Efectuará un estudie foto 
gram~trico,,•)mplementado con informaci6n de campe; di
cho estudio es fundamental para 1a formulaci6r. !el ca

tastro de superficies > la formulaci6n de los inventa 
rios de pertenencias individuales de los afectados; -
además de estas actividades se procede a integrar el -
catastro de construcciones y se formularán expedientes 
por separado de cada una de las construcciones, inte
gr,ndose con los documentos siguientes: Croquis de la 
construcci6n, plano predial, especificaciones v carac
terísticas de la construcci6n y del terreno y un borr& 

dor del avalúo. 

12.1 Asimilaci6n de los censos de poblaci6n. Esta actividad 
se realiza cuando se ha levantado el censo y el catas
tro de construcci6n; los datos se clasifican formando 
relaciones por predios, familias, edades, ocupaciones 

y porcentajes de los mismcs. La asimilaci6n de estos -
datos se utilizará para proyectar el plan general de -
reacomodo, calculando el crecimiento demográfico, el -
desarrollo de la regi6n, por lo que serfi necesario que 
dicha información sea verfdica y se clasifique con el 
mfiximo orden. Es de mencionarse dentro de esta activi
dad la participación de los representantes de cada uno 

(*) Sría. de Recursos Hidr&ulicos. Comisi6n Ejecutiva 
del Papaloapan. 



de los ejidos, y comunidades legalmente autorizadas y 

del interesado en su caso. 

13.- Solicitud de la Secretaría de Recursos Hidráulicos 

(hoy S.A.R.H.) a la Secretaría <le la Reforma Agraria 

de la expropiaci6n de las tierras ejidales, localiza

das dentro d~l área de afectaci6n.* 

Conforme a la secuela de la int~rrelaci6n de los di

versos procedimientos agrarios realizados en nuestro 

caso de estudio jurídico, se procede a dar inicio al 

procedimiento central de nuestro terna que, como ante

riormente dijimos, para su realizaci6n técnica y juri_ 

dicamente, se efect6an una serie de procedimientos -

agrarios que aparentemente no tienen relaci6n alguna; 

pero que conforme a la secuela de las actividades des 

cri tas en los puntos A 12 bis de es tu red general de a~ 

tividades, son requisitos necesarios para la realiza

ci6n final de este procedimiento, desde el punto de -

vista de la técnica jurídica, la cual da comienzo me

diante la solicitud de la autoridad federal correspo~ 

diente, en nuestro caso la Secretaría de Recursos Hi

dráulicos. Mediante una serie de escritos manifiesta 

su inter6s por las superficies ejidales que conforme 

a estudios t6cnicos correspondientes le son necesar~s 

para la soluci6n de una serie de problemas de tipo so 

cial y econ6mico que culminan en el dictamen de la Co 

misi6n Especial de fecha 30 de agosto de 1972. En su 

apartado de consi<lerandos así lo manifiesta en forma 

expresa el Ejecutivo de la Uni6n. Con estas consider! 

ciones procederemos a dar comienzo al procedimiento -

de expropiaci6n de hic'nes cjidales, apJ.icando lo est~ 

blecido por el :\1 LÍ.LLilu 3:-i·i } 112 Ft.icci6n VIII de 1;1 

L.F.R.A. La Secret;1rLt de Recursos Hidráulicos me 

* M;inua1 de Proci:"lim:c•ntos al q11l.' d0ben sujetarse los 
promovcntes de: -o1 icit·11dcs de !:xproniaci6n.D.O. 8 de 
septiembre Je 19RO. 
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<liante una serie de escritos manifiesta lo siguiente: 

"El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión del 

Papaloapan, viene rcali:ando las obras de construc

ci6n del vaso de la Presa "Cerro Je Oro" con lo cual 

resultan afectados los terrenos ejidalcs del poblado 

(se manifiesta el nombre, Nun1cip10 ~ el Estad~ en 

donde se encuentra localizado el mismo. en nue-tro ca 
so son un total ele 56 ejidos afectado~ localizados en 

varios Municipios del Estado de Oax.ica , por tal mot! 

vo y conforme a la L.F.R.A. es necesario enviar una -

solicitud por cada uno de los núcleos cjidales afect~ 
dos y, continúa manifestando el C. Secretario de Re

cursos Hidráulicos que al llegar las aguas a la curva 
máxima de embalse del vaso de la Presa "Cerro de Oro" 

serán inundados los terrenos ejidales del núcleo de -

poblaci6n del Ejido Rayas Carolina en la zona de em

balse. (Véase Actividad 12 y 12 bis trabajos técnicos infor

mativos); Por lo que la S.R.H., con fundamento en lo 

dispuesto por la Ley Federal de Reforma Agraria, pro

mueve la expropiación de dichos bienes ejidales por -

la causa de utilidad pÓblica, prevista en el Artículo 

112, Fracci6n VIII, del mismo ordenamiento, en la in

teligencia que para dar cumplimiento a la disposici6n 

primeramente invocada, manifiesto lo siguiente: 

13.1 Los bienes por expropiar consisten en terrenos 

(se menciona la calidad de los mismos) de agost! 

dero, (superficie en hectáreas con número) supe~ 

ficie afectada (totales de la misma). 

13.2 Los terrenos por expropiar formarán parte del Va 

so de la Presa "Cerro de Oro" en el Estado de Oa 
xaca. 
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13.3 La causa de utilidad pública invocada es la sefia 

lada en la Fracción VII del Artículo 112 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria. 

13.4 La indemnizaci6n que se cubrirá por bienes mate

riales de la presente solicitud será la que co

rresponda conforme al avalúo que al efecto reali 

ce la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

13.5 Se remiten tres copias del plano de cada ejido -

(se menciona el nombre) que se afecta con el Va

so de la Presa "Cerro de Oro" en el que aparecen 

señalados los terrenos cuya expropiaci6n se sol! 
cita (se menciona el número de control del expe

diente) ante la Secretaría de la Reforma Agraria. 

En los términos anteriores, suplico a usted tener por pr~ 

movida la expropiaci6n de los terrenos ejidales de que se 

trata y en su oportunidad, previos los trámites de la se

cuela agraria, gestionar la expedici6n del Decreto Presi

dencial correspondiente. 

Del contenido del escrito de solicitud transcrito podemos 

tener un criterio amplio de la magnitud del trabajo y la 

necesidad de la participaci6n de las distintas dependen

cias del Ejecutivo Federal, con el fin de cumplimentar los 

pasos del procedimiento agrario requerido por la Ley Fede

ral de Reforma Agraria, en el apartado de Expropiaci6n de 

Bienes Ejida1es locali:ados dentro del área de la zona de 

embalse de la presa "Cerro de Oro", ya que como anterior

mente dijimos, un total de 56 ejidos afectados con una su

perficie de 20,000 (veinte mil) hect&rcas con la observa
c i6n que por cada ejido afectado se emite una solicitud -

pur separaJu, 111anifc.;t:1ncl0 en Ja mi:..;ma el gr:1d0 de afectél 
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ci6n, la superficie en hectáreas, así como el destino de 

las mismas; se menciona la participaci6n expresa dentro -

de la solicitud, y conforme a lo establecido en la Ley F~ 

deral de Reforma Agraria, la Secretaría de Patrimonio Na

cional efectuará los aval6os correspondientes para que se 

determine el monto de las indemnizaciones que, conforme a 
la Ley, la Secretaría de Recursos Hidr~ulicos se obliga a 

depositar como garantía de la misma y se garanticen ampli~ 

mente los intereses de los ndcleos campesinos afectados. 

14.- Del registro e iniciaci6n del Procedimiento de Expro

piaci6n de los bienes ejidales en la Dirección Gene
ral de tierras y aguas de la S.R.A. 

Con la actividad anterior se cu~plimentan los requi

sitos procesales enunciados por la Ley Federal de Reforma 

Agraria, lo cual se puede sintetizar con los elementos si 

guientes (Artículo 343-349). 

Una vez recibida la solicitud enviada por la S.R.H., 
hoy S.A.R.H. en nuestro caso concreto, la Dirección Gene

ral de Tierras y Aguas, procede a la apertura y registro 

de la solicitud planteada aslgn6ndole un nómero de regis
tro o de control del expediente, el cual se integra con -

los elementos o datos específicos de la solicitud, canfor 

me a los requisitos establecidos en el Artículo 343. En 

dicho artículo, además, se establecen los elementos bási
cos para que prospere dicha solicitud; 

a). Antecedentes del poblado en el que se sefiala la 

fecha de la resolución presidencial en que se -

constituye el mismo (fecha de promulgaci6n y fe

cha de ejecuci6aj, asimismo la superficie concedi 
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.. : ' 

da y el número <le capacitados o beneficiados. 

b). Nombre del núcleo de población ejidal. 

e) Especificar claramente el nombre de la institu

ción solicitante de la expropiaci6n, superficie 

concreta que se solicita, el destino que preten

de dársele al terreno que se solicita y causa de 

utilidad pública que se invoca. Registro o aper

tura del procedimiento agrario dentro de la Di

rección de Tlerras y Aguas. 

d) Notificaci6n. La Secretaría de Reforma Agraria, 
' 

notificará al Comisariado Ejidal mediante publi-

cación en el Diario Oficial de la Federaci6n y en 

el periódico oficial de la Federación y en el pe

riódico oficial de la entidad. 

e) Se solicitan opiniones al C. Gobernador del Esta

do, a la Comisi6n Agraria Mixta de la entidad en 

que se encuentran los bienes ejidales solicitado~ 

así como del Banco Oficial que opere con el ejid~ 

~as que deberán rendirse en un plazo de 30 días, 

transcurrido el cual si no hay respuesta se cons! 

dera que no hay oposici6n y se seguirá con los -

trámites, al mismo tiempo se realizarán los traba 

jos técnicos para integrar el expediente de expr~ 

piaci6n. 

f) Se harán los trabaj~s técnicos informativos y la 

verificaci6n de los datos consignados en la soli

citud; se comisionará un personal de la Secreta

ría de la Reforma Agraria para la realizaci6n de 

los trabaj6s t6cnicos Ínformativos, los que se i~ 

tegran a su vez ton la información general del p~ 

blado, levantamientos topogr6ficos, se scfiala la 
superficie por expropiar y se rinde el informe co 
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rrespondiente. 

g) Una vez realizadas las actividades anteriores se 

realiza la revisi6n técnica de los trabajos técni

cos informativos, se consigna en esta actividad -
los datos obtenidos, se estudian y se revisan los 

resultados obtenidos, y se efectúa un chequeo de 

la superficie propuesta por expropiar planimétric! 
mente. Una vez efectuada la revisión y con los re 

sultados obtenidos se rinde el informe correspon

diente. 

h) Ya realizados los dictámenes anteriores, la Diref 
ci6n de Tierras y Aguas procede a la formulaci6n -

de los oficios de solicitud del ava16o de los bie

nes ejidalcs o comunales, mediante el cual se sol! 

cita la intervenci6n de la Secretaria de Patrimo

nio Nacional para que a su vez designe a los peri
tos va1ua<lores que se enca1guen d~ ¡¡evda a LaL0 ·· 

el avaldo de los terrenos solicJ.tados y que serán 

expropiados. Los tr6mites a que se refiere el Art! 

culo 343 de la L.F.R.A. se concluirán en un térmi
no no mayor de 90 días de inici3dcs. El aval6o de 
las tierras se hará en base a los beneficios que -

rinde la tierra, considerando al rendimiento por -
hectárea en la producci6n, la calidad de la misma. 

Se hará el establecimiento de los tabuladores ofi
ciales sobre el pago de los cultivos de temporal y 

cultivos perennes de la regí6n, se establecerá el 

precio por hectárea conforme al valor comercial y 

se considerarin algunas opiniones al respecto so

bre la materia (relacionese esta actividad con la 

n6mero 12 y 16 cuando se trata el avalóo de las -

pertenencias ind]viduales). 
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i) La Secretaria de la Reforma Agraria continuar~ -
con el procedimiento enmarcado dentro de la Ley; 
con tal motivo prqcede a enviar los oficios co
rrespondientes a las dependencias que tienen in
gerencia dentro del procedimiento en cuesti6n. 
Dentro de los oficios que por conducto de la Di
recci6n de Tierras y Aguas se consideran de im
portancia procesal están los siguientes: La opi
ni6n del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, la -
opini6n del Banco Nacional de Crédito Ejidal y -

la del C. Gobernador del Estado donde se encuen
tren localizados los núcleos de poblaci6n ejidal. 
Todas esta~ actividades de tipo administrativo -
se enmarcan dentro del contenido del Artículo -
344 de la L.F.R.A. en los cuales se sefiala un -
término para la contestaci6n de las mismas opi
niones por parte de estas instituciones conside
radas por las autoridades de la Secretaria de la 
Reforma Agraria. 

Además de las opiniones de las instituciones mencio 
nadas se procede a solicitar la opinión de la Comisi6n -
Agraria Mixta. Se consideran de igual manera los t6rminos 
de la contestaci6n de dichas instituciones, así como el -
sentido de la opini6n de los mismos. 

La Direcci6n de Tierras y Aguas de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, es la encargada de elaborar el ante
proyecto de dictamen, en el cual se deben sefialar las CO!!-_ 

clusiones expresadas por dicha Direcci6n General, de igual 
manera deberán considerarse las circunstancias que exis
tan dentro de las opiniones recibidas por parte de las -
otras dependencias para expresarlas dentro del contenido 
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del anteproyecto del dictamen. 

15.- Conclusiones de la Consultoría. 

En esta parte del procedimiento de la expropiaci6n, 
se proceae al análisis de fondo del procedimiento hasta el 
momento actual; por tal motivo se emite el dictamen corre! 
pendiente por parte de la Consultoría del Estado donde se 
encuentran los bienes solicitados en expropiaci6n. Dicho -
dictamen se integra con los elementos siguientes: 

a). Revisi6n del expediente. En esta actividad se verá 
si el expediente se encuentra correctamente integra
do. 

b). Si ha quedado correctamente comprobada la causa de -
utilidad pública. debiendo sefialarse específicamente 
la fracci6n correspondiente del Artículo 112, frac
ci6n VIII de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

c). Si es pr9cedente la acci6n que se intenta. 

d). Definici6n de la cantidad global de la indemnizaci6n 
que deberá pagarse por el promovente como indemniza
ci6n, estableciéndose que dicha cantidad deberá dep~ 
sitarla en el Banco de México, S.A. o en sus corres
ponsales. 

e). En el caso de afectaci6n 6 estudio se procede al se
fialamiento de los grados de expropiaci6n, es decir -
si es total o parcial y las circunstancias específi
cas del caso concreto, vistas a la luz de los Artíc~ 
los 122 y 123 de la Ley Federal de la Reforma Agra
ria. En el caso de estudio aplicaron el contenido de 



83. 

dichos artículos en las afectaciones totales y par

ciales de los ejidos tomados como representativos -
del procedimiento de expropiación de la "Presa Ceno 
de Oro". 

f). Se establece también dentro del contenido de tas con 
clusiones de la consultoría la obligaci6n que tiene 
el Fondo Nacional de Fomento Ejidal de ejecutar en -

el término de un afio los planes de inversi6n indivi
dual o colectivo. (Artículo 125 de la Ley Federal de 
la Reforma Agraria) . 

16.- El Aval6o de pertenencias individuales de ejidata
rios QOr la Comisión de Avalúes 'de 'bienes nacionales 

de la Secretaría de Patrimonio Nacional. 

Esta actividad tiene su fundamento legal en el Artí

culo 124 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, la cual 
manifiesta: "En todo caso, el pago de indemnizaciones por 

bienes distintos a la tierra, tales como la casa-habita
ci6n, huertos y canales, se hará de inmediato a cada uno 
de los ejidatarios en lo individual". Siendo esto una grua!!_ 
tfo cst:iblecida en la tey, se considera para el caso concr~ 
to del acuerdo presidencial del 30 de agosto de 1972 que a 
la letra dice en su Artículo So. Fracci6n I, Inciso C. 
" •.. Las construcciones y demás bienes de los ejidatarios -
afectados se les pagarán en efectivo 30 (treinta) días des 
pués de haberse formulado y aceptado el avalúo de la Comi
si6n Nacional de Avalúos de Bienes Nacionales, la que deb~ 
rá dar intervenci6n efectiva en los trabajos a los repre
sentantes que cada ejido o comunidad designe en asamblea, 

oyendo su opinión", (El mismo criterio es para la pequefia 
propiedad). Como se puede ob:.ervar dentro del contenido de 
ambos artfculos se m¡¡njfjcst:i Ja exjstencin de un derecho 
así como la garantía del pago de lo que resulte del avalúo. 
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ACCIONES TEC~ICAS ADMIKISTRATIVAS PREVIAS AL AVALUO REALI
ZADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 

A). Procedimiento administrativo para la definici6n del ta 
bulador oficial de precios unitarios aplicables en el 
aval6o de las tierras ejidales y de propiedades parti
culares para el caso de obras hidráulicas para determi 
nar el monto de las indemnizaciones. 

Por las consideraciones del caso y la importancia -
del estudio, esta actividad administrativa del aval6o de 
los bienes ejidales es necesario saber o definir con qué -
criterios econ6micos el Gobierno Federal define los pre
cios unitarios para que con base en 6stos, se proceda al -
pago de las afectaciones tanto para los ejidos como para -
la pequefia propiedad, por tal motivo es necesario tener co 
nocimiento de las acciones previas a la fijaci6n de los 
precios y c6mo se establecen éstos. 

Dentro de las actividades que se realizan son las si 
guientes: 

Una vez solicitada la intervenci6n del personal de -
campo de la Comisi6n de Avalúos de Bienes Nacionales, se -
da una acci6n coordinada entre las dependencias de la Se-
cretaría de Recursos Hidráulicos, tales como la Residencia 
de Tenencia de la Tierra de la S.R.H. y las Gerencias de 
los Estados. En este caso no particip6 la Residencia de T~ 
nencia de la Tierra, fue un trabajo realizado por la Comi
si6n del Papaloapan y otras dependencias destacadas en la 
zona de embalse como indicamos en nuestro estudio de caso. 
La participaci6n de la Comisi6n del Papaloapan es definit! 
va ya que fueron bajo su responsabilidad dichos trabajos, 
por estar dentro de su jurisdicci6n. 
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B). Procedimiento para la definición de los precios unita

rios. 

Se efectuaron todos los trabajos técnicos de campo y 

estudios para la definici6n de los precios unitarios de la 

zona de embalse y de la zona de reacomodo y de la zona de 

riego por la magnitud de la superficie en estudio, siendo 

las acciones efectuadas las siguientes: 

lo.- Se solicita una constancia de valores comerciales y 

catastrales de los terrenos comprendidos en la zona 

de las obras mencionadas; esta constancia se gesti~ 
na ante las oficinas de la Receptoría de Rentas y -

Catastro del Estado o Municipio. Los valores comer

ciales se solicitan ante las instituciones privadas 
como los bancos e inmobiliarias de la regi6n y en -

especial a las oficinas catastrales del Estado¡ és

tas gestiones se realizan ante las mismas en forma 
econ6mica y por escrito para agilizar los trámites. 

lo.· Una vez cubierta la actividad anterior se procede -
al levantamiento topogr,fico de linderos del predio 

afectado considerando dentro del mismo, el solar U! 
bano y las tierras de cultivo, en el caso de dota

ciones individuales ejidales y en el caso de la pe

quefia propiedad en igual manera. Esto es, la defin! 
ci6n de caso por caso de los afectados. La informa

ción anterior se confirma mediante un estudio foto

gramétrico, complementándose con la informaci6n ob
tenida del trabajo del señalamiento de linderos, de 

igual manera se tornan datos sobre el tipo de cons
trucci6n y formaci6n de la vivienda. El catastro de 

construcciones se int~gr~ con los expedientes de C! 
da una de las construcciones se incluye el croquis 
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de la misma, plano prcdial, especificaciones y carac 
terísticas de la construcción del terreno y un borra 
dar del avalúo de la construcci6n. 

C). Formulaci6n del tabulador oficial para el pago de indcm 
nizaciones. 

Con esta informaci6n las autoridades de la S.R.H., -
C.P. y la Comisi6n de Avalúes proceden a la formaci6n del 
tabulador para el pago de las indemnizaciones de: a) terr~ 

nos, b) construcciones, c) cultivos y d) Otros. Anexando 
la informaci6n obtenida en las constancias solicitadas en 
el registro público de la propiedad y Oficina del Catastro 
del Estado o Municipio, se procede a promediar y a clasifi 
car: 

a). Los predios de acuerdo al tipo de terreno, caracte· 
rísticas, localizaci6n, etc., de los que pueden re· 
sultar los siguientes tipos de terrenos: de riego, 
terrenos de humedad, terrenos de temporal, varias -
clases: de la., 2a., 3a., 4a., etc. Con la totalidad 
de los datos anteriores y conforme a los valores ca
tastrales y comerciales de la zona en cuesti6n, ade
más se consideran dentro de los terrenos los carri
les (pedregosos y rocallosos), los terrenos con pas
tos, terrenos arenosos, terrenos suburbanos y terre
nos urbanos. 

b). El tabulador de construcci6n, se elabora consideran· 
do los tipos de construcci6n existente en la zona de 
la obra (presa o Distrito de Riego), se obtienen 3 6 
4 construcciones tipo y una clasificaci6n de mejoras 
adicionales, tipo de construcci6n de accesorias que 
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predominen der1tro de la regi~n, de las construccio
nes escogidas; se realizará un avalúo minucioso y -

total de acuerdo a precios de materiales, mano de -
obra y transporte actualizados en la regi6n para o~ 
tener precios unitarios de cada tipo analizado. Una 
vez preparado el tabulador este será el que se apl! 
que a los avalúas que se realicen y ya en cada caso 
la depreciación que se de a las construcciones será 
de acuerdo a su estado de conservaci6n. 

c). El tabulador de cultivos se formulará obteniendo da 
tos sobre costos y rendimiento de los mismos, en -
las instituciones crediticias que manejan la produ~ 
ci6n agropecuaria en los negocios de distribuci6n -
de granos y semillas u otros productos similares, 
(en la CONASUPO, etc.); de estos datos se formará 
un tabulador que incluya los análisis de precios 
existentes en la región, por etapas, desde la prep~ 
raci6n de los terrenos hasta la pisca y el acarreo, 
incluyendo las fechas probables de cada tarea,y el 
rendimiento neto. Por separado se prepara el tabul~ 
dor de cultivos perennes y árboles frutales, utili
zando id~nticos métodos con precios de la regi6n y 

de acuerdo al tamaño y rendimiento en frutos. 

d) En el apartado de otros, se elabora un tabulador es
pecial que incluya las mejoras adicionales como cer 
cas. bardas, abrevaderos, pozos, establos, silos, -
enramadas, etc., de acuerdo con los accesorios que 
predominen en la regi6n o también cuando surjan cu! 
tivos especiales. Estos se analizan de acuerdo a -
costos, rendimientcs y procedimientos de cultivo. 

Una vez elaborado el tabulador que incluye el análi 
sis de precios unitarios de terrenos, construcciones, cul 



tivos frutales y mejoras adicicnalcs se solicita su apro
baci6n a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, Comisión 

Ejecutiva del Papaloapan; ésta después de analizarlo y r~ 

visarlo lo remite a la Comisi6n de Ava16os de Bienes ~a
cionales, anexa a la Secretaría de Patrimonio Nacional P! 
ra su aprobaci6n y se devuelve por la misma vía. Una vez 
aprobado el tabulador, €ste se podrá aplicar en la obra -
(caso concreto) para elaborar los avalGos y aplicarse co

mo tabulador oficial en la realizaci6n del aval6o concre
to de los bienes que serán expropiados. 

g). Se señalará la prevenci6n del Artículo 126 de la 

Ley Federal de la Reforma Agraria1 para el caso en -
que los bienes expropiados se destinen a finalida
des distintas a las establecidas en el Decreto res
pectivo o de que no se cumplan sus funciones en el 

plazo de 5 (cinco) afios, los terrenos pasarán a ser 
propiedad del Fondo Nacional de Fomento Ejidal sin 
que proceda la devoluci6n de sumas entregadas por -
concepto de indemnízaci6n. 

17. - El avaldo de las tierras &~dales por conducto de la 
Secretaría de Patrimonio Nacional a sdlicitud de la 

S.R.A. 

Iniciado el procedimiento de expropiaci6n de bienes 

ejidales, la Secretaría de la Reforma AgraTia procede al 
envio del oficio en el cual solicita la participaci6n de 
los peritos valuadores para determinar el monto total de 
la cantidad que por concepto de la afectaci6n de los bie
nes ejidales (tierras de cultivo) la Secretaría solicita~ 
te deberá depositar ante las instituciones bancarias con
forme a la secuela del procedimiento agrario, el cual 
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establece una serie de procedimientos de naturaleza admi

nistrativa, los cuales tienen un carácter interno dentro 
del ámbito de la esfera de la Administraci6n Pública del 
Gobierno Federal. Por la importancia que revisten dichos 
actos administrativos, es necesario que sean estudiados 001 

fonna separada (Véase Actividad 16 inciso "C" correspondiente al pr~ 
cedimiento para la definici6n de los tabuladores oficia
les para el pago de indemnizaciones con motivo de la ex
propiaci6n de bienes ejidales). 

Una vez definidos los criterios econ6micos aplica

bles en los avalúos, la Secretaría de Patrimonio Nacio
nal realiza las actividades siguientes para integrar el 
avaldo de los terrenos ejidales y de pequefias propiedades 

afectadas con motivo de la construcci6n de las obras hi
dráulicas del proyecto "Cerro de Oro". 

a) Levantamiento de un plano de cada uno de los pr~ 
dios. 

b) Se realiza una cuantificaci6n de las superficies 
afectadas incluyendo la localizaci6n física del 
terreno, además se considera dentro de esta cua~ 
tificaci6n los diversos cultivos¡ los de tempo

ral, los cultivos perennes -árboles frutales- y 

de otra naturaleza. 

e) Dentro de esta actividad se considera la totali

dad de las mejoras adicionales tales como: cer
cas, bardas, cercas de material de la región, -
abrevaderos, pozos, establos, silos, enramadas, 

etc., de acuerdo con los accesorios que predomi
nen en la zona o la regi6n en donde se efectúa -
la construi:ci6n di:> J;ic; ol~ras y <pw los mi!'mos 
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sean predominantes en la :ona en esta actividad¡ 
se aplican los tabuladores oficiales legalmente -

autorizados. 

d) Se elabora un plano predial del terreno, además -
.se especifican las características del terreno 
por expropiar, la calidad de los mismos asi como 
el rendimiento por hectárea de los mismos. Cabe -
destacar que to<la esta actividad se efectúa con -
formatos previamente establecidos por la Cornisi6n 
Nacional de Aval6os. En nuestro caso de estudio, 
se establece la participaci6n de los representan
tes especiales, designados en asambleas generales 
de ejidatarios para el caso de los ejidos afecta
dos y de los pequeños propietarios como lo mani
fiesta el Artículo So. del Acuerdo Presidencial, 

así como en cumplimiento de lo ordenado por la -
Ley Federal de Reforma Agraria en el Apartado de 
Indemnizaciones de Bienes Ejidales y Comunales en 
su Artículo 124, relativo al pago de las indemni

zaciones. En base a lo anterior se efectúa la -
cuantificaci6n global del pago de las indemniza

ciones en lo particular a cada afectado. Por lo 
expuesto, es de vital importancia la participa
ción del representante de los afectados; en el c~ 
so de estudio se dictaron disposiciones jurídicas 
concretas, (por tal motivo, para mayor informa

ci6n véase el análisis del Ácuerdo P~esidend.al por 
el que se establecen opciones para el pago de tie 
rras para integrar el. vaso de la presa "Cerro de 
Oro" y por el que se dispone la creaci6n de un C~ 

mité de Reacomodo para el pago en especie a los -
ejidatarios que lo prefieran. (Diario Oficial de 

la Federaci6n del martes 5 de junio de 1973). 
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(Véase el Acuerdo Presidencial de Creaci6n del N.C.P.E. Cerro 

Amarillo) Diario Oficial del 18 de Septiembre de 1978. 

18.- El Dep6sito en el Banco Nacional de México en efectivo 
de la cantidad del importe del valor de la indemniza
ci6n, a cargo del Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

Una vez realizadas las actividades procesales enmar 
cadas por la L.F.R.A., relacionadas con la definici6n de la 
procedencia de la solicitud de la expropiaci6n de las tie
rras solicitadas por la S.R.H., en nuestro caso concreto, -
se establece por la Ley Federal de Reforma Agraria, confor
me el Artículo 122 de dicho ordenamiento:-la indemnizaci6n 
corresponderá en todo caso al núcleo de poblaci6n- en for
ma genérica se establece en la primera parte de este Artíc~ 
lo, determinando a quien corresponde la indemnizaci6n. Se -
establece la práctica que dicha indemnizaci6n se determina
rá por el avalúo que realiza la Secretaria del Patrimonio -
~acional, atendiendo el valor comercial de los bienes expr~ 
piados en funci6n del destino final que se haya invocado p~ 
ra expropiarlos (Artículo 121), dicho importe del valor to
tal se hará por la superficie que se expropia. 

Dentro de otro tipo de consideraciones se efectuará 
la definici6n de la naturaleza de la misma expropiaci6n de 
ser total o parcial; en tal caso se determinarán las mismas 

conforme a los trabajos técnicos informativos anteriormente 
efectuados. Otro ordenamiento aplicable al caso concreto es 
el Acuerdo Presidencial por el cual se autoriza a la Secre
taría de Recursos Hidráulicos para que por conducto • 
de Hacienda y Crédito Público deposite en el Banco Na-
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cional de México, los montos estimado~ de las indemnizacio 
nes por expropiaci6n de bienes eji<lales y comunales (Dia
rio Oficial de la Federaci6n de fecha 20 de julio de 1973). 

19.- Cuantificaci6n y mesura por la S.R.A. de las Obras de 

Compensaci6n para los ejidos afectados por la expro
piaci6n. 

En esta actividad se realiza una serie de acciones 
técnicas y legales para determinar la parte más importante 
del procedimiento de expropiaci6n de los bienes ejidales, 
ya que en este momento del procedimiento es cuando se de
terminan las superficies que serán consideradas dentro del 
área de embalse, realizados los trabajos técnicos-informat! 
vos, se determinan las superficies originales con que fue
ron dotados los ejidos, así como las zonas urbanas de los 
mismos que resultaron afectados de la pequeña propiedad -
particular y de todos los tipos de tenencia de la tierra 
existentes, dentro del área de estudio del "Proyecto Cerro 
de Oro" (futura zona de embalse o vaso de la presa). Esta 
actividad de naturaleza técnica fue efectuada por la S.R.H. 
- C.P. dentro de nuestro caso concreto. La Secretaría de 
la Reforma Agraria determin6 conforme a la L.F.R.A. en 
coordinación con el Delegado especial para el proyecto "Ce 
rro de Oro", con las autoridades de la Comisi6n del Papa
loapan los tipos de afectaci6n total o parcial para deter
minar las bases técnicas necesarias para la formulaci6n de 

los grados de afectaci6n. 

La Secretaria de Recursos Hidráulicos, por conducto 
de la Cornisi6n del Papaloapan, realiza los estudios topo
gráficos y catastrales, uso del suelo necesarios en el va
so de la Presa Cerro de Oro; además, zonas de rcacomodo en 
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las áreas del futuro Distrito de Riego. En relaci6n con -
los límites de los ejidos, se procede al señalamiento de 
los mismos, directamente por mosaicos aéreos, y se verif! 
ca su autenticidad mediante recorridos de campo a fin de 
no incurrir en dudas con las colindancias de los ejidos -
vecinos. Dicho procedimiento se efectuará dentro de las -
áreas de reacomodo que con tal fin sean adquiridas. Cabe 
hacer menci6n que dicho Acuerdo manifiesta la existencia 
de las áreas de reacomodo localizadas en el futuro Distri 
to de Riego, ya que así lo manifiesta expresamente en su 
Artículo 4o .... "Se establecer1Í un Distrito de Protec
ci6n contra inundaciones, drenaje y riego, aguas abajo de 
las presas "Cerro de Oro y Temazcal". (Diario Oficial del 
30 de agosto de 1972). 

La Comisión del Papaloapan hará los estudios topo
gráficos y catastrales necesarios en el vaso de la Presa 
"Cerro de Oro", zonas de reacomodo en las áreas del futu
ro Distrito de Riego, para que con esos elementos el De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n hoy Secret! 
ría de la Reforma Agraria, formule las resoluciones Presi 
denciales correspondientes.,. 

20.- Visita a las áreas de reacomodci señaladas por los re
presentantes nombrados por la Asamblea General de Eji· 
datarios. 

Conforme lo manifiesta el acuerdo presidencial del 
· ,zg de agosto de 1972, Artículo So.: "A los afectados con . '. 

lá construcci6n y vaso de la Presa Cerro de Oro, en una su 
perficie aproximada de 20,000 (veinte mil) hectáreas se -
les compensará en la forma siguiente: 
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I. - Ejidos: Serán reacomodaclos por el ilcpartamc:nto 

de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, bien sea en el Distri
to de Protecci6n contra Inundaciones, drenaje y riego a -
que se refiere el Artículo 4o. que antecede a elccci6n de 
los afectados, en las tierras de las diversas zonas de rea 
comodo qúe al efecto haya adquirido. La Secretaría de Re

cursos Hidráulicos y la Comisi6n del Papaloapan construi
rán las obras necesarias para que, una vez terminadas, el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n proceda al 

traslado de los campesinos afectados en el curso del año -
(1973). 

Conforme lo establece el Artículo que se comenta y 

que sirve de fundamento legal para esta serie de activida
des, la Secretaría de la Reforma Agraria procedi6 en coor
dinaci6n con diversas dependencias del Ejecutivo Federal a 

la formulaci6n del programa de visitas previas a la acept~ 
ción y definici6n de las áreas de reacomodo, se observ6 un 
apego a lo manifestado por las autoridades federales, lo -
que traía como consecuencia la necesidad de la agilizaci6n 
de los trámites del procedimiento de expropiaci6n global -
de los 56 ejidos de la superficie solicitada que comprende 
la zona de embalse de la Presa Cerro de Oro. 

El presente procedimiento reviste una serie de acti 
vidades innovadoras para la práctica jurídica dentro del -
procedimiento de expropiaci6n de tierras ejidales, las cu~ 
les tradicionalmente no consideran a fondo el problema so
cial para los afectados; y en este caso especial se esta
blece un tratamiento diferente, ya que en forma expresa se 
manifiesta el interés del Ejecutivo mediante la expedici6n 

de un Acuerdo Presidencial, en el que se establecen opcio
nes para el pago de indemnizaciones a nóclcos ejidalcs 
(por la expropiaci6n de tierras para integrar el vaso de -
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la Presa Cerro de Oro), y por el que se dispone la crea
ci6n de un Comité de Reacomodo para el pago en especie a 

los ejidatarios que lo prefieran (publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n del dia 3 de junio de 1973). (Véa
se el análisis y comentarios al respecto del mismo dentro 

del Procedimiento de Reacomodo). Mediante la formulaci6n -

de una serie de actos técnicos administrativos, la Secret~ 
ría de Recursos Hidráulicos trataba de agilizar los trámi

tes previos del procedimiento de expropiaci6n, los cuales, 

si bien no se fundamentaban jurídicamente conforme a la -

técnica jurídica del procedimiento agrario, sí se lograba 
el objetivo central que era el de la soluci6n del problema 

de la futura expropiaci6n. 

Como podemos observar, la expropiaci6n en aquel 

tiempo, se fundamentaba en una disposici6n Presidencial -

que era declarativo del interés público, que no se puede -
considerar como fundamento legal para la iniciación del 
procedimiento de la expropiaci6n propiamente dicho confor

me a la L.F.R.A. de los bienes ejidales; pero que revestía 

la fuerza legal suficiente para justificar la serie de ac
ciones de materia técnica legal previas a la solicitud de 

expropiaci6n de la zona de embalse de la Presa Cerro de -

Oro. 

De la interpretaci6n que hace el Ejecutivo Fed~ 

rala la Ley Federal de la Reforma Agraria sobre el caso -

concreto de expropiación, es de considerarse el interés -

qu0 ~anifest6 el mismo mediante la expedici6n de una serie 
de acuerdos complementarios al decreto de aprobaci6n de la 

causa de utilidad póblica; éstos son la hase de la realiz! 

ci6n de Jos trabajos t6cnicos informativos, previos a la -
solicitud Je las tierras efectuada hasta el 5 de junio de 
1~-:-3. Dichn int<'rprrtr11-i 1ín j11rírlir11 S<' f11ndrimentri :i nttcs-
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tra manera de ver en el Artfculo 122. '', .. Si la expropia
ción total trae como consecuencia 13 despaarici6n del nú
cleo agrario como tal, la indemnizaci6n se sujetará a -
las siguientes reglas: l.- Si la causa es alguna de las -
sefialadas en las fracciones I, 11, 111, IV y VIII, el mon
to de las indemnizaciones se destinar& a adquirir las tie
rras equivalentes en calidad y extensión a las expropiadas, 
donde se reconstruirá el núcleo agrario ... " (véase estu
dios técnicos previos a la solicitud de expropiación de z~ 

nas ejidales y de la pequefia propiedad de la futura zona -

de embalse). (Actividades de la Red General No. 13, inciso 

a ali). 

21.- Obtenci6n de la fotografía aérea de las zonas de com
pensación. 

Conforme a lo dispuesto por el Artículo So. del Acue_! 
do Presidencial del 29 de agosto de 1972, la Secretaría de 

Recursos Hidráulicos, por conducto de la Comisi6n del Pap~ 
loapan, dentro de los trabajos técnicos informativos nece
sarios para determinar el total de las superficies de las 
áreas de compensaci6n, efectúa dentro de las futuras áreas 

de reacomodo la serie de actividades técnicas necesarias -
para lograr una compensación satisfactoria a los intereses 
de los campesinos afectados, con tal motivo se procedi6 al 
estudio de diferentes zonas de reacomodo dentro de las cua 
les destacan las citadas áreas de reacomodo dentro del nue 
va Distrito de Riego, conforme a lo dispuesto por el Decr! 
to del 30 de agosto de 1972. (Véase estudios técnicos adm! 
nistrativos sobre la tenencia de la tierra de las áreas de 
compensación). (Véase Actividades de la Red General de In
terrelación de Procedimientos Agrarios). 
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Dichos estudios comprenden las posesiones ejidales, 
trabajos de investigación sobre posesiones ejidales, las -
ampliaciones ejidales y las superficies solicitadas con an 
terioridad al decreto del 29 de agosto. En relaci6n con -
los límites de los ejidos se procede al sefialamiento de -
los límites directamente por mosaicos aéreos verificándose 
mediante recorridos Je campo para esclarecer dudas sobre -
las colindancias con los ejidos vecinos, y en el caso de -

los pequcfios propietarios afectados, conforme a lo establ! 
cido en la Fracción Segunda del Artículo So. del "Decreto 
por el que se aprueba el dictamen y las conclusiones de la 
Junta Especial de Estudios, relativos al desarrollo socio

econ6mico de la parte a Ita <le la Cuenca del RÍO Papaloapan" 
(Diario Oficial del 30 de agosto de 1972). 

En la fracción segund3 del Artículo So. (Diario Of! 

cial del 30 de agosto de 1972), dice: "II. - Propiedad par
ticular; a). Se pagará en efectivo a los afectados que acr~ 

<liten su legitimo derecho al monto de las indemnizaciones 
que procedan, treinta días después de que se haya aprobado 
el avalúo por la Comisi6n de Bienes Nacionales, la que da

rá efectiva ingerencia en los trabajos a los representan
tes que la Comisi6n del Papaloapan haya seleccionado en
tre los propuestos por 1a Asociaci6n de Agricultores, As~ 
ciaci6n de Ganaderos y Asociaci6n de Pequefios Propietarios 
de la Región, oyendo su parecer. La Secretaría de Patrimo
nio Nacional intervendrá en los términos de Ley para dete! 
minar el monto de las indemnizaciones, así como ei proced! 
miento (administrativo) para la ocupaci6n administrativa -
de los terrenos afectados'.' 

Los siguientes incisos del mencionado artículo se -
refieren a la manera de las compensaciones planteadas por 
el Ejecutivo Federal para la pcqucfia propiedad; las cuales, 
por razones del tema Je estudio jurídico, no ser&n trata-
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,[;is dentro de este traba_;o :Je :,,\, · gaci6n jurídica, se es 

::ud.iar~ en forma gen6ricci cc;1 t re ~1 
•• I'roce<limi en to de Rea -

c(1modo, en alguno~: de sus punt .1 .:: ~t'~' representativos rela

cionados con la actuali:nci6~ lcl :cna en estudio, refi-

r~c:illose a 1a rcprcse:1tati.vil::H: (>e las a:fect:1Jo~; en la for 

iT1'.I .lel págo de Lis Cüiiíptc•iS;:cH'nc:· ., _,él." cÜCcU;cionc~:.; la 

poquefia propiedad. 

Vemo:; pues, que el Poder Ejcc:tivo efectúa una am

p1iaci6n ele las facu1 tades que e il1:ur1ae a ia Ley Federal -

de Reforma Agrarin solamente :;·rn -::H11Kiadas cll' manc:a gen~ 

rica; más t:n nue~;tro c.a~o de cstuó1D, ~e prutendc efectuar 

una verdadr;ra aplicaci6n clel contc,ni do Lle la 1r:isma en bene 

ficio de ] os campesinos afectados por el Proyecto l!idráuli_ 

co en cuesti6n, con lo que se garnnti:a de todas formas -

los intereses <le los campesinos, ya que el establecimiento 

<le los términos legales en forma expresa dentro de un De
creto Presidencial so realizan plenamente los objetivos 

planteados en 1~ Ley Federal de Reforma Agraria, en el 

apartado de indemnizaciones, Capítulo lil, Lxpropiaci6n de 

Bienes eji<lalcs y comunales, Artículo L2~, relativo aJ pa

go de las indemnizaciones, y en b:ise a lo anterior se efec 
t6a la cuantificaci6n ~loba1 del pago de las ind(mnizacio

nes, en lo particular a cada afectado, por lo cual tiene -

vital importancia la participación de los afectados. 

22. - Ot:.E_<;>~ estu<lio06cni:.::_~E__parC'. __ la <lefinici6n de las 

Areas <le Compensac i6!1. 

Conforme lo establece el Artículo So. del multicita 

do Decreto de Aprobaci6n de la obra del Cerro de Oro, la -

Secretaría de Recursos Hidrául ices p1·oce<li6 a la ejecuci6n 
de la serie de estudios de car~ctcr tGcnico necesarios pa-
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ra definir las áreas de com~cnsaci6n por la afectaci6n de 
los ejidos, dando comienzo con los estudios topográficos 

de las áreas de la compensa~i6n; éstos se complementan con 
recorridos sobre las áreas, así como los levantamientos t~ 

pográficos de las áreas señaladas por los núcleos ejidales 
afectados, con las cacracterísticas que más se asemejaban 

con las 'reas afectadas por la presa y que reunían las ca
racterísticas t6cnicas de las tierras afectadas. Estas ac

tividades se realizaron por la S.R.H. y la de C.P.; además 
del levantamiento topográfico se realizaron los estudios 
agrol6gicos de las futuras áreas de compensaci6n para con~ 

cer las características de los suelos; en el levantamiento 
topográfico se realizan los estudios sobre las caracterís
ticas sociales y el uso actual del suelo. Con esta inform~ 
ci6n se procede a la realizaci6n de las proyecciones del 
futuro Distrito de Riego de las áreás de reacomodo. 

23.- Estudios de Catastro rural y planos del uso actual po
tencial y propuesta de programas de desarrollo. 

Con la informaci6n obtenida de la actividad anterior 
se procede a la ejecución de los estudios catastrales de 
las futuras áreas de reacomodo¡ una vez definidas las áre~ 
se procede a la delimitaci6n de las superficies de las fu
turas zonas, las que se delimitarán mediante mosaicos ca
tastrales de los planos individuales para formular el pla
no general. El estudio de catastro se integra con la info! 
maci6n sobre los tipos de cultivos actuales, las construc
ciones localizadas dentro de las mismas, con la superficie 
construida, con sus características, un croquis de las mi~ 
mas, un plano prcdial y se complementa con la informaci6n 
<le los estudios socioecon6micos de la región; esto es para 
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considerar el uso actual y potencial de la zona para real! 

zar las propuestas de los programas <le desarrollo regional 

al establecer los nuevos poblados <le reacomodo. 

24.- Formulaci6n de los Decretos Expropiatorios de las 

Areas para fines del reacomodo. 

Conforme a lo establecido por el Artículo So., del 

Acuerdo Presidencial del 29 de agosto (publicado en el Di! 

rio Oficial el día 30 de agosto Je 1972), el cual se puede 

considerar como el fundamento lega! para la realizaci6n de 

la totalidad de actividades relacionadas en el procedimie~ 

to de expropiaci6n de la presa "Cerro de Oro" en el Estado 

de Oaxaca, es necesario hacer una serie de consideraciones 

de carácter general, que sirvan de base para orientarnos -

sobre el contenido de la presente investigación jurídica -

de nuestro caso de estudio. 

Se han destacado una serie de aspectos técnicos nece

sarios al inicio y continuidad de las acciones agrarias 

que tienen que efectuar las autoridades que participan de~ 

tro del procedimiento de expropiación de bienes ejidales, 

así como los procedimientos agrarios que se interrelacio

nan con el mismo (Véase la actividad 13 de inicio de proc~ 

dimiento de expropiación). 

En nuestro caso concreto, la Secretaría de Recursos -

Hidráulicos, procede a realizar las solicitudes de Expro

piaci6n de tierras determinadas para el reacomodo en las -

siguientes superficies, localizadas en el Estado de Oaxaca 

y Veracruz, conforme a los decretos por el que se expro

pian a favor de la Nación diversos terrenos situados en 

los Municipios que se denominan en la zona Choapan y Cih•tal 
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tepec en el Estado de Oaxaca, para establecer las futuras 

zonas de reacomodo de los afectados por la Presa Cerro de 

Oro (Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 28 de febre

ro de 1973). 

DECRETO que declara de utilidad pública la expropia

ción <le una superficie aproximada ele 260 ,000 hectáreas, ubi_ 

cadas en los Municipios de Las Choapas, Minatitlán, Hidal

gotitlán y Jes6s Carranza, Ver. y Santa María Chimalapa, -

Oaxaca (Diario Oficial de la Fe<leraci6n de fecha 14 de mar 

zo de 1973). 

Como podemos observar, los trámites agrarios de es

tas expropiaciones, por las fechas, se pueden considerar -

como que se efectuaron en forma paralela las expropiacio

nes de las superficies y todas relacionadas en forma indi

recta con la expropiaci6n del Cerro de Oro, ya que en for

ma expresa se manifiesta que dichas áreas serán destinadas 

para el establecimiento de los poblados de reacomodo de 

los afectados con la Presa Cerro de Oro. Dichas áreas es

t5n involucradas dentro de nuestro procedimient~ por ser -

destinadas como forma de compensación de las tierras afec

tadas con motivo de las obras hidráulicas en la Cuenca del 

Papaloapan en el Estado de Oaxaca. 

25.- Cons_!_rucci6n_~a S.R.H., Cuantificaci6n parcial de 

l3s ohras de infraestructura necesarias. 

Cuantificada la totalidad Je Jo afectado dentro de -

la :ona del futuro Distrito Je Riego, el vaso y demás obras 

conplcmentarias, se har~ un estudio comparativo con las 

5rc1s que se cuentan para el reacomoJo, de acuerdo con los 

co:=;t,·s Je afect:1ci6n v de construcción. La Secretaría pro-
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yectará cI plan tent:1tivo que se po!'.,lr:'Í a consideración <le 

las autoridades superiores y de la Secretaría de 1a Refor

ma Agraria, para discutirse conjuntamente, considerando en 

dicho plan las pequefias propiedades, las comunidades, así 

como la iotalidad de los poseedores de tierras dentro del 

área de afectaci6n. Con los datos anteriores se procede a 

la realización de un estudio ,ara proyecto del reacomodo; 

en él se tomar&n en cuenta las superficies con que se dis

pone, las afectaciones, la situaci6n social de los afecta

dos, así como otro tipo de consideraciones de naturaleza -

técnica social. En este estudio se consideran los datos ob 

tenidos en los trabajos técnicos informativos de la zona -

de embalse de la Presa Cerro de Oro, para considerar el fu 

tura desarrollo de la zona del reacomodo. Se considera que 

estas actividades no son solamente de la Secretaría que -

propone la compensaci6n, de ahí la necesidad de la partic! 

paci6n de diversas dependencias del Ejecutivo Federal. Una 

vez definido el grado de participación de las mismas se -

procede al levantamiento de las actas correspondientes en 

las que se incluirán las cláusulas bajo las cuales se apr~ 

ba este documento; esta actividad como las anteriores tie

ne su fundamento legal dentro del Artículo So. del Acuerdo 

de Aprobaci6n del 30 de agosto ·de 1972 y en el contenido -

del Artículo 122 de la Ley Federal de Reforma Agraria Frac

ción I., en el cual determina las reglas que se aplican al 
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caso en concreto de la expropiaci6n total y parcial del nú

cleo agrario y afectado. 

Dentro de esta actividad, se destaca la participaci6n 

de los representantes ejidales para la torna de decisiones 

por parte de las autoridades, lo que constituye una nueva 

manera de prevenir los posibles desacuerdos entre las aut~ 

ridades federales y los ejidos afectados. Conforme a los -

lineamientos establecidos mediante los decretos y acuerdos 

presidenciales mencionados, la Secretaría de Recursos Hi

dráulicos procede a levantar las actas de aceptaci6n de 

las áreas de reacomodo considerando a los representantes 

de los ejidos y pequefios propietarios afectados. 

En el tratamiento de los aspectos agrarios y técnicos 

de esta tesis se han considerado algunos aspectos t~cnicos 

con una cierta relevancia, ya que la informaci6n que se rn!!_ 

neja actualmente, se puede considerar como un privilegio -

de algunos cuantos entre los que participari permanentemen

te en la integraci6n de algunos procedimientos de expropi! 

ci6n, pero que no son del conocimiento general de los est~ 

diosos del Derecho Agrario y lo que es peor, totalmente -

desconocidos por los campesinos o los afectados que pudie

ren resultar de las acciones de expropiaci6n de los bienes 

ejidales, por estas razones de naturaleza jurídica y prác

tica se les dio el tratamiento anteriormente expuesto den

tro de la secuencia de las acciones técnicas, y las de na

turaleza agraria se fundamentaron en los artículo~ aplica

bles de la Ley Federal de Reforma Agraria y disposiciones 

comp1ementarias.(V6ase Red general de Interrelación de Pro 

ccdimientos Agrarios). 

La frecuencia de los proccJimientos agrarios se dan 

en los puntos en relación, los cuales son continuidad de -
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un procedimiento a ot1·0; ''~·;to e~,,:,_, no reali:arse el pri

mer momento no sería posih1l· ccal i:ar en la secuencia el 

otro, lo que daría lugar ~ un largo procedimiento de expr~ 

piaci6n que lesionaría los intereses de las partes que co!:I 

curren en el procedimiento de expropiaci6n y la desespcr~ 

ción de aquellos más desposeídos y de aquellos sin conoci

mientos para hacer oir sus derechos ante las autoridades -

que llevan a cabo las acciones agrarias. Dichas acciones -

agrarias en alg6n momento se dan en forma independiente y 

otras en forma paralela para com?1cmentar una sola acci6n 

agraria. 

26.- Integraci6n de los expedientes agrarios por la Delega

ci6n Agraria de la S.R.A. para la entrega de las Areas 

con las que se compensarán a los ejidos expropiados. 

Los expedientes se integrarán con los trabajos técn! 

cos informativos de campo, dictamen y proyecto de ·resolu

ci6n presidencial. 

Como lo pudimos observar dentro de la secuela de ac

tividades del procedimiento de expropiaci6n de los bienes 

ejidales del Cerro de Oro, se fij6 la secuencia de los pr~ 

cedimientos agrarios siguientes en las actividades (Red G~ 

neral de interrclaci6n de Procedimientos Agrarios), en las 

cuales se trataron todos los requisitos legales y t6cnicos 

para la realizaci6n de los mismos procedimientos que se i~ 

terrclacionan en este procedimiento <le expropiaci6n agra

ria; al igual, en el procc<limicnto de expropiaci6n de la 

zona de embalse se efectuaron en las áreas de reacomodo 

los estudios técnicos informativos como en las zonas de ex 

propiaci6n; por tal motivo la Oelegaci6n Agr~ria del Esta

do procedi6 a integrar los cxpc<licntcs agrarios localiza-
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dos en el área de reacomodo con la información siguiente: 

a). Solicitud de las ~uperficies necesarias para el -
reacomodo. 

b). Notificaci6n de la S.R.A. a los ejidos afectados 
(Presidentes del Comisariado correspondiente me
diante la publicaci6n correspondiente en el Diario 

Oficial de la Federaci6n). 

c). Opiniones del C. Gobernador donde se encuentran -
localizados los núcleos de poblaci6n afectados -
conforme al contenido del Artículo 344 de la L.F. 
R.A. y del Fondo Nacional de Fomento Ejidal del 
Banco Nacional de Crédito Ejidal). 

d). Trabajos técnicos informativos y verificación de 
los datos consignados en la solicitud, los que se 

integran con la información general del poblado, 
levantami~ntos topográficos de la superficie ex
propiada. 

e). Revisión técnica de los trabajos técnicos inform~ 
tivos y se rinde el informe correspondiente a la 
Dirección General de Tierras y Aguas. 

f). Integraci6n de los avalúos realizados por la Se

cretaría de Patrimonio Nacional, así como los av~ 
lúas a pertenencias individuales de los ejidata
rios afectados en base al trámite de los avalúas 
y la aplicaci6n de los tabuladores ofidales (vé~ 

se la actividad# 16 de esta red de actividades). 

La Delegación Agraria correspondiente enviari a la D! 

recci6n General de Tierras y Aguas su proyecto de dictamen 
y un anteproyecto de resoluci6n presidencial para su consi-
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Jeraci6n, con sus puntos de vist;1 sohre la materi:i de la -

exµropiaci6n (zona de rcacomoJo). Se definen Jos áreas de 

reacomodo, la primera Uxpanapa, y el Distrito de Riego 

en Río Blanco, Veracruz. 

27.- Rcmisi6n de los expedientes debidamente integrados a 

la Oficina de Coordinaci6n de la S.R.A.-S.R.H. 

Una vez realizadas las actividades anteriores, la D~ 

legaci6n Agraria del Estado por conducto del C. Delegado -

Especial procede al envio de la totalidad de la informa

ci6n existente para agilizar en nuestro caso los trámites 

en las dependencias de Oficinas Centrales de la S.R.A. pa

ra concluir con la parte final establecida en la Ley Fede

ral de Reforma Agraria en lo establecido en los Artículos 

344 y 345 de dicho ordenamiento, y continuar con el proce

dimiento establecido para someter ante el C. Presidente de 

la República y éste lo resuelva de manera defjnitiva. 

28.- Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. 

Una vez realizadas todas las formalidades del Proce

dimiento Agrario dentro del marco legal de la Ley Federal 

de Reforma Agraria en sus artículos correspondientes, se -

procede a la formulaci6n del dictamen de la solicitud de -

expropiaci6n de tierras ejidales, localizadas dentro de 

los límites del Vaso de la Presa Cerro de Oro, en el que -

resultaron afectados una superfjcic de 26 mil hectáreas -

aproximadamente, mismas que estaban en usufructo 46 comuni 

dades ejidales en el Estado de Oaxaca: por tal motivo se -

e~itieron los dict~menes correspondientes para los ejidos 

afectados. Se manifiesta en el contenido de los dictámenes 
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lo siguiente: Que en atención a que los terrenos ejidales 

y comunales únicamente pueden ser expropiados por causa de 

utilidad pública y que el presente caso(s) se comprende en 

lo dispuesto por la Fracci6n VIII del Artículo 112 de la -

Ley Federal de Refonna Agraria, se procede a decretar la -

expropiación de una superficie detenninada de terrenos eji

dales del poblado Ejido ~ion te Bello en el Mpio. de Oj itlán 

del Estado de Oaxaca. Estas superficies se destinarán para 

la construcción del Vaso a favor de la Secretaría de Recur 

sos Hidráulicos, zona federal y de protecci6n de la Presa 

"Cerro de Oro", quedando a cargo de la citada dependencia 

el pago por concepto de la indemnizaci6n; esta cantidad v~ 

ría conforme el grado de afectaci6n, total o parcial, se

gún sea el caso así como la calidad de las tierras afecta

das. Dicha cantidad ingresará al Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal a fin de que se aplique corno lo dispone el Artículo 

122 y demás relativos de la Ley invocada, para cuyo efecto 

previamente a la ejccuci6n del Decreto la depositará a no~ 

bre del ejido afectado en el Banco Nacional de ~6xico, S.A. 

en la inteligencia de que si a los terrenos expropiados se 

les da un fin distinto al que motiv6 este decreto o no se 

hace su aplicación en el t6rmino de cinco aftos contados a 

partir del acto expropiatorio, quedarán sin efecto la ex

propiaci6n y dichos terrenos pasan de inmediato a ser pr~ 

piedad del Fondo Nacional <le Fomento Ejidal sin que proce

da la devoluci6n de las sumas o bienes entregadas por con

cepto de indemnización, seg6n lo establece el Artículo 126 

de dicha Ley. Asinismo queda a cargo de la Secret~ría de -

Recursos Hidráulicos el pago en efectivo de las indemniza

ciones correspondientes a los bienes distintos de la tie

rra, de acuerdo con lo que establece el :\rtículo 124 y de

más relativos de la Ley Federa1 de Reforr.ia Agraria. 
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2 Y. - Proyecto __ ~~ De~!: et o _clc:Jx.E.2:.'.?.2.i!_1 ción de las Super f i -

cies Ejidales solicitadas por la Secretaría de Recur

sos Hidráulicos; como dependencia del Ejecutivo Fede

ral en nuestro caso a estudio. 

Una vez formulado el dictamen por el cuerpo consulti 

vo agrario, se procede a la formulación <lel proyecto de D~ 

creto de Resoluci6n Presidencial, mismo que se realiza de~ 

tro de la Secretaria de la Reforma Agraria (antes DAAC), -

fundamentandose dicha resoluci6n final en apoyo en los Ar

tículos 27 de la Constitución Política 8, 112, 121, 122, -

124, 125, 126, 343 y demás relativos de la Ley Federal de 

la Reforma Agraria, mismo que se somete a consideración de 

la primera Autoridad Agraria del país para su firma. Den

tro del cuerpo del Proyecto de Decreto se manifiesta: 

Primero. Por causa de utilidad pública se expropia -

el ejido Monte Bello (Hoy Arm), Municipio de Ojitlán, del 

Estado de Oaxaca, a favor de 1 a Secretaría de Recursos Hi -

dráulicos una superficie de: ... (que <lcst inarán a la cons 

trucción del vaso, zona federal y de protecci6n de la Pre

sa "Cerro de Oro". La superficie que se expropia es la s~ 

ñalada en planos aprobados por la Secretaría de la Reforma 

Agraria (Véase actividades de la Red General). 

Segundo. Queda a cargo de la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos el pago de la in<lemnizaci6n por conce~to de la 

indemnizaci6n, de la cantidad de ( ... ) n6mero y letra, que 

ingresará al Fondo Nacional ele Fomento Ejidal a fin de que 

se aplique como lo dispone la Ley Federal de Reforma Agra

ria, para cuyo efecto, previamente a la ejecuci6n de este 

decreto, la depositar6 a nombre del ejido afectado en el -

Banco de México, S.A. en la inteligencia de que si los te

rrenos expropiados se les da un fin distinto al que motivó 
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éste decreto o no cumplen la funci6n asignada en el término 
de cinco años contados a partir del acto expropiatorio, qu~ 
dará sin efecto la exprqpiaci6n y dichos terrenos pasarán -
de inmediato a ser propiedad del Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, sin que proceda la devoluci6n de las cantidades o -
bienes entregados por concepto de la indemnización. 

Tercero. En este punto de la resolución de expropia
ci6n de las tierras ejidales se considera· de manera expresa 
la obligaci6n de la Secretaría de Recursos Hidráulicos el -
pago en efectivo de la indemnización correspondiente a los 
bienes distintos a las tierras, de acuerdo con lo que esta
blece el Artículo 124 y demás relativos de la Ley Federal -
de Reforma Agraria (Véase las actividades de la Red General). 

Cuarto. Queda a cargo de la Secretaría de Recursos Hi 
dráulicos, la conclusión de las obras de infraestructura hi 
dráulica, agrícola, social y urbana en los lugares y zonas 
donde se acomodarán los campesinos afectados con el proyec
to de la Presa "Cerro de Oro". 

. . 

30.- Publicaci6n, Notificatión y Ejectic!6n del Decreto de -
Expropiaci6n de las Tierras Ejidales. 

Esta actívidad establecida dentro de las formalidades 
del procedimiento de expropiaci6n de los bienes ejidales y 
comunales, la Ley Federal de P.eforma Agraria la establece -
en su Artículo 346 y manifiesta lo siguiente: "El decreto -
en que se resuelve la expropiaci6n, será publicado en el -
Diario Oficial de la Federación y en el Peri6dico Oficial -
de la entidad federativa donde se encuentran ubicados los -
bienes ejidales que se expropian". De acuerdo a lo anterior 
e~ta anotaci6n se cstabl~c0 ~0ntrn del c11erpo del Decreto 
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de Expropiaci6n de los bienes ejidales de manera expresa -
en el punto quinto del Decreto correspondiente: "Publíquese 
en el "Diario Oficial" de la Federaci6n y en el periódico -
oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca e inscríbase el -
presente Decreto por el que se expropian terrenos del ejido 
(nombre del Ejido) Monte Bello, Municipio de Ojitlán, de la 
mencionada entidad federativa, en el Registro Agrario Naci~ 
nal y en el Registro P6blico de la Propiedad correspondien
te, para los efectos de Ley; notifiquese y cjecutese". Al -
final de dicho Decreto se manifiesta lo siguiente: "Dado en 
el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n, en México, Dis
trito Federal, la fecha y las firmas del C. Presidente de -
la República. Rúbrica. Cúmplase. El C. Secretario de la Re
forma Agraria, el C. Secretario de Hacienda y Crédito Públi 
co, el C. Secretario del Patrimonio Nacional, el C. Secreta 
rio de Recursos Hidráulicos. 

Una vez cumplimentadas todas las actividades de carác 
ter administrativo y procesales dentro del procedimiento de 
expropiaci6n de los bienes ejidales en el Estudio Jurídico 
se procedi6 a las acciones del reacornodo de los ejidatarios 
afectados con motivo de la obra hidráulica del Cerro de Oro, 
en el que corno anteriormente manifestamos fueron afectados 
un total de 56 comunidades ejidales, todas localizadas den
tro de los límites del Estado de Oaxaca. 

Para continuar las acciones del reacomodo la Secreta

ría de Recursos Hidráulicos procede a formalizar todas las 
actividades del proceso de reacomodo a través del Comi
té de Reacomodo (Diario Oficial de fecha S de Junio de 1973) 
que en un futuro cumplirá con lo establecido por los Decre
tos de Expropiaci6n de cada uno de los ejidos afectados. 
Esto acontece en los años siguientes en los que la partici
paci6n de diversas dependencias del ejecutivo Federal, la -
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ejecuci6~ del Decreto del 30 de agosto establece la oblig~ 

~ación de parte de la Comisión del Papaloapan 

Se procede a la movilizaci6n de los campesinos afec

tad~s, Fonforme a lo expresado en los diversos Decretos de 

expropiación de los ejidos afectados (v6ase los Diarios -

Oficiales de. fecha lunes 26.de enero de 1976). Por razones 

de e~p~cio solo trataremos o haremos referencia de alguno 

de ellos, a manera de ejemplo ya que del contenido de este 

se ~es~r~nde.la t~cnica jurídica establecid~ para el trat! 

miento de nuestro caso a estudio, ya que como se observa -
. 'l 

dentro <le todo el. tr&mite de] procedimiento de expropia-

c~t?n agrariade las tierras cjidales del caso del"Cerro de 

Oro", se ha podido observar una serie de innovaciones de -

carácter jurídico y social que de establecerse dentro de -

las acciones de los procedimientos agrarios de manera ex

~resa se lograría la agilización de los diversos procedi

mientos que se dan con motivo de la exbropiación de bienes 

ej.idales sea cual fuera el objeto de interés público con

forme lo establece 1a Ley Federal de Reforma Agraria y la 

Constitución Política en su Artículo 27. 

Además de las consideraciones técnicas y sociales, -

es necesario mencionar que el Poder Ejecutivo manifiesta 

de. manera expresa dentro de los acuerdos ·mencionados las -

formas o procedimientos para la mnjor garantía de' los int~ 
reses· Je los afectados por la ohra hidráulica del "Cerro -

·c.1c Oro",· sienJo uno de los objetos del presente estudio. 

Sobre la expropiación de bienes ejidalcs hasta la -

conclusión del mismo, así como la co.ntinuidad del procedi

miento hasta la t>tana ,Je radicación Je los núcleos agra-
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rios afectados o sea el Reacomo<lo de estos en las áreas de 

satinadas por el Ejecutivo Federal; de ahi el interés de -

mencionar el consiJerando SegunJo de los Decretos de Expr2 

piaci6n a Bienes Ejidales de los ejidos afectados por la -

obra hidráulica, el cual dentro de otras cosas manifiesta: 

"por lo que co1ateralmcnte a 1~1 indemnizaci6n que reciban, 

debe impartirscles asistencia técnica y ayuda suficientes 

para la construcci6n de sus hogares en los sitios selecci2 

nades para el establecimiento de sus nuevos pueblos, mis

mos que estarán provistos de los servicios y comunicacio

nes necesarias para su desenvolvimiento y funcionalidad U! 
bana" (véase las actividades de nuevos centros de pobla

ci6n). Además de las consideraciones transcritas el Ejecu

tivo F~deral considera necesario que; "As) mismo los afec

tados deberán disfrutar de los beneficios que produzcan el 

volumen de madera y demás recursos naturales existentes en 

las nuevas tierras, de acuerdo con las modalidades estable

cidas al respecto, en la Ley Federnl de Reforma Agraria; 

dentro del Capítulo de la organizaci6n ejidal. Además de -

lo manifestado en e1 capítulo de considerandos de los De

cretos de Expropiación, el Ejecutivo Federal manifiesta -

que de manera obligatoria la Secretaría de Recursos Hidrá~ 

licos, a través de la Comisi6n del Papaloapan como la de

pendencia que realizara las obras complementarias anterior 

mente manifiestas para el desarrollo social, econ6mico, -

educativo y cultural de los náclcos ejidales afectados con 

la Presa "Cerro de Oro", misma que deberá coordinar su ac 

ci6n y celebrar los actos necesarios con las diferentes Se 

cretarías, organismos y empresas descentralizadas con el -

objeto de que se cumpla con la intcgraci6n de las obras de 

infraestructura hidráulica, agropecuaria, ccon6mica y so

cial que se realizarán en beneficio de los campesinos mov! 

lizados, considerados por las autoridades ejidales (véase 
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actividades relacionadas de la red general de actividades, 

las Nos. ZO a 26 conforme al punto So. del acuerdo del 30 de 

agosto de 1972 en el proyecto citado dentro de la zona de 

acomodo por la vía de creaci6n de los nuevos centros de p~ 

blaci6n ejidal).Para tal efecto fueron creados un total de 

16 nuevos centros de población ejidal para el cumplimiento 

de los Decretos de Expropiaci6n, de fecha 26 de enero de -

1976, a través de varios Decretos Presidenciales, en los -

que se establece la creaci6n de las zonas de reacomodo de 

los campesinos afectados por la obra hidráulica, para tal 

efecto fueron establecidas dos zonas ele reacornodo, la prim~ 

ra de ellas dentro del Distrito de Riego de Blanco en la -

Cuenca del Papaloapan ("Zona de Reacomodo de Los Naranjos'') 

y la otra zona de reacomodo denominada de Uxpanapa en el -

Estado de Vcracruz, en los que fueron reacomodados la may~ 

ría de ejidatarios afectados. 

Como parte final del procedimiento de Expropiaci6n, 

es necesario hacer menci6n de nanera sistemática conforme 

al plan de análisis concchido para el estudio del procedi

miento de Expropiación Ejidal,relacionandose intimamente 

el procedimiento de creación de los nuevos centros de pob~ 

ci6n eji<lal con el cual se da por terminado el procedimie~ 

to de Expropiación, ya que se considera la parte final del 

mismo y de manera expresa dentro del cuerpo del decreto. -

Hasta este momento no se presentan grandes cambios 

a las formalidades de la Ley Federal de Reforma A~raria 

dentro de los Decretos de Expropiación de los Bienes Ejid~ 

les del Cerro <le Oro, siendo en las líneas siguientes cua~ 

do de manera expresa en el considerando segundo se dan di

chos cambios, manifiesta lo siguiente: "Que en atención al 

desplazamiento de miles de campesinos que trahajan las 
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tierras dL' lo 4uc :-L'!«'Í c1 \·a::=0 de la presa, representa un 

problema de gran magnitud social, Jchcr' cuidar~c quepa

ra la mejor solución Je éste, se tomen las medidas adecua
das, no solo para garantizarles una situaci6n cq11ivalente 

a la que venían disfrutando sino aJemás elevar sus aspec
tos econ6micos, eJucativos y culturales en sus máximas p~ 

sibilidades; estableciendo adem5s del pago de indcmni:a

ci6n legal correspondiente, se hace referencia a los com

promisos del acuerdo del 30 de agosto de 1972, (véase las 
actividades 20 a 26 de la Red General). 

Expresando además de lo anterior, por lo que colateralmen

te a la indemnización que reciban, debe impartírseles así~ 
tencia técnica y ayuda suficiente para la construcci6n de 

sus hogares en los sitios seleccionados para el estableci

miento de sus nuevos poblados. 

Con lo anterior se procede a la definici6n de las -

~reas de reacomodo de los núcleos ejidales afectados, en 

las cuales se establecerían los nuevos centros de pobla

ci6n ejidal, los que por razones de tiempo y espacio solo 

haremos referencia a un "procedimiento de creaci6n de Cen

tros de Población Ejidal" y considedrsele como tipo y con 

ello se establecerán las bases jurídicas y técnicas necesa 
rias que fueron aplicadas al caso concreto y establecer -

dentro del mismo, la interrelaci6n existente entre el pro

cedimiento de expropiación y el de reacomodo, así como los 

procedimientos ejidales estudiados dentro del procedimien

to substancial de la expropiación ejidal, los cuales se -

dieron en el caso a estudio del "Cerro de Oro" en el que -

se expropian un total y parcialmente las tierras <le 56 eji 

dos localizados en los Municipios de San Felipe Usila, Ja 
lapa de Díaz, San José Ojitl&n, Soyaltepec; los que en un 

futuro se inundarán parcial o totalmente como Ojitlán y 



11 s. 

Usila, del que resultan igual n6mero de Resoluciones Presi

denciales de Expropiaci6n ~jidal. Como lo manifestamos al -

inicio de este capítulo (In, el objeto de estudio en la -

presente investigaci6n jur!Jica en la que se estudiaron los 

elementos substanciales del :icto exriropiatorio' tanto desde 

el punto de vista jurídico ~ t6cnico-adrninistrativo sin ol

vida~os____E_spec~~_9~l_.'._1les ,!e la acción de expropiación -

agraria, siendo de especial interés en el estudio los efec

tos jurídicos, econ6micos Y sociales de ésta acción del Es

:tado; asimismo se considcr-:.:: las series de innovaciones que 
1 
·se dieron en el tratamientC' ,:e los problemas de naturaleza 

social. ~os referimos a la serie de innovaciones <le carác

ter t6cnico-jurídico que se Jieron en la realización de la 

obra hiJrául ica, por ta 1 mo: ivo y conforme a los consideran

dos t6cnicos y sociales, l~ Secretaría de la Reforma Agra

ria procede a la realizaci.".: de las acciones agrarias ten

dientes a la solución del ~roblema del reacorno<lo, conforme 

a lo manifestado por el E_ic:::tivo federal procede a la exp~ 

dición del Acuerdo Presidei:~ial, de fecha 5 de junio de 1973 

por el cual se crea el Comit~ de Reacomo<lo, el que se res

ponsabilizará de las accion~s Je reacomodo y el pago de in 

dcrnnizacioncs de los afectados del Cerro de Oro. Dicho 

acuerdo manifiesta en el ca:iítulo de considerandos lo si

guiente c·ntrc otras co~;as: _:;._,hace rcfL'rcncj:i a las distin

tas Resoluciones Prcsic!cnc:\lcs, •le esta fecha donde se crea 

el Distrito Je Protección c~ntra inundaciones, drenaje y ri~ 

go ele! hai(1 rio Papa!o:1p:1n, ,!si mi::mo se manífiest.J el mismo 

;.ictil·nl0 qtic se cstalilecc:n L;s opciones para el pago de indcm 

ni:.1cioncs a núc:lcos cjid:1L:·s; por la cxpropi~ición de tic-

f i es t a ¡u v 1 :1 :-, l' l. r ·.: t : 1 ; : : 1 

1 :1 r1rc-sa Cerro ele Oro; por el 

:e> 1111 coi;1ité de rcaco1;iodo par:.i el 
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1:1 expropiación de los tcr~·eno:-: c·_ii1::JC'~ locali::1dos cn los 

municl?ios anteriormente ~cncianaJos; 'que con J:i finalidad 

de no desarraigar a los pcqi;cf:os '.1ropictarios part icularcs 

de la zona a los núcleos e.' i dal c·s v en su caso :i los m:cli:os 

ejidales que resultaran afectados con el embalse Je la pre
sa menci~nada, el Ejecutivo a mi cargo estima conveniente -

proporcionar a los interesados las mis amplias facilidades 

para que reciban las indemnizaciones que les correspondan -

por la medida expropiatoria, expido el presente Acuerdo: 
"Punto Primero. La S.R.A. utilizando los nedios de comunica 
ci6n de que dispone hará del conocimiento de los núcleos -

ejidales que resultaran afectados con la expropiaci6n de -

tierras para integrar el vaso de la presa Cerro de Oro, pa

ra que les paguen las indemnizaciones que les correspon
dan. Podrán optar por que esta se les cubra con terrenos de 

la zona del Distrito de protecci6n contra inundaciones, dre

naje del bajo Rio Papaloapan, con terrenos ubicados dentro 
del perímetro de la mencionada presa con que cuenta el Go

bierno Federal, con terrenos disponibles de Choapan:Cihual
tepec o con otros que se puedan adquirir. 

Se puede considerar el acuerdo en cuesiti6n como la 

justificación técnica jurídica o una alternativa técnica a~ 
ministrativa dentro de los Procedimientos de Expropiación, 

lo que resulta una verdadera innovaci6n dentro del trata

miento de las afectaciones ejidales, toda vez que es única 

en su tipo, ya que en ningún otro caso de expropiación se -

ha establecido, podemos considerarle como una innovaci6n ad 

ministrativa que pretende lograr la unidad procesal del pr~ 
cedimiento de expropiación*(futura porque se da un año an

tes de la solicitud de expropi~ci6n por parte de la Secret! 

ría de Recursos Hidráulico~. Dicho organismo se responsab! 
liza de la totalidad de las acciones previas al proccdinien 

(*) Diario Oficial de la fc.:Jeraciún <lt! focha 5 de juu.io <le 19 /3. 



117. 

to de expropiaci6n, en lo relativo al tratamiento de acept~ 

ci6n de las zonas futuras del reacomodo, y la movilización 

de los futuros afectados porque como manifestamos anterior

mente las acciones de integración del procedimiento agrario 

de expropiaci6n fue competencia del Delegado Agrario espe

cial para el caso del Cerro de Oro, además de estas facult~ 
des se les delegan las del pago de las indemnizaciones en -

especie como lo establecimos anteriormente, en el que se e! 

tablece un sistema y se crean procedimientos aut6nomos de -
carácter administrativos fuera de cualquier fundamentaci6n 

legal agraria ya que se manifestaban estos como 6rgano aut~ 
nomo ~dministrativo, por lo que considero que dentro del -

planteamiento realizado por el Gobierno Federal se omiti6 -

el establecimiento expreso de las atribuciones de dicho 6r
gano colegiado y que las acciones jurídicas de dicho 6rgano 

se deberían de fundamentar en la Ley Agraria vigente en lo 

relativo al pago de las indemnizaciones ejidales, y en las 

relativas a la movilización y reacomodo. 

El segundo punto del acuerdo en cuestión manifiesta: "Se -

crea un Comité de reacomodo que se integrará por represen
tantes de: la Secretaría de Recursos Hidráulicos con el ca

rácter <le presidente del Comit6, un representante del De

partamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n que será el 

Delegado en la Cuencia del Papaloapan, en el Cerro de Oro, 
un representante del F.O.\.A.F.E., un representante del Go

bierno del Estado de Oaxaca y un representante del I.N.I., 
Como se pue~e observar se integra un cuerpo colegiado suige

neris para el tratamiento del pago de indemnizaciones, di
cha acción como lo manifestamos no se da en ningón caso de 

cxpropiacj6n de bienes cjidalcs dentro de la d6cada de los 

setentas, asi mismo es necesario considerar lo siguiente: 
"El Comité, con ~xclu_!>i6n ~~~_ualquier otra dependencia o 

~_ti_~!:>!:_ ida <l _2C e ne::_ rg a 1 á --~: _ _:_1l _ _:· 1; -~-:'.-~ _) --·~ :·:: ·~~ ~_.:·L_~_".ld os 1 os as un -
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tos relacionados con el acomoJo ~e cji<latarios o ~articula

res que opten por que las inJl·mni :aciones se les cul··ra en es

pecie. Convocará a las :1saí:1blcas en las que 1os c_iidat:1rios 

sefialen la forma de compcnsaci6n y en su caso in~iqucn el 

'rea a que deseen trasladarse, asimisLlo auxiliarfi a la Co

misión de Avalúes <le Bienes r-:acionalb de S.P.A.\':\L en -

los trabajos que realice tendientes a evaluar los futuros 

terrenos que se expropiaran tanto de particulares como cji_ 

dales. 

Con este acuerdo (D.O. del S de junio de 1973) que 

se comenta, el Ejecutivo Federal plantea de manera defini

tiva una nueva manera de interpretaci6n de la resiente Ley 
Federal de Reforma Agraria (1972); asimismo podernos obse! 

var que del contenido del mismo acuerdo se excluye la parti_ 

cipación de cualquier otra autoridad de las mencionadas -

dentro del procedimiento establecido por la mencionada Ley 

para el caso concreto las exproµiaciones ejidales, en lo -

referente al contenido del pago de indemnizaciones aplica

bles al caso concreto, y lo mas importante se ha deleg:ido 

en dicho organismo la responsabilidad del tratamiento del 

problema social que el mismo ejecutivo hace mención.Como -

se recordará lo manifestado por el mismo en el acuerdo de 

aprobaci6n del Proyecto Hidráulico del Cerro de Oro (Il.O. 

del 30 de agosto de 1972) en el que se establece en e1 

apartado de considerandos en su artículo So, las alternat! 

vas para el pago de las indemnizaciones de los ejidos afe~ 

tados y de pequeftos propietarios que resultaran afectados 

dentro de la zona de enbalse de la presa Cerro de Oro. Es 

necesario informar que dicho acuerdo presidencial) en nin

gún momento fue lo suficientemente ir.ipugnado jurí<licamente 

por parte de las organizaciones campesinas ni por los part! 

culares afectados en el caso de la expropiación futura,ya 
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que dicho proyecto se mencionaba desde tiempo atr&s, aprox! 

madamente 20 afias y no creían que se realizara, por el con

trario se le di6 vida y suficiente fuerza legal para la ju~ 

tificaci6n de las acciones técnicas e ingenieriles por par

te del Gobierno Federal (S.R.H.-D.A.A.C. entre otras) en -

las acciones técnicas jurídicas para integrar los 56 proce

dimientos de expropiaci6n durante las gestiones y solicitu

des para cada uno de los nócleos ejidales. 

Continuaci6n del plan de análisis establecido para el 

estudio de los diversos ordenamientos, materia de la prese~ 

te investigación jurídica. Procederemos al tratamiento del 

Acuerdo Presidencial (Diario Oficial ~el 18 de septiembre -

de 1978)tipo, para la creación de los Nuevos Centros de Po

blación Ejidal, el cual se creó mediante las formalidades -

establecidas por la lcgis1aci6n agraria vigente, durante los 

afias anteriores al proceso de reacomodo. La informaci6n ob

tenida, se remiti6 al Departamento de Asuntos Agrarios y C~ 

lonizaci6n por parte del Comité de Reacomodo, así como por 

parte de las autoridades de la Secretaría de Recursos Hi

<lriul icos, como responsable de las acciones técnicas; para 

que el D.A.A.C. procediera a la definición de las acciones 

agrarias correspondientes. 

En el mes de septiembre de 1978 se procede a la expe

dición de una serie de Resoluciones Presidenciales mediante 

las cuales se inicia la movilización de los núcleos campes! 

nos afect:idos por la construcción de la Presa"Cer.ro de Oro" 

que en el Procedimiento de Expropiación, materia del prese~ 

te estudio jurídico, se consideran como la continuidad y -

conclusión de dicho procedimiento, así establecido, como 

parte suhstancial del mismo, por ser la manera como el eje

cutivo federal considera el p;1,c;o de las compensaciones y de 

];¡:; indcmni::aciones a ]11s ni'1cll'o:; e.i ida les afectados, \' 
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las acciones del re:1co:r1od;' ful'ron cxp··L·sarnente estableci

das y fundamentadas por la Le\- Federal Je Reforma _.\graria. 

Por estas consideraciones nos vcracs obligados 3 relacio

nar las acciones del reacomodo, parte substancial d~ las -

compensaciones e indemnizaciones con motivo de la afecta

ción --que la Ley Federal de Reforma Agraria considera co

mo acomodo--, con lo que se resuelve el problema social -

existente. Por ello, se estudiaron algunos decretos presi

denciales tipo que crearon dichos poblados de reacomodo. 

Se estudi6 la técnica jurídica aplicada y asimismo se con

sideraron las innovaciones técnico-administrativas para el 

caso concreto en estudio; sin olvidar el grado de cumpli

miento de las obligaciones adicionales establecidas en los 

diversos Decretos de Expropiaci6n. Por esa razón se reali

zará la interrelación de la información que muestra algu

nos de los avances de las obras efectuadas en las zonas de 

reacomodo. Dicha información tiene el carácter de oficial 

por ser acciones del Ejecutivo Federal ; las cuales tienen 

la validez necesaria para los efectos del presente estudio 

por sus alcances; éstas acciones no son para juzgar las a~ 

tividades del Gobierno Federal, sino por el contrario, pa

ra establecer el grado de cumplimiento de las "obligacio

nes adicionales" con los núcleos ejidales movilizados. 

De los resultados que arroje este análisis, se po

drá determinar si fueron fundamentadas las manifestaciones 

de inconformidad e inquietudes de campesinos, o una vez -

más fueron utilizados por los grupos de interés políticos 

del Estado de Veracruz. (Abril 1981}. 

Conforme a los antecedentes, la actual Secretaría -

de la Reforma Agraria (antes D.A.A.C.} procede a la defini 

ción de las áreas de reacomodo de las cuales se concluyó -
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en dos, las que por razones de orden técnico y social fue

ron consideradas las mas viables para tal fin: La primera 

de las lreas que fue seleccionada y localizada está dentro 

del perímetro del Distrito de Riego de Río Blanco; confor

me a lo establecido en el Acuerdo Presidencial del 29 de -

agosto de 1972 en su punto So. La segunda área de Reacomo 

do seleccionada (para el reacomo<lo) fue la Cuenca denomina 

da Uxpanapa, locali~ada en el Estado de Veracruz. 

Definidas las áreas de reacomodo se inician los pro

cedimientos de privación de derechos agrarios de los nue

vos centros de población localizados en Uxpanapa y Naran

ios, Ver. 

Con las anteriores resoluciones técnicas y jurídicas, 

el Ejecutivo Federal procede a dar solución al problema s~ 

cial que representaba en aquel tiempo (1976-1978) la movi

lización de más de cinco mil familias monolíngües, de ori

gen indígena, que habitaban los diversos ejidos afectados 

en el Estado de Oaxaca. Estas actividades se realizaron ba 

jo el amparo de la Ley Federal de la Reforma Agraria, las 

Resoluciones Pre5idenciales de fecha 25 de enero de 1976, 

los acuerdos presidenciales de expropiación de la zona fe

deral de fecha 5 de junio <le 1973, y en especial el Acuer

do Presidencial que crea el Comit6 de Reacomodo, publicado 

en esta misma fecha en el Diario Oficial de la Federación. 

Conforme a lo establecido, se proce<li6 a la .formula

ción de los procedimientos agrarios tendientes a la solu

ción Je los problemas agrarios existentes dentro de la zo

na de embalse de la mcncionad:1 ;ncsa. La Secretaría de la 

Reforma Agraria resuelve sobre la privaci6n de Derechos y 

sohrc el acomoJo Je c~~p~sinas un \uevo Centro de Población 

Fjid<il r.Prro t\rn;iri11o, '·lunicipio dé· ~:inatitlfin, Ver. 
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31.- Reacomodo de los _ejidos afectados por la vía legal de 

Privaci6n de Derechos t Acomodo de Campesinos en el -
~uevo Centro de Población Ejida1 del Cerro Amarillo, 

Municipio de Minatit16n, Ver. 

El tratamiento del presente procedimiento agrario, -

se relaciona Íntimamente con los procedimientos que se in

terrelacionan en el presente estudio jurídico, ya que se -

adoptó la acci6n agraria del procedimiento de privaci6n de 
los Derechos Agrarios para darle soluci6n al problema so

cial que representaba la movilizaci6n y acomodo de los ej! 

datarios afectados con motivo de la obra hidráulica. Ante 

tal circunstancia, el Ejecutivo Federal procede a la forro~ 

laci6n de una serie de procedimientos de privaci6n de Der~ 
chos Agrarios dentro de las zonas aledañas de la Presa Ce

rro de Oro, conforme a los antecedentes descritos dentro -

de las actividades del procedimiento de expropiaci6n ejidal. 

De estos estudios técnicos se definie;:on las áreas de reacomodo 

cuyas características agrol6gicas, topográficas y calidad de la tierr~ 

eran las más adecuadas para compensar a los afectados. El C. Delegado 
Agrario del Estado de Veracruz, inicia el procedimiento de privaci6n -

de Derechos Agrarios confonne la secuela del procedimiento agrario, -

que se da de la manera siguiente: 

1.- Envío de solicitud a la Comision Agraria Mixta. 
Conforme a la facultad potestativa expresa en la 

L.F.R.A. el C. Delegado del Estado <le Veracruz, mediante -

oficio se conrunica con la Comisión Agraria Mixta para sol ic.!_ 

tarle el inicio del juicio de Privación de Derechos Agra
rios en contra de los ejidatarios del Cerro Amarillo, en el 

Municipio de Minatitlán, Ver. Esta actividad se fundamenta 

en los Articulos 427 y 428 de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria y se relaciona con el numeral [4) de la Red General 

d~ Actividades en el que se amplia su contenido. El Delega
do Agrario de Veracruz justifica su pedimento por encontrar

se los campesinos del Cerro Amarillo en el pres~puesto esta 
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blccido por Ley al haber abandonado las tierras de cultivo 

por m6s de dos afias, seg6n consta en el Acta de Investiga

ción de Usufructo Ejidal de fecha 17 de mayo de 1974, la -

cual fue debi<lamente certificada por las autoridades munici 

pales de Minatltlán, Ver. 

2.- Se remite la documentaci6n a la Comisi6nAgr~ 

ria Mixta. 

Una vez integrada la documentaci6n, el·c. De 

legado Agrario del Estado de Veracruz, procede con la se

cuela del procedimiento al envío de la documentaci6n ante 

la Comisi6n Agraria Mixta para que ésta dicte su acuerdo -

de inicio correspondiente en fecha siguiente. Esto aconte

cía en el mes de junio del mismo afio. Se procedi6 a la no

tificación de los presuntos afectados con el referido jui

cio, para la audiencia de Pruebas y Alegatos a los inte

grantes del Comisariado y Consejo de Vigilancia del Ejido, 

así como a los presuntos afectados. Dicha audiencia se lle 

v6 a cabo en los términos de ley, sin que se presentaran -

las partes interesadas, seg6n consta en el acta respectiva. 

(V6ase los numerales 4, 5 de la Red General de Actividades 

del Procedimiento de Expropiaci6n, objeto de este IV Capí

tulo de esta investigaci6n jurídica). 

3.- Opini6n de la Comisi6n Agraria Mixta. 

Dentro Je la secuela del presente p:ocedi

miento de privaci6n de derechos agrarios, se realiza un e! 

tudio minucioso de la totalidad de Jos documentos existen

tes, y se procede a emitir la opinión en el sentido de que 

el expediente se integró .:orrcctamcntc y que por lo mismo 

procedía la privación Je los Jcrccho~ agrarios de Ja tota

lidad de los cjidataric1s hcncficia<los con la Rcsoluci6n -
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Presidencial dotatorja, por haber ahandonado el cultivo -

personal de sus terrenos ejidales por rnás de dos afias con

secutivos; por tal motivo se declararon vacantes 69 unida

des de dotaci6n que posteriormente ser&n adjudicadas con

forme a la Ley. (Véase las actividades 6, 7, 8, 9, 10, y 

11 de la·Red General de Actividades). 

Conforme a la secuela del procedimiento que en este 

momen~o se está describiendo, las autoridades agrarias co~ 

sideran dentro de los antecedentes las acciones previas -

efectuadas dentro del procedimiento de expropiaci6n de los 

afectados en el caso, y conforme a los antecedentes mani

fiestos dentro del Resultando Tercero <le la Resolución de 

Privaci6n de Derechos. 

4.- La Asamblea para definir la zona de reacomodo. 

La Comisión Agraria Mixta, considera dentro del 

procedimiento <le privación de derechos agrarios del nuevo 

centro de poblaci6n ejidal Cerro Amarillo, los anteceden

tes de las asambleas efectuadas dentro del procedimiento -

de expropiaci6n del proyecto Cerro de Oro, ya que éstas se 

efectuaron con anterioridad dentro de las acciones técnirns 

para el procedimiento de expropiaci6n, segú~ lo establece 

el Acuerdo Presidencial del 29 de agosto de 1972, en el -

que se estipulaba, en su Artículo So. la necesidad de est~ 

blecer el acuerdo de asamblea para el traslado y reacomodo 

de los afectados dentro de las áreas futuras que se desig

naran para el reacomodo. Asimismo consta en el expediente 

el acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 

celebrada el 12 de febrero de 1974, en el cual los ejidat~ 

rios del poblado de Monte Bello, Municipio de Ojitlán, del 

Estado de Oaxaca, manifestaron su conformidad para que se 

les acomodara en la zona de Uxpanapa, Veracruz; solicitud 
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que fué ratificada con fecha 22 de enero de 1975 (Véase -

los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8,9,10,11 y ZS de la Red 

General de Actividades del Procedimiento de Expropiación -

del presente estudio jurídico, en e] que se refieren a los 

antecedentes considerados, p;ira la compensaci6n de nuevas 

tierras de los afectados del Cerro de Oro en la zona de Ux 

panapa). Contin6a manifestando el Decreto de Privaci6n de 

Derechos y de acomodo, que toda vez que de los estudios -

agrol6gicos y de clasificación de suelos, Tierras del 

N.C.P.E. Cerro Amarillo, probaron que la superficie real -

de cultivo constituía el n6mero de hectáreas con que fue -

dotado, alcanzando una superficie real laborable para sa

tisfacer únicamente las necesidades de [49] campesinos ca

pacitados, la Parcela Escolar y la Unidad Agrícola Indus

trial para la mujer, y no las de los 69 capacitados que -

menciona la resolucl6n presidencial dotatoria; y por lo -

que respecta a las hectáreas restantes, ~stas se utiliza

rfin para usus pecuarios y forestales, en la inteligencia -

de que los ejidatarios de Monte Bello no acomodados en el 

N.C.P.E. Cerro Amarillo serán acomodados en otros poblados.* 

5.- Integraci6n de los Expedientes por la Direcci6n 

General de N.C.P.E. 

Conforme a los antecedentes existentes, la Secre 

taria de la Reforma Agraria procede a la realizaci6n de la 

síntesis del procedimiento de privación de Derechos Agra

rios del \.C.P.E. Cerro Amarillo, y habien<lo comprobado la 

legalidad del procedimiento en cuestión, lo turna al Vocal 

Consultivo Agrario correspondiente, con la opinión de que 

fuera aprobado por estar i11tegraJo correctamente; quien a 

su vez, por haberlo cncontra<lo ajustado al procedimiento -

de Ley lo :'ometi6 a la con:;idcrnción del Cuerpo Consultivo 

(*) Véase acti\'idad 25 de la fle,. (l.:ncrul del Procedimiento de Expropia 
ci6n de este mi::;m capítulo. -
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Agrario, el que emitió y aprobó el dictamen en tiempo Y -
forma (sesión celebrada el 25 de julio de 1978). 

6.- Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. 

Considerando Primero.- Que el presente juicio -

privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites previ! 
tos en los Artículos del 426 al 431 y demás relativos de -

la L.F.R.A., habiéndose comprobado, por las constancias -
que obran en los antecedentes que los cjidatarios del Ce

rro Amarillo han incurrido en la causa de privación de De

rechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85, Fracci6n 
I de la propia Ley, por haber abandonado el cultivo de los 

terrenos ejidales por más de dos años consecutivos; los -

ejidatarios sujetos a juicio quedaron oportunamente notifi 

cadas. Finalmente, se siguieron los trámites legales post~ 
riores, por lo que es procedente privarlos de sus Derechos 

Agrarios y con apoyo en lo que estable~e el Artículo 64 de 

la L.F.R.A., los terrenos concedidos al N.C.P.E. de Cerro 

Amarillo, Municipio de Minatitlán, Ver. quedan a disposi -

~i6n del Ejecutivo Federal. 

Considerando Segundo.- En cumplimiento de los Decre

tos Presidenciales del 29 de agosto de 1972, publicado en 

el Diario Oficial de fecha 30 del mismo mes y año, Decre
to del 14 de junio de 1973, publicado al día siguiente y -

el afio que se indica,del 4 de enero de 1974, publicado en 

el D.O. del 26 de enero por el que se expropió para la 
construcci6n de la Presa Cerro de Oro la totalidad de la -

dotación y ampliación del ejido Monte Bello, Municipio de 

Ojitlán en el Estado de Oaxaca, y con base en lo que esta
blece en el Artículo 64 de la propia ley, es procedente el 

acomodo de 49 campesinos censados; confirmar el Derecho co 
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rrespondiente a la parcela escolar y la unidad agrícola in 

dustrial para la mujer, debiéndose expedir con apoyo en el 

Artículo 69 de la Ley Federal de la Refonna Agraria los correspon
dientes certificados de Derechos Agrarios y cancelar los -

que fueron expedidos a ejidatarios del poblado de ~ontebe

llo, Municipio de Ojitlán en el Estado de Oaxaca. 

Considerando Tercero.- Que a fin de encauzar el <lesa 

rrollo integral de la zona dcnoninada Uxpanapa, en el cual 

se encuentra enclavado el \.C.P.E., el Cerro Amarillo, in

crementando la productividad agropecuaria y el ingreso de 

los campesinos beneficiados y tomando en cuenta que para -

dicho efecto se realizaron los siguientes estudios: 

a) Estudio de Gran Visi6n de los recursos naturales 

de la región Je Hinatitlán, Las Choapas, Uxpanapa, 

Ver., (véase la natura le:a o contenido de dichos 

estudios en los numerales 22,23,24,25 y 26 de la Red 

General de las Actividades de la expropiación de 

las tierras ejidales de este mismo capítulo). 

b) Estudio Agro!6gjco Especial de Uxpanapa, Ver. y -

Oaxaca para el acomodo de Cerro de Oro (notas pr~ 

1 imina res). 

c) Estudio Agrol6gico Especial para el desarrollo -

agropecuario de Uxpanapa, Veracruz, con plan agr~ 

pecuario y estimaci6n del programa producto. Es -

conveniente que se establezca en dicho nt'.levo cen

tro de poblaci6n e} idal la explotación colectiva 

de la tierra, por ser la form;1 mas adecuada para 

alcanzar los ohjctj~os sc~alados de acuerdo con -

lo estahlecido prr los .\rtícu1os 130, 131, 132, -

141) ,y demás rcl:t! i':0:: dl' la Ley Federal de Rcfor-
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ma Agraria, ya q11t..- :11 rc~u1tar la cxplotaci6n co

lectiva mAs econ6mica y conveniente por las conJi 

ciones topogr6ficas r la calidad de las tierras, 

tipos de cultivos propios de la rcgi6n, se consi

dera que en este apartaJo el ejecutivo ha estable 

.cido las bases legales necesarias para Ja cxplot~ 

ciOn de las tierras, y establece las formalidades 

legales necesarias para la organizaci6n colectiva 

del Nuevo Centro de Población "Cerro Amarillo", -
establecido corno pueblo de reacomo<lo en' este mis

mo considerando, se manifiesta que se deberb re

solver las exigencias de maquinaria e implementar 

las de inversiones para la producciOn, y en gene

ral, todo aquello que sea necesario para el mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales y debe

rá cuidarse que la organizaci6n del sistema que -

se propone cuente con todos los elementos t6cni

cos y económicos necesarios para garantizar su -

eficaz desarrollo con la intervenci6n oportuna -

del Banco de Crédito Rural del Golfo, S.A., Inst! 

tuci6n de Crédito que para el mismo objeto se in

dique, quien elaborarb el plan general acompafiado 

de los planes financieros y de asistencia técnica 

correspondientes. 

Se desprende de lo anterior una serie de actividades 

que mas adelante se formalizarán en un programa de acci6n 

de coordinaci6n institucional y de desarrollo regional en 

los pueblos de reacomodo, ya que este mismo considerando, 

expresamente en todos los Decretos de creaci6n de los pue

blos de reacomodo en nuevos centros de poblaci6n ejidal de 

Uxpanapa y de las áreas de reacomodo del Distrito de Riego 

Rio Blanco en el Estado de Veracruz. 
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Considerando Cuarto.- En este apartado se establece 

que a fin de activar todo lo relacionado con el acomodo de 

los campesinos del poblado de Hontebello Municipio de Oji

tlán del Estado de Oaxaca, la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, a través de la Comisi6n del Papaloa

pan, seguirá construyendo hasta concluir las obras de in

fraestructura hidráulica, agricola, urbana y socioecon6mi

ca en general, que son de acuerdo con los decretos de ex

propiación que nosotros denominamos de Obligaciones Adicio 

nales; es decir, las necesarias para cumplir con el acomo

do de los campesinos afectados por la obra del Cerro de -

Oro. Estas se refieren a las obligaciones diferentes a las 

establecidas formalmente dentro de la ley para los casos -

de expropiación ejidal; son aquellas obligaciones expresas 

para la Secretaría, de acuerdo con los Decretos respecti

vos para el reacomodo, así como para lograr la integraci6n 

y el desarrollo integral de los pueblos de reacomo<lo en -

las áreas definidas para tal fin. Del contenido de dichas 

obligaciones de tipo adicional, se da motivo a la ejecu

ci6n de una serie de actividades de diversa naturaleza (j~ 

rídicas, t~cnicas y sociales) que fueron realizadas a par

tir de finales de 1977, que actualmente contin6an realizá~ 

<lose por parte del Poder Ejecutivo para cumplir con los or 

<lenamientos expropiatorios y de creaci6n de los pueblos de 

reacomo<lo. 

Dentro de este orden de ideas, se procedió al cumpl! 

miento de la serie de Resoluciones Presidenciales en todos 

sus términos: en primer lugar, fueron ejecutadas en tiem~o 

y forma, con los resultados siguientes: 

:-i) Se privaron de :-;u:c: ,lercchos :-ip,rnrios a los núcleos 

agrarios locali:a~os en la :ona Je reacomodo den~ 
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minad a U x pan a p a ; en n u e s t ro -.: a so Je e s t 11,l i o f 11 e -

ron 740 campesinos; se reconocieron los Jerechos 

agrarios de 115 campesinos v se reacomo<laron a -

502 ej idatarios de la zona del "Cerro de Oro". Eo 

letín Informatjvo de la S.A.H.ll.-CP de lP:; meses 

·mayo y agosto de 1~79. 

b) Fueron movilizados a los Nuevos Centros <le Pobla

ción de Uxpanapa (en este tiempo de 1973) a 1603. 

jefes de familia, que hacen un total de 4,872 ha

bitantes acomodados en los Nuevos Centros <le Po

blaci6n Ejidal en los que fueron creados un total 

de 8 a 12 N.C.P.E. resultando 12 pohlados. 

Se consideran de igual manera los n~cleos agrarios -

movilizados a la zona <le rcacomodo de Los Naranjos en el -

;_iistrito de Riego de Rio Blanco, en el ~'.unicipio Je ~aran

jos, Veracruz. Creándose trtmbjén ocho poblados, según in

formaci6n de la S.A.R.H. del afio 1979, siendo en este tie~ 

po un total de 16 poblados para el reacomodo de campesinos. 

En este tiempo se realizó una gran actividad en las zonas 

-!.! reacomodo. Se construyeron 1384 casas y fueron pro\·is

tos de los servicios públicos municipales para los mismos; 

~~ dotaron de las obras de beneficio social necesarias (i~ 

traducción de agua potable, sistemas de alcantarillado, es 

cuelas primarias, centros cívicos, oficinas de telégrafos, 

curreos, edificio de administración municipal, centros de 

salud y salones de juntas ejidalcs. Esto aconteci6 en la -

zona de Uxpanapa y en la zona de Naranjos, Veracruz; se -

realizaba la construcción <le los poblados 1, 2, 3, 4, S, -

que alojaron aproximadamente a 6,820 campesinos¡ se cons

truyeron 349 casas para los mismos; se realizaron igual t! 

po de obras de beneficio social descritas para la zona en 



LH. 

Uxpanapa, tales como 3 edificios Je administración munici

pal, 2 centros de salud y un sal6n para juntas ejidales y 

un centro civico para la comunidad (Boletin Informativo de 

la S.A.R.H. -CP de los meses mayo-agosto de 1979). 

Conforme a lo establecido en el considerando que se 

comenta, la S.:\.R.11. procede al establecimiento del !)rogr~ 

ma de coordinación institucional para el desarrollo de las 

zonas de reacomodo mediante la cjecucibn de los programas 

<le construcci6n de los caminos de acceso, programas de 

asistencia t~cnica, asi como la mecanización de las activi 

<lades agrícolas e instalaci6n de viveros de especies agrí

colas y la ejecución <le los programas de desmonte de las -

:onas de reacomodo. 

En el primer apartado se trata de dar solución e in

tegrar al desarrollo regional a los pueblos de reacomodo 

establecidos en la Zona de Uxpanapa. Conforme a lo estable 

ciclo en los decretos y :1cuerdos presidenciales, se proce

dió a la construcción de caminos de acceso y al mejoramien

to Je los ya existentes, los cuales son clasificados en ca

minos definitivos y caminos meridianos o de acceso, así co

mo una serie <le puentes menores definitivos, y otros de ca

r~cter provisional (éstas obras son consideradas como nece

sarias para el establecimiento de la infraestructura de 

servicios a los nuevos poblados de reacomodo de Uxpanapa, 

\ºe r a e r_u :: . ) 

Estas actividaJes Je incorporación Je las áreas <le -

rcacomoJo es lo GUC hcMas cunsiJcra<lo como las ohligaciones 

Je cadctcr aJic1onal; ;i,I:mfis se i:ianificsta que la S.A.R.H. 

-CP, procurarfi l<:~ crl'·Ji:us necesarios par:.1 ejecutar los -

¡Hu);rama3 de Jes:Hrc11'' re~, ion;¡} de l;is :lrc;1s de reacomodo. 
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Se obtuvo un crédito J1llL'ntc con el B:1nco '.'\acional ,Je Crédi 

to Rural <le1 Golfo, par:1 dar comicn:o a las acti\·iJa<lcs de 

asistencia técnica. Se manifiesta, aJemAs, la necesidad Je 

mecanizar las actividades agrico1as y cumplir con las acti 

vidadcs agricolas estahlcci<las, y aul!lcntar la producci6n; 

y expresa la falta de medios para la rnccani:ación del cam

po,)' cumplir con los programas <le la Alianza Je la Pro<luc 

ci6n. AdemAs de estas consideraciones, se procede a la ad

quisición de equipo agrícola necesario: sembradoras, cose

chadoras, degranadoras, transportadoras, secadoras y remo] 

ques para los tractores, aspersores, espolvoreadoras para 

el control de plagas. Todo este equipo será usado en las -

áreas de reacomodo de Uxpanapa; m:1s (Í(~lante las Autorida

des Federales consideran necesario el establecimiento de -

los programas de asistencia técnica de los núcleos campesi 

nos reacomodados en la:'· :~ctividades ele la siembra de maíz 

en una superficie de 3,361 has. en la zona de Uxpanapa, 1~ 

gar donde se establecen algunas de las secadoras adquiri

das (3) en los poblados No. 1, 6 v 10 (Boletines de la C.P. 

mes de mayo/junio 1979). En lo referente a la investiga

ci6n agrícola y pecuari~. se estudia el comportamiento <le 

nuevos cultivos, tales L:1into las nuevas \·ariedadcs de maíz, 

frijol, cafia de a::(1car, arroz, frutales r \'arieL!adcs de -

pastos, víveres de hule, en una superficie de 26~ !las.; se 

sembraron 737 !las., p:na crear fuentes de trabajo para l ··~~ 

reacomodados; se prepararon 1651 !las. en los meses anterio 

res a los de mayo y agosto de 1979. Se impartió la asisten 

cia técnica en las praderas a car~o de los cjidatarios en 

una superficie aproximada de 3, :1:, _ i!as., las que cuentan -

con ganado vacuno, 843 cabezas.de ganado para engorda y -

2,800 cabezas para pie de cria. 

Como podemos observar, el interés del Gobierno Fe<le-
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ral para cumplir con su compromiso con n6cleos ejidales -

afectados por la obra del Cerro de Oro, y cumplir con los 

puntos resolutivos de los Decretos de Privaci6n de Dere

chos de los Nuevos Centros de Poblaci6n Ejidal en la zona 

de Uxpanapa y acomodo de los campesinos afectados del Es
tado de Oaxaca. 

Asimismo, el cumplimiento de las obligaciones adi

cionales como las que definimos en el tratamiento de este 

estudio jurídico, en el que, en este momento se les están 

dando realce a los programas de obras de infraestructura 

de los pueblos y a los programas de asistencia técnica e 

inversi6n como lo observamos dentro de informaci6n anali

:ada, sin pasar por alto la creación de consultorios méd! 

cos asistenciales, programas educativos. Se establece la 

comercialización de los productos agropecuarios, y está -

considerada como la 6ltima fase del proceso de la produc

ci6n agrícola, pecuaria y forestal dentro del programa de 

creaci6n de los pueblos de reacomodo (los Nuevos Centros 

de Poblaci6n Ejidal) de la zona de Uxpanapa y el área de 

riego del Distrito de Riego de Naranjos, Ver., con tal m~ 

tivo, el Ejecutivo Federal procede a la formulaci6n de -

135 acciones tendí.entes a l;i comercializaci6n, estableciendo 

programas de inversiones encaminadas para tal fin por Pª! 
te de la S.A.R.H.-C.P. (1976) y con estas acciones la 

S.A.R.11.-C.P. procede al establecimiento de varias secado 

ras en algunos sitios de Ja Cuenca del Papaloapan, las que 

Jyudarían grandemente a Ja reducci6n del tiempo de la cose 

cha y permitirles lograr un Johlc cutivo en las mismas su

?Crfic ics, y aprovechar la huracJaJ Je octubre a diciembre . 

.. \demá~, consiJcran<lo 1:1s limitaciones del crc~<lito agríco

L! en la parte baja de la Cu~nc:i del Papaloapan, que nada 
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más se otorga para un ciclo agrícola <le verano, y así se

ría posible aprovechar las tierras en dos ciclos agrícolas 

r vender el maíz desecado al grado ele humedad c:;tableciJo 

y ser almacenado en las bodegas de la CONASUPO, quien se

ría la compradora de la producción. 

Dentro del cuerpo de la Resolución Presidencial del 

Nuevo Centro de Pob1aci6n Ejidal "Cerro Amarillo" de fecha 

18 de Sept. de 1978, se considera en los puntos resolutivos, -

entre otras cosas el punto 4o. expresamente se establece -

la explotaci6n colectiva en dicho centro de poblaci6n y -

que para su eficaz funcionamiento el Banco de Cr6dito Ru

ral del Golfo, S.A. o la instituci6n financiera que se i~ 

dique para tal fin, otorgará el crédito; elaborando para -

ello un programa general de explotaci6n agropecuario con -

su respectivo plan financiero y de asistencia técnica en -

coor<linaci6n con la S.R.A., Agricultura y Recursos Hidráu

licos y el Gobierno del Estado de Veracruz, haciéndose -

oportunamente las notificaciones respectivas para los efec 

tos legales correspondientes. 

Se contin6a con el planteamiento de la Rcsoluci6n -

Presidencial en estudio. En el punto So. resolutivo se es

tablece que la Secretaria de Agricultura y Recursos Hid~u

licos a trav6s de la Comisi6n del Papaloapan seguirá cons

truyendo hasta concluir las obras <le infraestructura hi -

<lráulica, agrícola, urbana y socioecon6mica en general, -

que son h5sicas de acuerdo con los decretos respectivos pa 

ra el acomodo de los campesinos, integración y desarrollo 

del N.C.P.E. Cerro Amarillo; asimismo, se establece en los 

puntos sexto que la S.R.A. coordinar§ estrechamente su ac

ci6n con los propios campesinos y con las diferentes insti 

tucioncs que intervengan en el desarrollo del ~.C.P.E., y 
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dictará las normas generales de la organizaci6n productiva 

y comercializaci6n de los mismos y supervisará los avances 

correspondientes y será la encargada de la capacitación de 

los campesinos para el mejor desempeño de sus actividades, 

en funci6n de los objetivos del programa. Con todo lo man! 

festado y debidamente estudiado, el Ejecutivo Federal re

suelve que nos referimos al estudio de la Resolución Presi 

dencial del Cerro Amarillo. 

lo. Se priva de sus derechos agrarios a los campesinos del 

N.C.P.E. denominado El Cerro Amarillo, Municipio de Mi 

natitlán, del Estado de Veracruz. 

2o. Se decreta el acomodo de ejidatarios afectados por el 

Vaso de la Presa "Cerro de Oro", del ejido Montebello, 

Municipio de Ojitlán en el Estado de Oaxaca, en los te 

rrenos abandonados del N.C.P.E. denominado el Cerro -

Amarillo, con un total de 49 ejidatarios a quienes se 

les expiden los correspondientes certificados de Dere

chos Agrarios, cancelándose a los que fueron expedidos 

en el ejido de procedencia. 

3o. Se confirman los derechos agrarios de la parcela esco

lar señalada en la Resoluci6n Presidencial dotatoria -

del mencionado N.C.P.E. del "Cerro Amarillo" y la uni

dad Agrícola Industrial para la Mujer, debi6ndose exp! 

dir los correspondientes certificados de Derechos Agr! 

r io:-;. 

~u. Se establece la explotación colectiva en el N.C.P.E. -

Cerro Amarillo, ~íunicipio de Minatitlán, Ver. y para -

~u efica: funcionamiento, el Banco de Cr&dito Rural -

del Golfo, S.A. o la in~tituci6n de cr6dito oficial -
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que se indique, financiar{¡ al ~.C.P.E. elaborando p:1rci 

tal fin un programa general de explotaci6n agropecua

ria, con su respectivo plan financiero y de asistencia 

técnica, en coordinaci6n con la Secretaría de Reforma 

Agraria, de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y el -

Gobierno del Estado de Vcracruz, haci6ndosc oportuna

mente las notificaciones respectivas para los efectos 

legales procedentes. 

So. La Secretaría de Agricultura y Recursos l!idrául icos, a 

trav~s de la Comisi6n del Papaloapan, seguirá constru

yendo hasta concluir las obras de infraestructura hi

dr,ulica, urbana y socio-econ6mica en general que son 

básicas de acuerdo con los decretos respectivos para el 

acomodo de los campesinos, integraci6n y desarrollo del 

N.C.P.E. "Cerro Amarillo". 
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APRECIACIO'.\ES FD::\LES 

Esta es la parte culminante de la investigaci6n jurf 
dica, base de la presente Tesis Profesional, en la que fu~ 

ron estudiados diversos tópicos relacionados con la expro
piaci6n .de bienes ejidales y acciones conexas, y se descri 
bieron de manera ágil y explícita los pasos del procedi
miento agrario en su contenido e incidencia sobre la mate

ria. En ocasiones presentan el carácter sustancial del pr~ 
cedimiento y en otras las complementarias. 

La expresión específica y concreta referida al caso 
del Proyecto Cerro de Oro, Oax., tiene especial interés 
para los que participamos (de 1972 a 1973) dentro del pro
blema social inherente a la construcci6n de una obra hi
dráulica de gran magnitud y el Programa de Desa1rollo Re
gional para la Cuenca del Papaloapan; lo cual despert6 mi 
motivaci6n personal y profesional, ya que constituía la -
primera aplicaci6n e interpretaci6n de la nueva legisla
ción agraria (LFRA) dentro de las acciones del Ejecutivo -

Fetleral. Por estas razones y otras de carácter de concie~ 
cía de clase social, me propuse adentrarme en el estudio -
de lo que sería una ardua indagaci6n de tipo técnico-jur! 
dico, que por sus dimensiones requiri6 varios años de es
fuerzo en la recolección de informaci6n real y específica, 
relacionando fenómenos sociales con acciones jurídicas im

plícitas en el proceso. En la medida en que avanzaba el es 
tudio surgían nuevas necesidades de datos, lo que hacía 
más interesante la realización de los annlisis, ya que no 
fue solamente un estudio de carácter documental, sino que 
se sumnron experiencias concretas y observaciones de campo. 

El tema de la tesis es de naturaleza diferente del -
análisis de un procedimiento agrario de un ejido hipotéti-
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co, ya que en este caso proviene de una experiencia vivida 

como profesionista del Derecho, con carácter de trabajador 

del Gobierno Federal. En ella se destaca c6mo la realidad 

social es en última instancia la que transforma la norma -

jurídica por su aplicaci6n e interpretaci6n y que se logr~ 
ran soluciones al problema de manera parcial; tan es así, 

que actualmente está vigente la problemática socio-polÍti

a en lo referente al incumplimiento de las obligaciones -

adicionales, innovaciones dentro del total del procedimie~ 
to agrario expropiatorio. Por otra parte, hay que hacer r~ 

ferencia a que las manifestaciones de inconformidad es una 

constante permanente y que aparece en diferentes etapas -
del proceso social y jurídico. 

1.- Al anuncio de la obra hidráulica de enormes dimensio

nes, por el grado de las afectaciones futuras: 56 eji

dos y 250 pequeñas propiedades. 

2.- Al emitirse el acuerdo de aprobaci6n de las conclusio

nes de la junta especial de estudios para el desarro-

1 lo regional de la Cuenca del Papaloapan (D.O. 29 de -

Agosto de 1972) se anuncian obras complementarias y 

otras actividades sociales. 

3.- A la declaraci6n de la Utilidad Pública, mediante las 

solicitudes formuladas y la iniciaci6n del procedimie~ 

to agrario, conforme a las formalidades de ley; y a la 

conclusi6n <lel procedimiento de expropiaci6n ?e los 
bienes ejidales y pequeñas propiedades, para el caso -

concreto de la zona de embalse de la presa. (D.0. 26 -

de enero <le 1976), y la ejecuci6n de dichos Decretos. 

4.- A la rcalizaci6n <le las acciones previas para la formu 
lación Je las sol icitu<les Lle cxpropiaci6n de los bie

nes ejidalcs que serían ;ifectados por la S.R.H.; que -
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estaban fundamentadas parcialmente en la Ley, y que r! 
sultaron de la interpretaci6n que le diera el Ejecuti
vo de la Uni6n, para el caso concreto (D.O. 29 de ago~ 
to) de 1972). 

S.- Las inconformidades por el tratamiento en el pago de -
las 'indemnizaciones y compensaciones de los bienes eji 
dales y pequefias propiedades; por la definición de las 
futuras áreas de reacomodo, así como en la realización 
de los trabajos técnicos de los aval6os para el cálcu
lo de las indemnizaciones de bienes particulares de -
los ejidatarios. 

6.- A la creación del Comité de Reacomodo, 6rgano colegia
do que se encargaría de la totalidad de las acciones -
del reacomodo; desde las convocatorias de las asambleas 
generales para la designación de los representantes e! 
peciales por parte de los nócleos ejidales y de las -
asociaciones de agricultores y pequeflos propietarios -
afectados (D.O. del 5 de junio de 1973). (Ver cuadro 
referencial). 

Dada la compleja situaci6n que presentaba la crisis 
sociopolítica desatada por el anuncio de la construcci6n -
de la Presa Cerro de Oro (viejo proyecto que había estado 
archivado por más de 20 afios, por los problemas políticos), 
el Ejecutivo Federal tom6 la decisi6n de enfrentar la si
tuaci6n (que caracterizaba por la oposici6n de los campes! 
nos y la estructura de poder: los terratenientes defendían 
sus intereses y manipularon a los campesinos para que mos· 
traran su inconformidad). Por·e110 se emitieron una serie 
de Decretos y Acuerdos Presidenciales (aparentemente en 
contravenci6n al espíritu de la ley, strictu sensu) que ya 
se han analizado anteriormente. A la poblaci6n campesina · 



1 I.USTRACION DEL FENmJENO SOCIAL 

CASO DE LA PRESA "CURRO DE ORO" 

Reacciones de las Organi
zad ones campesinas • 

Negociaci6n con campe-
sinos. r------. 

ctor <lcsencadcnantc: 
uncia de la obra. 
---·---- --------+ 

l 
Consccucnc. ias: 
Descontento 
I nconfo nnidad 
·---.-------~ 

Nanipulación 
de los 

Campesinos 

r-r;;ccdimiento agrario 
---~ cxpropiaci6n. -· ¡-

cc1oncs institucionales 
intcrrclncionada.s. 

Reacciones de la Es- HNegociaci n con es-1 
tructura de Poder_.__ tructura de poder __ 

Hay una rdaci6n dialéctica entre fenómeno sociopoHtico y acción juridicn: a una acción -
jurídica corresponde una reacción social; a la situación sociopolítica se le busca una so
lución por la vía legal. 
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cial expresados en el cont~nido del AcuerJo Presidencial en 
referencia. 

Las nuevas alternativas manejadas se proponían no 
afectar los intereses políticos regionales, por lo cual se 
pens6 en otras zonas como la de los Chimalapas, terrenos c~ 
munales; que fueron cedidos por indígenas Mixes; asimismo, 
no se puede pasar por alto que había otras propuestas en l~ 
gares circunvecinos de la futura zona de embalse de la pre
sa, la zona cercana a la Presa Temazcal (enmedio de la zona 
de las dos, presas:"Miguel Alemán" y la futura "Cerro de 

Oro"), asi como la zona de San Juan Ixhuatepec en el mismo 
Estado de Oaxaca. Esta actitud política rompe totalmente -
con el espíritu del Decreto que pretendía confirmar la 16gi 
ca jurídica establecida por el Legislador, creador de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que establece que se compénsa
ría a los afectados con tierras de riego. El no cumplir con 
la norma jurídica tuvo una reacci6n negativa que se desenc! 
den6 en una inconformidad permanente, tanto entre los pro

pietarios de las áreas del futuro Distrito de Riego en el -
Bajo Papaloapan, ·como de los ocupantes de la zona de embal
se. A todo esto se suma la falta de experiencia de las aut~ 
ridades de las diferentes Secretarías que no consideraron 

la petici6n campesina en los términos manifestados por el -
Decreto Presidencial del 29 de agosto de 1972. 
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CAPITULO V 

e o N e L u s I o N E s 

Por lo anteriormente señalado, a continuación se pre

sentan las siguientes consideraciones respecto del conteni
do de la Tesis: 

1.- Se estudiaron las generalidades hist6rico-doctrinarias 
sobre la Tenencia de la Tierra Ejidal en México y la -
evolución legislativa sobre la materia agraria a la luz 
del Derecho Constitucional, hasta la creaci6n de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y su tratamiento en las ac
ciones de la expropiaci6n de bienes ejidales. 

2.- Se estudió la doctrina del Derecho Público para definir 
la naturaleza del Derecho del Estado mexicano para la -
ejecuci6n de la expropiación, considerada como "acto a~ 
ministrativo", debidamente legalizado en los textos 
constitucionales. Además, se consideraron los criterios 

doctrinarios establecidos por la teoría del Derecho Pú
blico sobre la materia de Expropiaci6n Agraria y la Ac
ción Administrativa, asimismo se estudió el "Interés Pú 
blico" como elemento sustancial del acto expropiatorio. 
Se concluye que en nuestro caso concreto se justific6 -
plenamente, lo que se manifiesta ampliamente mediante -
el Acuerdo Presidencial del 29 de agosto de 1972. 

3.- En el procedimiento de expropiaci6n se da la ~terrela
ción con otras acciones agrarias y políticas, esquemát! 
camente, y por otro, se pre~enta la explicaci6n sociop~ 
lítica de la aplicaci6n de la Ley Federal de Reforma 
Agraria en el caso del Proyecto Cerro de Oro para los -
afias 1972-1975. Se observa que se le da un giro especí
fico al procedimiento y se <lemostr6 que es un procedí-
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miento de expropiaci6n sui gencrj~, por4ue se involu

cra dentro de un acto político Je gran envergadura, -
que gener6 la inconformidad social al afectar a más de 

12,000 familias de una población compuesta por grupos 
étnicos de chinantecos y mazatecos,(monolingües); esto 
en lp referente a la población. 

- En el aspecto físico y material, territorialmente ha

blando, se afectaba una superficie de más de 20,000 -
hectáreas de alta calidad, aptas para labores agrope

cuarias y que se encontraban en explotaci6n extensiva. 

Oficialmente, faltaba la informaci6n precisa sobre la 

actividad agropecuaria que se realizaba en la zona de 
embalse, que corresponden en porcentajes a los datos -

siguientes: un 80% de tierras eji<lales y un 20% de tie 

rras de pequeña propiedad, las cuales se localizaban -

en los Municipios de San Lucas Ojitlán, Jalapa de Diaz, 

San Felipe, Usila, Valle Nacional, Jacatepec y San Jo
sé Chiltepec, todos del Estado de Oaxaca; lo que sign! 

fica jurídicamente el grado de afectaci6n total o par

cial de las tierras de cultivo y urbanas de la zona. 

ONCLUSIONES TECNICAS JURIDICAS 

Del contenido del análisis realizado en el presente e~ 

udio jurídico requieren considerarse además de las ante

iores apreciaciones, los aspectos siguientes: 

- El carácter de caso ónico .de investigaci6n jurídica 

del Procedimiento de Expropiaci6n Ejidal, motivo de la 

presente Tesis: Estudio del proyecto Cerro de Oro, Oax. 

Las acciones legales procesales fueron fundamentadas e 
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interpretadas ~ la luz del Derecho Agrario y se aplica
ron al caso concreto. 

6.- La temporalidad del fenómeno social del caso concreto -

y el carácter regional del mismo procedimiento de expr~ 
piaci6n, que abarca desde 1972 hasta 1978. 

7.- Asimismo, se requiere considerar lo relacionado a la -
justificaci6n jurídica de la creaci6n de los diversos -
acuerdos presidenciales, y 6rganos administrativos que 

fueron auxiliares dentro del procedimiento de expropia
ci6n en nuestro caso concreto: 

a) Acuerdo Presidencial de 29 de agosto de 1972 que 

aprueba las conclusiones de la Junta Especial del -
Proyecto de Desarrollo Regional, en que se incluye 
la obra hidráulica de Cerro de Oro, considerado (el 
desarrollo regional) como una innovaci6n de carácter 
técnico-jurídico-administrativo, para justificar pl! 
namente el interés público de la Presa. 

b) En torno a las observaciones jurídicas referentes a 
la participaci6n campesina en los trabajos técnicos 
informativos, como acciones previas del avalúo y en 
el proceso del reacomodo, así como en el pago de las 
indemnizaciones de los afectados, en las que el ca
rácter especial de estos representantes se fundamen 
taban en el Acuerdo Presidencial del 29 de agosto, 
en su Artículo So. 

Algunas acciones t~cnico-legales se oponían al espíritu 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, tomando el crite
rio legal en sentido estricto, conforme lo establece el 
Articulo 122 del mismo ordenamiento, que fija las limi-



taciones formales respecto a las acciones de cxpropia
ci6n ejidal. 

Por otra parte, dentro del procedimiento anali:ado, -
licaci6n, en principio, de la nueva Ley Federal de Refor

Agra~ia (1971), se nota que los procedimientos agrarios 
eran tratados como una interpretac16n que respondía ;1 lo~ 

tereses del grupo político en el poder; los mismos que -

earon dicho ordenamiento con sus propias limitaciones té~ 
cas procesales, ya que tratando de aplicar la misma crea

n una gama de acuerdos y decretos tendientes a esclarecer 

contenido de la norma jurídica y los objetivos de la nu! 
Ley (Junta Especial de Estudios para dictaminar sobre un 

agrama de Desarrollo Regional que produciría una serie de 
fectos jurídicos, sociales y políticos). 

C O L O F O N: 

- La elaboraci6n de una tesis y su publicaci6n es un es

fuerzo de carácter intelectual que tiene relevancia no 

s61o para el autor, sino para la sociedad en que vive. 

La Tesis, en consecuencia, no debe verse como un mero 

requisito para aspirar a un Diploma o para el ejerci

cio de una profesi6n. Una tesis debe reunir requisitos 
de novedad, utilidad y que busque soluciones a proble
mas concretos. 

a) La presente Tesis se realiz6 con la idea principal 

de dar una aportaci6n a las formas de investigaci6n 

jurídica tradicionales (en este sentido se pretende 

novedosa) porque se toma la teoría jurídica general 
sobre expropiaci6n por causa de utilidad pública; 
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b) Pero, por otra parte -y esto es lo importante-, se 
lleva a la realidad para encontrar su congruencia o 
su desajuste: la Tesis demuestra que la realidad so

ciopolftica va confiiurando las formas del tratamie~ 

to jurídico de un problema dado. La teoría general -
no se rompe, pero aparentemente se desvirt6a en la -

práctica el espíritu de la Ley, tomándolo en sentido 
estricto. 

9.- ¿Cuál es la aportaci6n de una Tesis como la presente? 

a) La de que para que un procedimiento agrario cumpla -
con los requisitos que la Ley establece, no tendrá -
que hacerse por encima de una realidad dada (porque 
no se legisla para casos concretos, sino con carác

ter de universalidad); pero es precisamente la real~ 
dad social (los legisladores, el Ejecutivo Federal, 
las estructuras locales de poder, los campesinos, -
los funcionarios públicos) la que va configurando la 
forma de enfrentar los problemas que se suscitan al

rededor de la tenencia de la tierra y la necesidad -
de expropiarla con fines de utilidad pública. Las -
presiones y los intereses encontrados definen la fo! 
ma de interpretar y legislar para solucionar proble
mas que van saliendo al paso de las decisiones polí
ticas. 

b) E1 Legislador, tiene la potestad de emitir leyes pa
ra ~olventar situaciones: pero priva en él la creati 
vid3d, de modo que ante una situaci6n de crisis so
ciopolítica, resuelve por la vía legal; aunque esta 

soluci6n pueda generar nuevos conflictos; por ello -
el Estado asume políticas socioccon6micas y sociopo
líticas legitimada~ por la Ley (Decretos, ,\cuerdos). 
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;.~, 1 J1·opiaci6n y sti c:r:í~ic .. r-~, un:1 ,,, !'t.'.lci6n a la in 

vcstigaci6n jurídica: no se ,1ueda en la especulación 

filosófica jurídica, se adentra en la realidad que -

se enfrenta a las disposiciones jurfdicas. 

c) (a presentación y crítica del Procedimiento Agrario, 

en esta Tesis, también tiene \·isos de utilidad: la -

pueden tomar los lcgisU1s pa-ra que obsen·en c61no la 

realidad sociopolítica est5 detcrminanJo en cierta -

forma la manera de legislar sohre problema~ cotidia

nos. Pero fundamentalmente, desenmascarar c6mo los -

campesinos, los indígenas ubicad:is en la Última esca 

la social, son convertidos en oLjetos por el legisl! 

dor y por las estructuras <le poder, a fin de salvar 

sus intereses. 

J) Esta Tesis sirve como una forma de denuncia social a 

favor de estos sectores marginados. Ojalá que Tesis 

como ésta llegara a sus manos ¡1;n-a que ellos tomaran 

conciencia de los problemas qut ~e le5 presentan al

rededor de la tenencia de Ju tierra y las formas de 

expropiaci6n, a fin de que puedan preservar organiz~ 

<lamente sus intereses sqbre 1~ tierra. 

e) La Tesis ha sido realizada cün un L·!ip1aje el.are,, -

sencillo --por 1o cual puede p;nccer ol1via-- pero 

fue hecha con la intención de que ha::;ta los campesi

nos mexicanos puedan toma1· conciencia de la necesi

dad de que conozcan sus propios problemas, los pro

blemas que más les afectan. '.~o s0riÍ rn este sentido 

estrictamente jurídico, pero tiene un sentido de uti 

lidad social, como una forma de retribuir a la pobl~ 

ci6n los impuestos e invcrsione~ que se hicieron pa

ra mi formaci6n profesional. 
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